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EDICION 24 PAGINAS                     RESISTENCIA, VIERNES 12 DE ABRIL DE 2013

SECRETARIA GENERAL DE LA GOBERNACION
DE LA PROVINCIA DEL CHACO

CASA DE GOBIERNO
Director: JULIO RENE SOTELO

 EDICION N° 9.484

E D I C T O S
EDICTO.- El Juzgado en feria en lo Civil, Comercial –ciu-
dad–, en autos: “Bordón, Karina Beatriz s/Cancela-
ción Judicial”, Expte. N° 5/2013, cita y hace saber por
quince (15) días que se ha ordenado la cancelación de
diez (10) pagarés parcialmente rellenados en lo que res-
pecta al monto en números y letras por la suma de Pesos
Ciento Veinte Mil ($ 120.000) cada uno, y suscriptos por
peticionante Sra. Karina Beatriz BORDON, haciéndose
saber que los que así lo consideraren deberán hacer
valer sus derechos mediante trámite de oposición en el
término de sesenta días contados a partir de la última
publicación. Presidencia Roque Sáenz Peña, Secretaría,
25 de enero de 2013.

Dra. María Sandra Varela
Abogada/Secretaria

R.Nº 149.763 E:27/3 V:6/5/13
–––––––––––––>*<–––––––––––––

EDICTO.- El Juez Paz Letrado, Dr. José Teitelbaum, Juz-
gado de Paz Pra. Especial de Pcia. Roque Sáenz Peña, en
los autos caratulados: “Chej, María s/Sucesorio”,
Expte. 2.582, Año 2.012, Sec. 2, se cita por 3 días y
emplaza por 30 contados a partir de la última publicación,
a herederos y acreedores de Doña María CHEJ, M.I. N°
6.563.399, bajo apercibimiento de ley. Presidencia Roque
Sáenz, Peña, 15 de febrero del 2013.

Dra. Silvia Marina Risuk, Secretaria
R.Nº 149.951 E:8/4 V:12/4/13

–––––––––––––>*<–––––––––––––
EDICTO.- El Juez Paz Letrado, Dr. José Teitelbaum, Juz-
gado de Paz Pra. Especial de Pcia. Roque Sáenz Peña, en
los autos caratulados: “Martínez, Martín s/Suceso-
rio”, Expte. 2.797, Año 2012, Sec. 1, se cita por 3 días y
emplaza por 30 días contados a partir de la última publica-
ción, a herederos y acreedores de Don Martín MARTINEZ,
M.I. N° 8.306.361, bajo apercibimiento de ley. Presidencia
Roque Sáenz, Peña, 4 de marzo de del 2013.

Dr. Francisco J. Morales Lezica (h), Secretario
R.Nº 149.952 E:8/4 V:12/4/13

–––––––––––––>*<–––––––––––––
EDICTO.- El Dr. José Teitelbaum, Juez de Paz Letrado del
Juzgado de Paz Letrado de Pcia. Roque Sáenz Peña,
Chaco, cita por tres (3) días y emplaza por treinta (30)
contados a partir de la última publicación, a herederos y
acreedores del Sr. ACEVEDO, José Luis, DNI N°
14.841.202, a que comparezcan por sí o por medio de
apoderados a hacer valer sus derechos, en los autos
caratulados: “Acevedo, José Luis s/ Sucesorio”,
Expte. N° 328 Año 2013, Sec. N° 2. Pcia. Roque Sáenz
Peña, Chaco, 18 de marzo de 2013.

Dr. Francisco J. Morales Lezica (h), Secretario
R.Nº 149.957 E:8/4 V:12/4/13

–––––––––––––>*<–––––––––––––
EDICTO.- El Dr. Alberto Enrique Verbek, Juez 1ª Instancia,
Sáenz Peña, cita por tres días y emplaza por treinta días
contados a partir de la última publicación a herederos y
acreedores del Sr. Rafael Natalio RAICEVICH, D.N.I.

20.091.930, cuyo deceso ocurriera el 28 de febrero del
2013, a hacer valer sus derechos, bajo apercibimiento de
ley, en autos: “Raicevich, Rafael Natalio s/Sucesorio
Ab-Intestato”, Expte. 375/13, Juzgado de Primera Ins-
tancia en lo Civil y Comercial N° 1, Secretaría N° 1. Presi-
dencia Roque Sáenz Peña, Chaco, 21 de marzo del 2013.

Dra. Noelia Silva Genovesio
Secretaria Provisoria

R.Nº 149.958 E:8/4 V:12/4/13
–––––––––––––>*<–––––––––––––

EDICTO.- Dr. Diego Gabriel Derewicki, Juez del Juzgado
Primera Instancia en lo Civil y Comercial N° 8, sito en Av.
Laprida N° 33, Torre II, 3° piso, ciudad, cita por tres (3)
días en el Boletín Oficial y un diario local, y emplaza a
herederos y acreedores del Sr. Juan Marcelo PEREZ, M.I.
N° 21.867.021, fallecido el día 28/11/12, para que dentro
del término de treinta (30) días, que se contarán a partir
de la última publicación, deduzcan las acciones que por
derecho corresponda en los autos: “Pérez, Juan
Marcelo s/Juicio Sucesorio Ab-Intestato”, Expte. N°
349/13. Resistencia, 18 de marzo de 2013.

Lorena Mariana Terada
Abogada/Secretaria

R.Nº 149.959 E:8/4 V:12/4/13
–––––––––––––>*<–––––––––––––

EDICTO.-  María Eugenia Sáez, Juez de Primera Instancia
en lo Civil y Comercial de la Segunda Nominación, de la
ciudad de Resistencia, Chaco, cita por tres días y empla-
za por treinta días a herederos y acreedores de Andrés
GOMEZ (M.I. N° 3.563.738), para que comparezcan a
hacer valer sus derechos, bajo apercibimiento de Ley, en
los autos caratulados: “Gómez, Andrés s/Sucesión
Ab-Intestato”, Expte. N°: 10.396/12, Secretaría de la
Dra. Andrea Silvina Cáceres. Juzgado Civil y Comercial N°
2, sito en Av. Laprida Nº 33, Torre I, 2do. piso, de la ciudad
de Resistencia. Resistencia, 6 de marzo de 2013.

Dra. Andrea S. Cáceres
Secretaria

R.Nº 149.961 E:8/4 V:12/4/13
–––––––––––––>*<–––––––––––––

EDICTO.- Gladis Esther Zamora, Juez del Juzgado Civil y
Comercial de la Novena Nominación, sito en Av. Laprida
33, torre l, piso 4to., de Resistencia, provincia del Chaco,
cita por tres (3) días y emplaza por treinta (30) a los
herederos y acreedores de Don Raúl José DELFINO, D.N.I.
Nº 7.420.208, para que comparezcan por sí o por apode-
rado a hacer valer sus derechos en relación a los bienes
relictos, en los autos caratulados: “Delfino, Raúl José
s/Sucesión Ab-Intestato”, expediente Nº 9.091, año
2012, Fdo.: Gladis Esther Zamora, Juez. Resistencia, 8
de marzo de 2013.

Susana R. Zaragoza
Abogada/Secretaria Provisoria

R.Nº 149.963 E:8/4 V:12/4/13
–––––––––––––>*<–––––––––––––

EDICTO.- Orden Dra. Ana María O. Fernández, Juez Juz-
gado Laboral N° 1, Secretaria: Dra. María Silvia Merola,
sito: Obligado 229, P. baja, ciudad, cita por tres (3) veces
en el Boletín Oficial y un diario local para que en el término
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de diez (10) días comparezca a juicio los derechos
habientes de Rubén Plácido SANDOVAL, M.I. 11.406.569,
cuyo fallecimiento se produjo el 31/07/99 en Resistencia,
Chaco, en autos: “Judchak de Katz, Celia c/Sandoval,
Rubén Plácido s/Ejecución de Honorarios”, Expte.
Nº 1.213/10, bajo apercibimiento seguir adelante el pro-
ceso. Resistencia, 20 de marzo de 2013.

Dra. María Silvia Merola
Secretaria

R.Nº 149.967 E:8/4 V:12/4/13
–––––––––––––>*<–––––––––––––

EDICTO.- La Dra. Iride Isabel María Grillo, Juez del Juzga-
do Civil y Comercial de la Sexta Nominación, sito en López
y Planes N° 48 “altos”, de la ciudad de Resistencia, cita y
emplaza por (5) cinco días a Don Miguel PARLANTE, M.I.
N° 04.396.279 a que comparezca a tomar intervención y
hacer valer sus derechos en autos: “Zapata Martínez,
Delio c/Parlante, Miguel s/Prescripción Adquisiti-
va”, Expte. N° 6.029/2012, bajo apercibimiento de
designársele al Sr. Defensor de Ausentes para que lo
represente. Not. Resistencia, 20 de marzo de 2013.

Dr. Rafael Martín Trotti
Abogado/Secretario

R.Nº 149.977 E:8/4 V:17/4/13
–––––––––––––>*<–––––––––––––

EDICTO.- El Sr. Hugo Yulán, Juez Suplente del Juzgado
de Paz de la ciudad de Campo Largo, sito en Robles y
Pueyrredón s/N°, Campo Largo, Chaco, cita por tres días
y emplaza por treinta días a herederos, legatarios y acree-
dores de TOLOZA, Víctor, DNI N° 03.548.384, para que
comparezcan a estar a derecho en autos caratulados:
“Toloza, Víctor s/Sucesorio”, Expte. 183 Año 2012,
bajo apercibimiento de ley. Campo Largo, Chaco, 22 de
marzo de 2013.

Miriam Liliana Leal, Secretaria
R.Nº 149.981 E:8/4 V:12/4/13

–––––––––––––>*<–––––––––––––
EDICTO.- El Sr. Hugo Yulán, Juez Suplente del Juzgado
de Paz de la ciudad de Campo Largo, sito en Robles y
Pueyrredón s/N°, Campo Largo, Chaco, cita por tres días
y emplaza por treinta días a herederos, legatarios y acree-
dores de LUNA, Argentina, DNI N° 06.589.870, para que
comparezcan a estar a derecho en autos caratulados:
“Luna, Argentina s/Sucesorio”, Expte. 1.190/2012,
bajo apercibimiento de ley. Campo Largo, Chaco, 22 de
marzo de 2013.

Miriam Liliana Leal, Secretaria
R.Nº 149.982 E:8/4 V:12/4/13

–––––––––––––>*<–––––––––––––
EDICTO.- El Sr. Hugo Yulán, Juez Suplente del Juzgado
de Paz de la ciudad de Campo Largo, sito en Robles y
Pueyrredón s/N°, Campo Largo, Chaco, cita por tres días
y emplaza por treinta días a herederos, legatarios y acree-
dores de Silvana LEIVA, L.C. Nº 9.294.332, y de Justo
Pastor ACHAVAL, DNI N° 3.768.064, para que comparez-
can a estar a derecho en autos caratulados: “Achaval,
Justo Pastor y Leiva, Silvana s/Sucesorio”, Expte.
182, Fº 168/9, Año 2012, bajo apercibimiento de ley. Cam-
po Largo, Chaco, ... de marzo de 2013.

Miriam Liliana Leal
Secretaria

R.Nº 149.983 E:8/4 V:12/4/13
–––––––––––––>*<–––––––––––––

EDICTO.- El Dr. Marcelo Darío Gauna, Juez Subrogante
del Juzgado Civil y Comercial N° 1, en los autos
caratulados: “Córdoba, Ramón Antonio y Otro s/Su-
cesorio Ab-Intestato”, Exp. N° 1.485/12, de trámite
ante el Juzgado Civil y Comercial N° 1, Sec. N° 2, de la
ciudad de Presidencia Roque Sáenz Peña, Chaco, se cita
por tres días y emplaza por treinta días contados a partir
de la última publicación, a herederos y acreedores del Sr.
CORDOBA, Ramón Antonio, L.E. N° 3.418.874, bajo aper-
cibimientos legales. Presidencia Roque Sáenz Peña, 13
de marzo de 2013.

Dra. Noelia Silva Genovesio
Secretaria Provisoria

R.Nº 149.986 E:8/4 V:12/4/13

EDICTO.- El Dr. Orlando J. Benaravicius, Juez de Primera
Instancia en lo Civil y Comercial de la Décimo Séptima
Nominación, Secretaría a cargo de la Dra. Alejandra
Piedrabuena, sito en Av. Laprida N° 33, Torre II, piso 1,
ciudad de Resistencia, cita por tres (3) días y emplaza
por treinta (30) días a herederos y acreedores de la Sra.
JARA de FERNANDEZ, Benigna, D.N.I. N° 8.781.651, y el
Sr. FERNANDEZ, Gumercindo, D.N.I. N° 3.556.635, bajo
apercibimiento de Ley, en autos caratulado: “Jara de
Fernández, Benigna y Fernández, Gumercindo s/
Juicio Sucesorio”, Expte. N° 2.659/08. Publíquese por
tres (3) días. Resistencia, 13 de marzo de 2013.

Dra. Alejandra Piedrabuena, Secretaria
R.Nº 149.987 E:8/4 V:12/4/13

–––––––––––––>*<–––––––––––––
EDICTO.- La Doctora Mirtha Delia Fedinczk, Juez de Paz
Letrado, Secretaría Nº 2, de la ciudad de Juan José Castelli,
Chaco, cita por tres días y emplaza por treinta a herede-
ros y acreedores de Don PAZ, Omar Ramón, DNI Nº
16.426.326, fallecido el día 23/01/2013, a fin de que com-
parezcan a hacer valer sus derechos, en autos: “Paz,
Omar Ramón s/Juicio Sucesorio” (Expte. Nº 90, Año
2013), bajo apercibimiento de ley. J. J. Castelli, Chaco, 22
de marzo de 2013.

Dra. Alejandra Andrea Genovese
Secretaria Letrada

R.Nº 149.988 E:8/4 V:12/4/13
–––––––––––––>*<–––––––––––––

EDICTO.- El Dr. Emilio Omar Haiquel, Juez de Primera Ins-
tancia en lo Civil, Comercial y Laboral de la ciudad de Juan
José Castelli, Chaco, cita por tres días y emplaza por
treinta a herederos y acreedores de Don Claudio Anselmo
CARAM GARTNER, D.N.I. Nº 21.771.480, fallecido el día
17 de febrero de 2013, a fin de que comparezcan a hacer
valer sus derechos, en autos: “Caram Gartner, Claudio
Anselmo s/Juicio Sucesorio” (Expte. Nº 29/2013),
bajo apercibimiento de ley. J. J. Castelli, Chaco, 8 de mar-
zo de 2013.
Dra. Selva Sandra Elizabeth Gaynecotche, Secretaria
R.Nº 149.989 E:8/4 V:12/4/13

–––––––––––––>*<–––––––––––––
EDICTO.- La Dra. María Eugenia Sáez, Juez Civil y Co-
mercial Nº 2, sito en avenida Laprida 33, Torre I, piso 2º,
de la Ciudad de Resistencia, Provincia del Chaco, Secre-
taría de la Dra. Andrea Silvina Cáceres, cita por 3 (tres)
días a todos los que se consideren con derecho a los
bienes dejados por el causante Don MARSUZZI, Eduardo
Genaro, M.I. N° 6.320.324 para que dentro de treinta días,
posteriores a la última publicación, lo acrediten, bajo aper-
cibimiento de ley, en los autos caratulados: “Marsuzzi,
Eduardo Genaro s/Sucesorio Ab Intestato”, Expte.
Nº 12.918/12. Resistencia, 20 de marzo de 2013.

Dra. Andrea S. Cáceres, Secretaria
R.Nº 149.994 E:8/4 V:12/4/13

–––––––––––––>*<–––––––––––––
EDICTO.- El Dr. José Teitelbaum, Juez de Paz Letrado de
Presidencia Roque Sáenz Peña, Provincia del Chaco; cita
por tres días y emplaza por treinta (30) días, contados a
partir de la última publicación, a todos los que se conside-
ren con derecho a los bienes dejados por la causante:
Catalina MIÑO y/o Catalina MIÑO Vda. de BENITEZ, M.I. N°:
6.606.865, en autos caratulados: “Miño, Catalina s/Su-
cesorio”, Expte. N°: 2.602/12, Secretaría N°: 2, bajo aper-
cibimiento de Ley. Presidencia Roque Sáenz Peña, Cha-
co, 8 de febrero de 2013.

Dra. Silvia Marina Risuk
Secretaria

R.Nº 149.996 E:8/4 V:12/4/13
–––––––––––––>*<–––––––––––––

EDICTO.- El Dr. Marcelo Darío Gauna, Juez Subrogante
de Primera Instancia en lo Civil y Comercial N°: 1, cita por
tres días para que dentro de treinta (30) días posteriores
a la última publicación, comparezca a todos los que se
consideren con derecho a los bienes dejados por el cau-
sante: Pedro PETRIS, M.I. N°: 93.178.114, en autos
caratulados: “Petris, Pedro s/Sucesorio Ab-
Intestato”, Expte. N°: 1.538/11, Secretaría N°: 2, bajo
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apercibimiento de Ley. Presidencia Roque Sáenz Peña,
Chaco, 26 de febrero de 2013.

Dra. Noelia Silva Genovesio
Secretaria Provisoria

R.Nº 149.997 E:8/4 V:12/4/13
–––––––––––––>*<–––––––––––––

EDICTO.- La Elmíra Patricia Bustos, Juez suplente del
Juzgado del Trabajo de la Segunda Nominación, con
domicilio en calle Gral. Obligado N° 229, 1º piso, Resis-
tencia, en autos caratulados: “Piceda, Susana Estela
y Bellagamba, Juan Cruz y La Caja Aseguradora
de Riesgos del Trabajo s/Homologación de Con-
venio”, Expte. N° 16/13; cita por tres (3) días a los
derecho habientes del Sr. Jorge Daniel BELLAGAMBA,
D.N.I. N° 10.335.072 (deceso: 17/09/2012) para que en
el término de diez días (10) comparezcan a estar a dere-
cho, bajo apercibimiento de ley. Secretaría, 20 de marzo
de 2013.

Silvana Carolina Gómez
Abogada/Secretaria

s/c. E:8/4 V:12/4/13
–––––––––––––>*<–––––––––––––

EDICTO.- La Secretaría General de Archivos hace saber
que a partir de los quince días posteriores a la última
publicación de este edicto, conforme a las disposiciones
de la Ley 2005, procederá a la destrucción de los expe-
dientes concluidos o paralizados de acuerdo con los si-
guientes plazos: a) En lo Criminal y Correccional: a los
veinticinco años de su archivo o terminación; b) En lo Civil
y Comercial: tanto de la Justicia Ordinaria como la de Paz,
a los diez años de la última actuación, (se encuentren
terminados o no); c) En lo Laboral: a los diez años de la
última actuación, se encuentren terminados o no; d) Cau-
sas de Juzgados de Faltas: a los cinco años de su Archi-
vo o terminación. Resistencia, 05 de marzo de 2013.

Elena Beatriz Macagno
Abogada/Escribana

s/c. E:8/4 V:29/4/13
–––––––––––––>*<–––––––––––––

EDICTO.- La Dra. Patricia Rocha, Juez a cargo del Juzga-
do de 1ra. Instancia en lo Civil y Comercial N° 1 de la ciudad
de Villa Angela, III Circunscripción Judicial de la Provincia
del Chaco, publíquese edictos por 3 días citando a fin de
que todos los que se considerasen con derecho a los
bienes dejados por el causante para que dentro de treinta
días, lo acrediten y hagan valer sus derechos en los
autos: “Aquino, Alejandro s/Sucesión Ab-Intestato”,
Expte. N°: 1085/12. Bajo apercibimiento de Ley. Villa Angela,
23 de octubre de 2012.

Dra. Rosana I. Di Pietro de Vega, Secretaria
R.Nº 150.007 E:10/4 V:15/4/13

–––––––––––––>*<–––––––––––––
EDICTO.- La Doctora Delia Francisca Galarza, Juez del
Juzgado de Paz Letrado de la Ciudad de General José de
San Martín, Chaco, sito en calle Hipólito Yrigoyen N° 265,
cita por tres (3) días, emplaza por el término de treinta
(30) días a los herederos y acreedores del causante: Sr.
Ignacio GIMENEZ, M.I. N° 7.534.936, en los autos
caratulados: “Giménez, Ignacio s/Sucesorio”, Expte.
N° 43/13, bajo apercibimiento de Ley. Gral. José de San
Martín, Chaco, 11 de marzo de 2013.

Mónica A. González de De Jesús
Abogada/Secretaria

R.Nº 150.018 E:10/4 V:15/4/13
–––––––––––––>*<–––––––––––––

EDICTO.- El Dr. Luis Felipe Zabala, Juez Titular del Juzga-
do en lo Civil, Comercial y Laboral, de la ciudad de Gral.
José de San Martín, cita por el término de tres (3) días y
emplaza por treinta (30) días a herederos y acreedores
de Don Carlos Alberto PERA, DNI N° 12.643.579, para que
se presenten a hacer valer sus derechos en los autos
caratulados: “Pera, Carlos Alberto s/Sucesión ab-
intestato”, Expte N° 712/12 C, bajo apercibimiento de
ley. Gral. San Martín, 21 de febrero de 2013.

Dr. Gustavo Juan Dib
Abogado/Secretario

R.Nº 150.021 E:10/4 V:15/4/13

EDICTO.- La Dra. Silvia Claudia Zalazar, Juez Subrogante
del Juzgado Paz Letrado N° 1, de la ciudad de Resisten-
cia, Secretaría N° 2, a cargo de la Dra. Gabriela Pallini, con
sede en Brown N° 249, 1er. piso, cita por tres (3)  días y
emplaza por treinta (30) días posteriores a la última publi-
cación, a herederos y acreedores que se crean con de-
recho a los bienes de los causantes, Sr. Ernesto Atilio
BORDA, M.I. N° 7.531.823, y Sra. Dora Esther CACERES,
M.I. N° 2.424.596, para que comparezcan, bajo apercibi-
miento de ley, en los autos: “Borda, Ernesto Atilio y
Cáceres, Dora Esther s/Juicio Sucesorio”, Expte N°
438/13. Resistencia, 4 de abril de 2013.

Dra. Gabriela Pallini
Secretaria

R.Nº 150.022 E:10/4 V:15/4/13
–––––––––––––>*<–––––––––––––

EDICTO.- El Dr. Orlando J. Beinaravicius –Juez– Juzg.
Civ. y Com. N° 17, Secretaría N° 1, a cargo de la Dra.
Alejandra Piedrabuena, de la ciudad de Resistencia, Cha-
co, sito en Av. Laprida 33, Torre 2, 1º piso, ciudad, cita por
tres días y emplaza por treinta días a herederos y acree-
dores de la Sra. AIGNASSE, Julia Elena, D.N.I. N°
4.287.770, a que comparezcan por sí o por apoderado a
hacer valer sus derechos en los autos caratulados:
“Aignasse, Julia Elena s/Sucesión Ab Intestato”,
Expte. N° 13.281/12, bajo apercibimiento de ley. Resisten-
cia, 25 de febrero de 2013. Dr. Orlando J. Beinaravicius,
Juez.

Dra. Alejandra Piedrabuena
Secretaria

R.Nº 150.023 E:10/4 V:15/4/13
–––––––––––––>*<–––––––––––––

EDICTO.- La Dra. María Cristina Ramírez, Juez del Juzga-
do Civil y Comercial de la Tercera Nominación de Resis-
tencia, cita por tres días a herederos y acreedores de los
Sres. María Angela FLORENTIN, DNI 6.347.943, y Ramón
Secundino FLORENTÍN, DNI 7.518.841, para que, dentro
del plazo de treinta días a contar de la última publicación,
comparezcan a hacer valer sus derechos bajo apercibi-
miento de ley; ello, conforme fuera ordenado en los au-
tos: “Florentín, Ramón Secundino y Florentín, Ma-
ría Angela s/Sucesión ab intestato” (Expte. N° 15.122/
11), del Registro de este Juzgado. Resistencia, 12 de
marzo de 2013.

Dra. Mónica S. Troche
Abogada/Secretaria Provisoria

R.Nº 150.026 E:10/4 V:15/4/13
–––––––––––––>*<–––––––––––––

EDICTO.- El Dr. Alberto Enrique Verbek, Juez de 1ª Instan-
cia, Subrogante, Juez Civil y Comercial N° 2, de Presiden-
cia Roque Sáenz Peña, Chaco, en autos: “Bobadilla,
Epifania s/Sucesorio ab intestato”, Expte. N° 2.207/
12, Juz. N° 2, Sec. N° 4, cita por tres (3) días en el Boletín
Oficial, emplazando a todos los que se consideren con
derecho a los bienes dejados por la causante BOBADILLA,
Epifania, M.I. N° 8.783.345, para que, dentro del término
de treinta (30) días, contados a partir de la última publica-
ción, comparezcan y lo acrediten, bajo apercibimiento de
Ley. Presidencia Roque Sáenz Peña, Chaco, ... de diciem-
bre de 2012. Presidencia Roque Sáenz Peña, 12 de di-
ciembre de 2012 ... Publíquense edictos en el Boletín ofi-
cial y diario local por el término de tres días, citándose a
todos los que se consideren con derecho a los bienes
dejados por Ios mismos, para que dentro de treinta días lo
acrediten. Not. Dr. Alberto Enrique Verbek, Juez de 1ª
Instancia, Subrogante, Juzgado Civil y Comercial N° 2, 12
de diciembre de 2012.

Norma Cristina Avalos
Abogada/Secretaria

R.Nº 150.027 E:10/4 V:15/4/13
–––––––––––––>*<–––––––––––––

EDICTO.- El Dr. Alvaro D. Llaneza, Juez del Juzgado de
Paz Letrado, Secretaría N° 2, a cargo de la Dra. Mariel I.
Dimitroff Poppof, sito en calle 9 de Julio y Las Heras,
Charata, Chaco, en autos caratulados: “Lajara, Lucette
Marie Carmen Jacqueline s/Sucesorio”, Expte. N°
102/2013, cita por tres y emplaza por treinta días a here-
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deros, acreedores, legatarios y todos los que se consi-
derasen con derecho a los bienes dejados por la causan-
te LAJARA, Lucette Marie Carmen Jacqueline, M.I. N°
94.180.685, bajo apercibimiento de ley. El presente debe-
rá ser publicado en tipografía Helvética N° 6. Charata,
Chaco, 19 de marzo de 2013.

Dra. Mariel Ivana Dimitroff Poppof
Secretaria

R.Nº 150.032 E:10/4 V:15/4/13
–––––––––––––>*<–––––––––––––

EDICTO.- El señor Juez de Paz de la ciudad de Charata,
Pcia. del Chaco, Dr. Alvaro Darío Llaneza, cita por tres (3)
días y emplaza por treinta (30) días a los herederos,
acreedores y legatarios de: Adolfo TRITTEN, M.I. N°
7.530.415, que se crean con derechos al haber heredita-
rio, a que comparezcan por sí o por apoderado a hacer-
los valer en los autos caratulados: “Tritten, Adolfo s/
Juicio Sucesorio”, Expte. N° 78, F° 190, Año: 2013,
bajo apercibimiento de Ley. Secretaría a cargo de Mariel I.
Dimitroff Popoff, Abogada-Secretaria. Charata, Chaco, 8
de marzo de 2013.

Dra. Mariel Ivana Dimitroff Poppof
Secretaria

R.Nº 150.034 E:10/4 V:15/4/13
–––––––––––––>*<–––––––––––––

EDICTO.- Dra. Patricia Lorena Címbaro Canella, Juez Ci-
vil, Comercial y Laboral N° 2, sito en calle Monseñor de
Carlo N° 650, de la ciudad de Charata, Chaco, en autos
caratulados: “Caparros, Isidro y Barreto de Caparros,
Selva Celia s/Sucesorio”, Expte. N°: 1.080/11, solicita:
Publíquense edictos por tres (3) días en el Boletín Oficial
y diarios de amplia circulación y/o difusión provincial, ci-
tando a herederos, acreedores, legatarios y todos los
que se considerasen con derecho a los bienes dejados
por el causante, para que en treinta (30) días lo acrediten.
Asimismo, se hace saber al recurrente que los edictos
que oportunamente se expedirán en autos deberán ser
publicados en tipografía Helvética N° 6; disposición que
deberá ir transcripta en los edictos. Charata, Chaco, 2 de
julio de 2012.

Dr. Claudio Federico Bernad
Abogado/Secretario

R.Nº 150.035 E:10/4 V:15/4/13
–––––––––––––>*<–––––––––––––

EDICTO.- La Dra. Silvia Mirta Felder, Juez del Juzgado
Civil y Comercial de la Decimosexta Nominación, sito en
Av. Laprida N° 33, 3er. piso, de la ciudad de Resistencia,
Chaco, cita por dos (2) veces en el Boletín Oficial y en
un diario local, emplazándose por quince (15) días pos-
teriores a la última publicación a la “CIA. GRAL. FABRIL
FINANCIERA S.A.” para que compadezcan a hacer valer
sus derechos en los autos caratulados: “Sánchez,
Osvaldo c/Cía. Gral. Fabril Financiera S.A. s/Pres-
cripción Adquisitiva”, Expte. N° 4.472/12, bajo aper-
cibimiento de lo dispuesto en los Art. 59, 60, 333 y 334
del C.P.C.C. (de facto). Artículo 59. Declaración de re-
beldía: la parte con domicilio conocido, debidamente ci-
tada, que no compareciere durante el plazo de la cita-
ción o abandonare el juicio después de haber compare-
cido. Será declara la en rebeldía a pedido de la otra. Esta
resolución se notificará por cédula o, en su caso, por
edictos durante 2 días. Las sucesivas resoluciones se
tendrán por notificadas por ministerio de la ley. Artículo
60. Efectos: la rebeldía no alterará la secuela regular del
proceso. La sentencia será pronunciada según el méri-
to de la causa y lo establecido en el Art. 334 Inc. 1) en
caso de duda, la rebeldía declarada y firme constituirá
presunción de verdad de los hechos lícitos afirmados.
Por quien obtuvo la declaración serán a cargo del rebel-
de las costas causadas por su rebeldía. Articulo 333.
Plazo. El demandado deberá contestar la demanda den-
tro del plazo establecido en el artículo 317 con la amplia-
ción que corresponda en razón de la distancia. Artículo
334. Contenido y requisitos. En la contestación opondrá
el demandado, todas las excepciones o defensas que,
según este Código no tuvieren carácter previo, deberá,
además: 1) reconocer o negar categóricamente cada

uno de los hechos expuestos en la demanda, la autenti-
cidad de los documentos acompañados que se le
atribuyeren y la recepción de las cartas y telegramas a
él dirigidos cuyas copias se acompañen. Su silencio,
sus respuestas evasivas, o la negativa meramente ge-
neral podrán estimarse como reconocimiento de la ver-
dad de los hechos pertinentes y lícitos a que se refieren.
En cuanto a los documentos se los por reconocidos o
recibidos, según el caso. No estarán sujetos al cumpli-
miento de la carga mencionada en el párrafo preceden-
te, el defensor oficial y el demandado que interviniere en
el proceso como sucesor a título universal de quien
participó en los hechos o suscribió los documentos o
recibió las cartas o telegramas, quienes podrán reser-
var sus respuestas definitivas para después de produ-
cida la prueba; 2) especificar con claridad los hechos
que alegare como fundamento de su defensa; 3) obser-
var, en lo aplicable, los requisitos prescriptos en el Art.
310. Resistencia, 26 de octubre del 2012.

Dr. Raúl Alberto Juárez
Abogado/Secretario

R.Nº 150.039 E:10/4 V:12/4/13
–––––––––––––>*<–––––––––––––

EDICTO.- Dra. Silvia Geraldine Varas, Juez en lo Civil y
Comercial Nº 22, Secretaría a cargo de la Dra. Adriana M.
L. Arece, cita  por tres días y emplaza por treinta días a
herederos y acreedores de Juan Hipólito PORCEL, M.I. N°
7.441.786, y de Gustavo Juan PORCEL, M.I. N° 21.351.107,
para que comparezcan a hacer valer sus derechos en
Avda. Laprida N° 33, Torre 2, 4° piso, Resistencia, en los
autos caratulados: “Porcel, Juan Hipólito y Porcedl,
Gustavo Juan s/Sucesión Abintestato”, Expte. N°
472/13, bajo apercibimiento de ley. Resistencia, 5 de mar-
zo de 2013.

Dra. Adriana M. Lorena Arece
Secretaria

R.Nº 150.041 E:10/4 V:15/4/13
–––––––––––––>*<–––––––––––––

EDICTO.- El Dr. Emilio Omar Haiquel, Juez del Juzga-
do de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Labo-
ral de la VI Circunscripción de la ciudad de Juan José
Castelli, Chaco, cita por tres (3) días y emplaza por
treinta (30) a herederos y acreedores de Don Bogdan
ISKIW, C.I. Nº 118.857, a fin de que comparezcan a
hacer valer sus derechos en los autos caratulados:
“Iskiw, Bogdan s/Juicio Sucesorio”, Expte. Nº
64, Fº 839, Año 2.013, Secretaria única, bajo aperci-
bimiento de ley. Juan José Castelli, Chaco, 15 de
marzo de 2013.

Esc. Daniel Eduardo Rolhaiser
Secretario

R.Nº 150.042 E:10/4 V:15/4/13
–––––––––––––>*<–––––––––––––

EDICTO.- El Dr. Emilio Omar Haiquel, Juez del Juzgado de
Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral de la VI
Circunscripción Judicial de la ciudad de Juan José Castelli,
Chaco, cita por tres (3) días y emplaza por treinta (30) a
herederos y acreedores de Don Manuel SIMEK, D.N.I. Nº
07.425.153, a fin de que comparezcan a hacer valer sus
derechos, en los autos caratulados: “Simek, Manuel s/
Juicio Sucesorio”, Expte. Nº 92, Fo. 842, Año 2.013,
Secretaria única, bajo apercibimiento de ley. Juan José
Castelli, Chaco, 4 de abril de 2013.

Esc. Daniel Eduardo Rolhaiser
Secretario

R.Nº 150.043 E:10/4 V:15/4/13
–––––––––––––>*<–––––––––––––

EDICTO.- El Sr. Juez del Juzgado de Paz 2ª Categoría, de
la localidad de Las Palmas, a cargo del Dr. Sergio Fabián
Caballero, sito en Planta Urbana s/Nº, de la localidad de
Las Palmas: Cita a herederos y acreedores de ROJAS,
Jorge Luis, DNI Nº 12.272.362, por edictos que se publi-
carán por tres (3) días en el Boletín Oficial y en un diario
local emplazando a todos los que se consideren con de-
recho al patrimonio relicto del causante para que dentro
de los treinta (30) días posteriores a la fecha de la última
publicación, comparezcan por sí o apoderado a hacer
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valer sus derechos, en los autos caratulados: “Rojas,
Jorge Luis s/Juicio Sucesorio”, Expte. N° 95 Folio 08
Año 2013. Las Palmas, 14 de marzo de 2013.

José Alberto Abalos
Secretario

R.Nº 150.044 E:10/4 V:15/4/13
–––––––––––––>*<–––––––––––––

EDICTO.- El Sr. Juez del Juzgado de Paz de Primera Cate-
goría Especial, de la localidad de Resistencia, a cargo del
Dr. Luis Edgardo Dellamea, Secretaría de la autorizante,
sito en calle Soldado Aguilera 1795, B° Ricardo Güiraldes:
Cita a herederos y acreedores de Don Carlos María FRAN-
CO, DNI N° 12.343.027, por edictos que se publicarán por
tres (3) días en el Boletín Oficial y en un diario local empla-
zando a todos los que se consideren con derecho al
patrimonio relicto del causante para que dentro de los
treinta (30) días posteriores a la fecha de la última publi-
cación, comparezcan por sí o apoderado a hacer valer
sus derechos, en los autos caratulados: “Franco, Car-
los María s/Juicio Sucesorio”, Expte. N° 567/12. Re-
sistencia, 8 de febrero de 2013.

María José Palacio Soriano
Abogada/Secretaria

R.Nº 150.045 E:10/4 V:15/4/13
–––––––––––––>*<–––––––––––––

EDICTO.- La Dra. Silvia C. Zalazar, Juez de Paz Letrado
Subrogante del Juzgado de Paz N° 1 de Resistencia, Cha-
co, Secretaría N° 2 a cargo de la Dra. Gabriela Pallini, sito
en Brown N° 249, 1'° piso, cita por el término de tres (3)
días y emplaza por treinta (30) días que se contarán a
partir de la última publicación, en el Boletín Oficial y en un
diario local, a todos los que se consideren con derecho al
patrimonio relicto del causante, Sra. TIRADO, Angela, N°
6.582.986, para que comparezcan por sí o apoderado a
hacer valer sus derechos, que tramita en autos: “Tira-
do, Angela s/Juicio Sucesorio”, Expte. N° 344/13.
Resistencia, Chaco, 3 de abril de 2013.

Dra. Gabriela Pallini
Secretaria

R.Nº 150.046 E:10/4 V:15/4/13
–––––––––––––>*<–––––––––––––

EDICTO.- Dra. Beatriz Esther Cáceres, a cargo del Juz-
gado Civil y Comercial N° 11, sito en Roque Sáenz Peña N°
69, P.B., de la ciudad de Resistencia, Chaco, notifica a la
MARTINEZ, Walter Eduardo, la sentencia monitoria que en
su parte resolutiva reza: “...Resistencia, 6 de diciembre
de 2012: Resuelvo: I.- LLEVAR adelante la ejecución,
contra Walter Eduardo Martínez, hasta hacerse el acree-
dor íntegro pago de la suma de Pesos Seiscientos Noven-
ta y Cuatro con Setenta Centavos ($ 694,70) en concepto
de capital reclamado, con más la suma que se compute
en concepto de intereses previstos en la Ordenanza
General Impositiva año: 2009 (art. 121, 2% mensual) des-
de la fecha en que la obligación reclamada se tomó exigi-
ble (01/09/09) y hasta su efectivo pago. II.- PRESUPUES-
TAR la suma de Pesos Doscientos Ocho ($ 208,00), suje-
ta a liquidación definitiva, para responder a intereses y
costas del juicio. III.- HACER saber al ejecutado que den-
tro del quinto (5°) día a partir de la notificación de la pre-
sente, podrá cumplir la sentencia depositando el capital
de condena más la suma presupuestada para intereses y
costas u oponerse deduciendo las excepciones previs-
tas en el art. 8 de la Ley 6.002, bajo apercibimiento de lo
dispuesto en el art. 6° párrafo primero, de la citada Ley.
IV.- IMPONER las costas del juicio a la parte demandada
(art. 21°, L. 6.002). V. DIFERIR la regulación de honorarios
del profesional interviniente hasta tanto manifieste si se
encuentra comprendido en lo dispuesto por el art. 1 de la
ley 2.868. VI.- NOTIFIQUESE en el domicilio real del ejecu-
tado, de conformidad con el art. 4° de la Ley 6.002 y con
las formalidades establecidas en el art. 318 del C.P.C.C.,
el cual deberá ser íntegramente transcripto, agregándose
las copias del escrito de demanda y documental acompa-
ñada. VII.- REGISTRESE, protocolícese. Fdo.: Beatriz
Esther Cáceres, Juez, Juzgado en lo Civil y Comercial de
fa Undécima Nominación”, en autos caratulados: “Muni-
cipalidad de Resistencia c/Martínez, Walter Eduar-

do s/Ejecución Fiscal”, Expte. N° 12.663/09. Resisten-
cia, 18 de marzo de 2013.

Pablo Alejandro Tealdi
Abogado/Secretario

R.Nº 150.047 E:10/4 V:15/4/13
–––––––––––––>*<–––––––––––––

EDICTO.- Dra. Silvia C. Zalazar, Juez Subrogante, a car-
go del Juzgado de Paz Letrado N° 1, sito en Brown N°
249, primer piso, Secretaría N° 1, a cargo de la Secreta-
ria, María Martha Villacorta, de la ciudad de Resistencia,
Chaco, cita PEDROZO, Miram Elizabeth (DNI: 16.367.491),
para que en el plazo de cinco (5) días a partir de la última
publicación del presente, comparezca a estar a derecho,
bajo apercibimiento de designar Defensor de Ausentes,
en autos caratulados: “Municipalidad de Resistencia
c/Pedrozo, Miriam Elisabeth y/o quien Resulte Res-
ponsable s/Ejecución Fiscal”, Expte. N° 195/12. Re-
sistencia, 13 de marzo de 2013.

Dra. Gabriela Pallini
Secretaria

R.Nº 150.048 E:10/4 V:12/4/13
–––––––––––––>*<–––––––––––––

EDICTO.- Dra. Silvia C. Zalazar, Juez Subrogante, a car-
go del Juzgado de Paz Letrado N° 1, sito en Brovm N° 249,
primer piso, Secretaria N° 1, a cargo de la Secretaria
Gabriela Pallini, de la ciudad de Resistencia, Chaco, cita
DEL CASTILLO David Arnaldo (DNI:14.328.487), para que
en el plazo de cinco (05) días a partir de la última publica-
ción del presente, comparezca a estar a derecho, bajo
apercibimiento de designar Defensor de Ausentes, en
autos caratulados: "Municipalidad de Resistencia c/
Del Castillo David Arnaldo y/o Quien Resulte Res-
ponsable s/Ejecución Fiscal", Expte. N° 3122/07. Re-
sistencia, 15 de marzo de 2013.

Dra. Graciela Pallini
Secretaria

R.Nº 150.049 E:10/4 V:12/4/13
–––––––––––––>*<–––––––––––––

EDICTO.- Dra. Silvia C. Zalazar, Juez Subrogante, a car-
go del Juzgado de Paz Letrado N° 1, sito en Brown N°
249, primer piso, Secretaría N° 2, a cargo de la Secretaria
Gabriela Pallini de la ciudad de Resistencia, Chaco, cita a
CACERES De Jesús Oscar, D.N.I 7.511.576, para que en
el plazo de cinco (05) días a partir de la última publicación
del presente, comparezca a estar a derecho, bajo aperci-
bimiento de designar Defensor de Ausentes que lo repre-
sente en juicio, en autos caratulados: "Municipalidad
De Resistencia c/Caceres De Jesus Oscar y/o Quien
Resulte Responsalbe s/Ejecucion Fiscal", Expte N°
264/12. Resistencia, 25 de marzo de 2013.

Dra. Graciela Pallini
Secretaria

R.Nº 150.050 E:10/4 V:12/4/13
–––––––––––––>*<–––––––––––––

EDICTO.- Dra. Silvia Claudia Zalazar, Juez de Paz Nro. 2,
Primera Circunscripción Judicial, sito en calle Brown N°
249, 2° piso, de esta ciudad, cita, por tres (3) días y
emplaza por treinta (30) días a herederos y acreedores
del Señor RAYE MATTA, José, DNI N° 3.558.467, en los
autos caratulados: "Raye Matta, José s/Juicio Suce-
sorio", Expte. N° 420/12, para que se presenten a hacer
valer sus derechos, bajo apercibimiento de Ley. Resis-
tencia, 01 de junio de 2.012.

Sara B. Grillo
Abogada/Secretaria

R.Nº 150.051 E:10/4 V:15/4/13
–––––––––––––>*<–––––––––––––

EDICTO.- La Dra. Andrea Fabiana Doval, Juez del Juzga-
do de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la
Deécimoquinta Nominacion de la Ciudad de Resistencia,
Chaco, Secretaria N° 15, sito en Avda. Laprida Nº 33,
Torre I, piso 2º, cita por dos y emplaza por cinco (5) días
a presuntos herederos del Sr. Jorge Luis WEISSMANN
ALVARENGA, M.I. 93.787.167, para que comparezcan a
juicio a hacer valer sus derechos en los autos caratulados:
"Garcia Hugo Santiago c/Weissmann Alvarenga,
Jorge Luis y/o Quien Resulte Responsable s/In-
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demnización Daños y Perjuicios p/Acc. Tránsito",
Expte. Nº 1633/08, y bajo apercibimento de designarse al
Defensor Oficial de Ausentes para que los represente.
Resistencia, 12 de marzo de 2013.

Carlos Antonio Benítez
Secretario

R.Nº 150.052 E:10/4 V:12/4/13
–––––––––––––>*<–––––––––––––

EDICTO.- La Dra. María Eugenia Barranco Cortés, Juez
del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comecial de
la Cuarta Nominacion de la ciudad de Resistencia, Chaco,
Secretaria N° 4, sito en Avda. Laprida Nº 33, Torre II, piso
1º, cita por dos y emplaza por cinco (5) días a Rene Mabel
CONTRERAS, DNI 16.449.023, para que comparezcan a
estar a derecho en los autos caratulados: "Noguerá
Cristhian Fabian c/Piris, Ramón Angel y/o
Contreras, Rene Mabel – Titular del vehículo Dom.
JEZ-262 y/u Orbis Compañía Argentina de Seguros
S.A. y/o Quien Resulte Responsable s/Indem. Da-
ños y Perjuicios y Daño Moral p/Acc. Tránsito",
Expte. N° 7/12 y bajo apercibimento de designarse al
Defensor Oficial de Ausentes para que los represente.
Resistencia, 26 de marzo de 2013.

Dra. Selva Leopolda Puchot
Abogada/Secretaria

R.Nº 150.053 E:10/4 V:12/4/13
–––––––––––––>*<–––––––––––––

EDICTO.- El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y
Comercial de la Décimo Séptima Nominación, a cargo
del Dr. Orlando Beinaravicius, Secretaría N° 17, a car-
go de la Dra. Alejandra Elsa Piedrabuena, sito en la
Avenida Laprida N° 33, 1° piso, Torre I, de, esta ciudad
de Resistencia (Chaco), cita por tres (3) publicacio-
nes, y emplaza por el término de treinta (30) días, que
se contarán a partir de la última publicación, a los here-
deros y acreedores del señor Rubén Oscar
CARABAJAL, M.I. N° 10.471.526, para que deduzcan
las acciones que por derecho correspondan, en los
autos caratulados: “Carabajal, Rubén Oscar s/Jui-
cio Sucesorio Ab Intestato”, Expte. N° 258 año 2013,
todo bajo apercibimiento de ley. Resistencia, 14 de marzo
de 2013.

Dra. Patricia Morgan
Secretaria

R.Nº 150.055 E:10/4 V:15/4/13
–––––––––––––>*<–––––––––––––

EDICTO.- La Dra. Dolly Leontina Flores, Juez del Juzgado
de Paz Letrado de la Ciudad de Villa Angela (Chaco), sito
en Lavalle N° 171, cita por tres (3) días y emplaza por
treinta (30) días a todos los que se consideran con dere-
cho a los bienes dejados por la causante, Doña ROSA-
LES, Rosa Marina (MI N° 4.505.693), para que lo acrediten
bajo apercibimiento de Ley en los autos caratulados: “Ro-
sales, Rosa Marina s/Juicio Sucesorio” (Expte N°
875, Fo. 57, Año 2012). Publíquese por tres (3) veces.
Secretaría, 28 de febrero de 2013.

Dra. Silvina Alige Morand
Abogada/Secretaria

R.Nº 150.062 E:10/4 V:15/4/13
–––––––––––––>*<–––––––––––––

EDICTO.- La Dra. Silvia Geraldine Varas, Juez de Primera
Instancia en lo Civil y Comercial de la Vigésimo Segunda
Nominación de Resistencia, sito en Av. Laprida N° 33 To-
rre II, 4° piso, de esta ciudad, en los autos caratulados:
“Pintos, Héctor Librado s/Sucesorio Ab-Intestato”,
Expte. N° 12.762/11. Publíquense los edictos citatorios
por tres días en el Boletín Oficial y un diario local, citando
y emplazando a herederos y acreedores del Sr. Héctor
Librado PINTOS, D.N.I. N° 24.816.392, quien falleciera el
01 de Septiembre de 2.011, en Resistencia, Chaco, para
que dentro de los treinta días, que se contarán a partir de
la última publicación, deduzcan las acciones que por de-
recho correspondan o comparezcan a hacer valer sus
derechos. Resistencia, 18 de marzo 2013.

Dra. Adriana M. Lorena Arece
Secretaria

R.Nº 150.063 E:10/4 V:15/4/13

EDICTO.- El Dr. José Luis Pontón, Juez del Juzgado de
Paz de Margarita Belén, provincia del Chaco, sito en
calle 17 de Agosto s/Nº, secretaria autorizante, cita
por tres días y emplaza por el término de treinta días a
herederos y acreedores de Lucía MEDINA de ALARCON,
M.I. N° 01.224.838, y Gervacio ALARCON, M.I. N°
02.524.307, a fin de que comparezcan a hacer valer
sus derechos sobre los bienes relictos, cuyo juicio
sucesorio declárase abierto en los autos caratulados:
“Medina de Alarcón, Lucía y Alarcón, Gervacio s/
Juicio Sucesorio Ab Intestato”, Expte. N° 157/11,
bajo apercibimiento de ley. Margarita Belén, 30 de no-
viembre de 2012.

María Alejandra Recchia
Secretaria

R.Nº 150.064 E:10/4 V:15/4/13
–––––––––––––>*<–––––––––––––

EDICTO.- Dra. María Eugenia Sáez, juez de Primera
Instancia, Civil y Comercial de la Segunda Nominación,
secretaria, Dra. Andrea S. Cáceres, sito en Av. Laprida
Nº 33, Torre 1, segundo piso, ciudad, cita por tres (3)
días y emplaza por el término de treinta días a herede-
ros y acreedores del causante ALONSO, Delfor, D.N.I.
Nº 07.447.786 a fin de que comparezcan a hacer va-
ler sus derechos cuyo juicio sucesorio declárase
abierto en autos caratulados: “Alonso, Delfor s/Jui-
cio Sucesorio Ab-Intestato”, Expte N° 12583/12,
bajo apercibimiento de ley. Resistencia, 27 de febrero
de 2013.

Dra. Andrea S. Cáceres
Secretaria

R.Nº 150.065 E:10/4 V:15/4/13
–––––––––––––>*<–––––––––––––

EDICTO.- La Dra. Silvia C. Zalazar, Juez subrogante, del
Juzgado de Paz Primera Categoría Especial N° 1, Secre-
taría Nº 1 a cargo de la Dra. María Martha Villacorta, sito
en calle Brown N° 257, 1º piso, de esta ciudad, cita por
tres días y emplaza por el término de treinta días a here-
deros y acreedores de GUTIERREZ, José Lorenzo, M.I.
Nº 7.433.206 a fin de que comparezcan a hacer valer sus
derechos sobre los bienes relictos, cuyo juicio sucesorio
declárase abierto en los autos caratulados: “Gutiérrez,
José Lorenzo s/Juicio Sucesorio”, Expte. N° 1.305/
12, bajo apercibimiento de ley. Resistencia, 28 de febrero
de 2013.

Dra. María Martha Villacorta
Secretaria

R.Nº 150.066 E:10/4 V:15/4/13
–––––––––––––>*<–––––––––––––

EDICTO.- La Dra. Patricia Alejandra Sá, titular del Juzga-
do del Menor de Edad y la Familia N° 2 , sito en calle
French N° 166, 2° piso, de la Ciudad de Resistencia, Cha-
co, cita y emplaza por el término de dos (2) días, confor-
me prescripciones del art. 321 CPCC al Sr. Juan Argentino
ORTEGA, D.N.I. N° 13.785.717, su presentación en el
Expte. N° 1.559/09: “Defagot, Graciela Raquel c/Orte-
ga, Juan Argentino s/Ejecución de Alimentos”, del
registro de este Juzgado. Resistencia, 19 de marzo de
2013.

Antonela Reale
Secretaria

R.Nº 150.067 E:10/4 V:12/4/13
–––––––––––––>*<–––––––––––––

EDICTO.- Dra. Silvia C. Zalazar, Juez Subrogante, Juzga-
do de Paz Primera Categoría Especial Nº 1, secretaría Nº
2 a cargo de la Dra. Gabriela Pallini, de la ciudad de Resis-
tencia, sito en calle Brown Nº 249, 1º piso, Resistencia,
Chaco. Cítase a herederos y acreedores por edictos del
Sr. Don Aurelio Lorenzo SERRA, M.I. Nº 6.403.975 que se
publicaran por tres 3 días en el Boletín Oficial y en un
diario local conforme lo establecido en el primer párrafo
del art. 147 del C.P.C.C. “de facto” en función con el art.
136 Inc. 3 del mismo cuerpo legal, emplazándose por
treinta días posteriores a la publicación a herederos y
acreedores que se crean con derecho al haber heredita-
rios, a que comparezcan por sí o apoderado a hacer
valer sus derechos, en la causa caratulada: “Serra,
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Aurelio Lorenzo s/Juicio Sucesorio”, Expte. Nº 948
del año 2012, bajo apercibimiento de ley. Resistencia, 3
de octubre de 2012.

Dra. Gabriela Pallini
Secretaria

R.Nº 150.070 E:10/4 V:15/4/13
–––––––––––––>*<–––––––––––––

EDICTO.- Dra. Cynthia M. G. Lotero de Volman, Juez,
del Juzgado Civil y Comercial N° 5, sito en López y
Planes N° 36, planta alta, de esta ciudad, se ordena
publicar edictos de conformidad al art. 147 del C.P.C.C.,
en un diario local y en el Boletín Oficial, por dos (2)
días, citando al demandado, Sr. Rafael Osvaldo
ALMARAZ, D.N.I. Nº 20.963.408 para que dentro del
quinto (5) día de notificado, que se contarán a partir de
la última publicación, comparezca a estar a derecho,
en la causa caratulada: “Sinkovich, Jorge Mladen
c/Almaraz, Rafael y/o Giménez, Raúl Gustavo y/o
Quien Resulte Responsable s/Daños y Perjui-
cios”, Expte. N° 665/10, bajo apercibimiento de desig-
narse al Sr. Defensor Oficial de Ausentes. Resistencia,
4 de marzo de 2013.

Lidia Ofelia Castillo
Secretaria

R.Nº 150.071 E:10/4 V:12/4/13
–––––––––––––>*<–––––––––––––

EDICTO.- El Sr. Juez de Paz Suplente de la localidad de
Santa Sylvina, Chaco, Mario Luis Maurino, cita por tres
(3) veces y emplaza por treinta (30) días a herederos y
acreedores de: María Zenona GOMEZ, M.I. N° 01.541.111,
en autos: “Gómez, María Zenona s/Juicio Suceso-
rio Ab-Intestato”, Expte. Nº 136, Fº 82, Año: 2013, para
que hagan valer sus derechos, bajo apercibimiento de
ley. Publíquese por tres (3) veces. Santa Sylvina, Chaco,
3 de abril de 2013.

Silvana Daniela Gallardo Nicoloff
Secretaria

R.Nº 150.074 E:10/4 V:15/4/13
–––––––––––––>*<–––––––––––––

EDICTO.- La Dra. Cecilia N. Marinic. Juez de Paz Letrado
Suplente de Quitilipi, Chaco, cita por tres días y emplaza
por treinta a herederos y acreedores de Don Ramón
Rolando OBREGON, DNI Nº 21.085.010, en los autos
caratulados: “Obregón, Ramón Rolando s/Juicio Su-
cesorio Ab-Intestato”, Expte. Nº 453, Fº 252/253, Año:
2013, Sec. 1, bajo apercibimiento de ley. Quitilipi, Chaco,
19 de marzo de 2013.

Dra. María Rosa Despo
Secretaria

R.Nº 150.075 E:10/4 V:15/4/13
–––––––––––––>*<–––––––––––––

EDICTO.- La Dra. María Eugenia Sáez, Juez del Juzga-
do en lo Civil y Comercial de Primera Instancia de la
Segunda Nominación, Secretaría N° 2, sito en Avda.
Laprida N° 33, Torre I, segundo piso, de esta ciudad de
Resistencia, Chaco; cita por tres (3) días y emplaza
por treinta (30) días a herederos y acreedores del Sr.
AGUIRRE, Alfredo Héctor, D.N.I. Nº 7.426.994, en autos
caratulados: “Aguirre, Alfredo Héctor s/Juicio Su-
cesorio Ab-Intestato”, Expte. N° 14.872/02, a los
fines de que comparezcan a hacer valer sus dere-
chos, bajo apercibimiento de ley. Resistencia, 28 de
febrero de 2013.

Dra. Andrea S. Cáceres
Secretaria

R.Nº 150.076 E:10/4 V:15/4/13
–––––––––––––>*<–––––––––––––

EDICTO.- Dra. Silvia Geraldine Varas, Juez del Juzgado
de Primera Instancia en lo Civil y Comercial N° 22, Secre-
taría N° 22, sito en Avda. Laprida N° 33, Torre II, piso 4, de
la ciudad de Resistencia, Provincia del Chaco, cita por
tres (3) días y emplaza por treinta (30) días a herederos
y acreedores del Sr. FIGUEREDO, Oscar Abel, D.N.I. N°
12.477.250, y de la Sra. LARREA, Berta Ofelia, D.N.I. N°
12.477.274; en los autos caratulados: “Figueredo, Oscar
Abel y Larrea, Berta Ofelia s/Sucesión Ab Intestato”,
Expte. N° 13.387/12; a los fines de que comparezcan a

hacer valer sus derechos, bajo apercibimiento de ley.
Resistencia, 5 de marzo 2013.

Dra. Adriana M. Lorena Arece
Secretaria

R.Nº 150.077 E:10/4 V:15/4/13
–––––––––––––>*<–––––––––––––

EDICTO.- El Juzgado de Paz de Barranqueras, a cargo
del Dr. Amalio Aquino, Secretaría N° 1, a cargo de la Dra.
Carolina Paula Vaccoti, sito en Avda. 9 de Julio N° 5320,
Barranqueras, cita por tres (3) días, emplazándose por
treinta (30) días posteriores la última publicación a here-
deros y acreedores que se crean con derecho, bajo aper-
cibimiento de ley, al haber hereditario de don Esteban Iván
MARTINEZ, DNI 27.410.494, fallecido el día 11 de marzo
de 2012, en los autos: “Martínez, Esteban Iván s/Jui-
cio Sucesorio”, Expte. N° 1.017/12. Barranqueras, 7 de
marzo de 2013.

Dra. Marina Botello
Secretaria

R.Nº 150.078 E:10/4 V:15/4/13
–––––––––––––>*<–––––––––––––

EDICTO.- Dra. Silvia Geraldine Varas, juez, Juzgado Civil
y Comercial N° 22, sito en Av. Laprida 33, Torre 2, piso 4º,
Resistencia, Chaco, en los autos caratulados: “Zanazzo,
Diego Alejandro y Zanazzo, Inocencio s/Sucesorio
Ab-Intestato”, Expte. Nº 646/13. Publíquese edictos
citatorios por tres (3) días en el Boletín Oficial y un diario
local, citando y emplazando a herederos y acreedores
para que dentro del término de treinta (30) días, que se
contarán a partir de la última publicación, deduzcan las
acciones que por derecho correspondan. Sobre los bie-
nes relictos de los Sres. ZANAZZO, Diego Alejandro,
D.N.I. N°: 27.585.841 y ZANAZZO, Inocencio, D.N.I. N°:
7.902.022. Resistencia, 5 de abril de 2013.

Dra. Adriana M. Lorena Arece, Secretaria
R.Nº 150.079 E:10/4 V:15/4/13

–––––––––––––>*<–––––––––––––
EDICTO.- Dr. Andrés Martín Salgado, Juez Civil y Comer-
cial de la Décimo Cuarta Nominación de la ciudad de Re-
sistencia, sito en Av. Laprida N° 33, Torre I, 1er. piso, cita
por dos (2) días en el Boletín Oficial y un diario local de la
ciudad de Resistencia, Chaco, a los herederos: Juan Ulrik
OXHOLM, Gyda Elena PILEGAARD de OXHOLM, Cristina
Vibeke OXHOLM, emplazándolos por quince (15) días a
fin de que tomen intervención en autos: “Dibenedetto,
Julio Omar c/Sucesores de Herluf Oxholm y/o Quien
Resulte Propietario s/Prescripción Adquisitiva”,
Expte. N° 7.846/09, bajo apercibimiento de designarse al
Defensor de Ausentes para que los represente. Secreta-
ría, 19 de marzo de 2013.

Mary Beatriz Pietto
Abogada/Secretaria

R.Nº 150.080 E:10/4 V:12/4/13
–––––––––––––>*<–––––––––––––

EDICTO.- Dra. Laura Palmetler, Juez del Juzgado del Me-
nor de Edad y la Familia Nº 6, Secretaría a cargo del Dr.
Dante Cardozo, sito en la calle French N° 166, 1º piso, de
Resistencia, Provincia del Chaco, en los autos caratulados:
“Gómez, Eugenia c/Alegre, Eduijen s/Divorcio Vin-
cular”, Expte. N° 3.295/12, cita por 3 (tres) días en un
diario local y en el Boletín Oficial a Eduijen ALEGRE, D.N.I.
N° 8.300.577, para que en el término de diez (10) días de
notificado, fecha que se contará a partir de la última publi-
cación, comparezca ante el Juzgado del Menor de Edad y
la Familia Nº 6 a estar a derecho, bajo apercibimiento de
designar Defensor Oficial de Ausentes para que lo repre-
sente en juicio. Resistencia, 27 de febrero de 2013.

Dante Daniel Cardozo
Abogado/Secretario

R.Nº 150.085 E:10/4 V:15/4/13
–––––––––––––>*<–––––––––––––

EDICTO.- El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y
Comercial N° 14, a cargo del Sr. Juez, Dr. Andrés Martín
Salgado, sito en Av. Laprida 33, Torre I, 1er. piso, Resisten-
cia, cita por tres (3) días en el Boletín Oficial y en un diario
local, a herederos y acreedores de Pedro Roberto MUSSIN,
D.N.I. N° 6.304.575, para que en el término de treinta (30)
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días, contados a partir de la última publicación, compa-
rezcan a hacer valer sus derechos sobre los bienes
dejados por el causante, bajo apercibimiento de ley, en
los autos caratulados: “Mussin, Pedro Roberto s/Su-
cesión Ab-Intestato”, Expte. N° 10.089/12. Resisten-
cia, 19 de marzo de 2013.

Mary Beatriz Pietto
Abogada/Secretaria

R.Nº 150.086 E:10/4 V:15/4/13
–––––––––––––>*<–––––––––––––

EDICTO.- La Dra. Marcela Fabiana Cortés, Juez Subro-
gante Juzgado de Paz Letrado N° 2, sito en calle Brown
N° 249, 2° piso, de la ciudad de Resistencia (Chaco), cita
por tres veces y emplaza por treinta días a herederos y
acreedores de doña Catalina NAVARRETE viuda de
ZANELLATO, LC Nº 06.578.499, para que hagan valer
sus derechos, bajo apercibimiento de ley, en autos
caratulados: “Navarrete Vda. de Zanellato, Catalina
s/Juicio Sucesorio”, Expte N° 1.036/12. Resistencia,
19 de marzo de 2013.

Sara B. Grillo
Abogada/Secretaria

R.Nº 150.090 E:10/4 V:15/4/13
–––––––––––––>*<–––––––––––––

EDICTO.- Por disposición del Dr. José Teitelbaum, Juez, a
cargo del Juzgado de Paz Primera Especial de esta ciu-
dad. “///sidencia R. S. Peña, 7 de Diciembre de 2012...
Publíquese edictos por tres días en el Boletín Oficial y en
un diario de mayor circulación en la Provincia, citando a
herederos y acreedores para que dentro del término de
treinta días, los que se comenzarán a contar a partir de la
última publicación, comparezcan a deducir las acciones
que por derecho corresponde..., se cita por tres días y
emplaza por 30 días contados a partir de la última publica-
ción”. Not. Dr. José Teitelbaum, Juez de Paz Letrado. Sáenz
Peña. Así lo ordena en los autos caratulados: “Lukach,
Milan s/Sucesorio”, Exp. 2.787/12, Sec. 1, 22 de fe-
brero de 2013.

Dr. Francisco J. Morales Lezica (h)
Secretario

R.Nº 150.091 E:10/4 V:15/4/13
–––––––––––––>*<–––––––––––––

EDICTO.- La Dra. Silvia Geraldine Varas, Juez del Juzga-
do Civil y Comercial N° 22, Secretaria, Dra. Adriana M.
Lorena Arece, sito en Av. Laprida N° 33, 4º piso, Torre II,
cita a herederos y acreedores de la Sra. Nélida Isabel
SOTO, M.I. N° 5.416.202, por tres (3) días a contar a partir
de su publicación en el Boletín Oficial y un diario local, a
efectos de que comparezcan dentro de los treinta (30)
días a deducir las acciones que por derecho correspon-
dan, en relación a los bienes relictos en el Expte. N° 525/
12, caratulados: “Soto, Nélida Isabel s/Juicio Suce-
sorio Ab Intestato”. Resistencia, 21 de marzo de 2012.

Dra. Lilian B. Borelli
Abogada/Secretaria Provisoria

R.Nº 150.093 E:10/4 V:15/4/13
–––––––––––––>*<–––––––––––––

EDICTO.- La Dra. Silvia Geraldine Varas, Juez del Juzga-
do Civil y Comercial N° 22, Secretaria, Dra. Adriana M.
Lorena Arece, sito en Av. Laprida N° 33, 4° piso, Torre II,
cita y emplaza por tres (3) días a herederos y acreedores
de la Sra. Tatiana Nadia KOLODZIEY, M.I. N° 27.324.636, a
efectos de que comparezcan dentro de los treinta (30)
días, que se contarán a partir de la última publicación, a
deducir las acciones que por derecho correspondan, en
relación a los bienes relictos en el Expte. N° 1.441/13,
caratulados: “Kolodziey, Tatiana Nadia s/Sucesión
Ab-Intestato”. Resistencia, 22 de abril de 2013.

Dra. Adriana M. Lorena Arece
Secretaria

R.Nº 150.094 E:10/4 V:15/4/13
–––––––––––––>*<–––––––––––––

EDICTO.- La Dra. Dolly Leontina Flores, Juez del Juzgado
de Paz Letrado de la IIIra. Circunscripción Judicial de la
Pcia. del Chaco, sito en Lavalle N° 171, de la ciudad de
Villa Angela, Chaco, cita por tres (3) veces y emplaza por
treinta (30) días a herederos y acreedores de quien en

vida fuera Doña Sara LUQUE. M.I. N° 11.771.216, a que
comparezcan a hacer valer sus derechos en los autos:
“Luque, Sara s/Juicio Sucesorio”, Expte. N°: 83/13,
bajo apercibimiento de Ley. Villa Angela, Chaco, 6 de mar-
zo de 2013.

Dra. Silvina Alige Morand
Abogada/Secretaria

R.Nº 150.095 E:10/4 V:15/4/13
–––––––––––––>*<–––––––––––––

EDICTO.- Dra. Silvia C. Zalazar, Juez Subrogante del Juz-
gado de Paz Letrado N° 1, de la ciudad de Resistencia,
sito en Brown Nº 249, piso 1, cita por 3 días a los herede-
ros y acreedores de Doña CABALLERO de LANGONE,
Macdonia, M.I. Nº 2.052.739, para que dentro de treinta
(30) días, contados a partir de la última publicación, com-
parezcan por sí o por apoderado a hacer valer sus dere-
chos en relación a los bienes relictos en los autos
caratulados: “Caballero de Langone, Macdonia s/
Juicio Sucesorio”, Expte. Nº 1.777/12, Secretaría N° 1,
Dra. María Martha Villacorta, 25 de febrero de 2013.

Dra. María Martha Villacorta, Secretaria
R.Nº 150.096 E:10/4 V:15/4/13

–––––––––––––>*<–––––––––––––
EDICTO.- Dra. Fabiana Andrea Bardiani, Juez Civil y Co-
mercial N° 20, cita por tres (3) días y emplaza por treinta
(30) días para que herederos y/o acreedores de quien en
vida fuera Oscar AMERI AMERI –L.E. N° 03.566.720–, com-
parezcan a hacer valer sus derechos en autos: “Ameri
Ameri, Oscar s/Juicio Sucesorio Testamentario”,
Expte. N° 2.414/12, Secretaría N° 20 a cargo de la Dra.
Nancy E. Durán, Abogada. Resistencia, 27 de marzo de
2013.

Dra. Nancy E. Durán
Abogada/Secretaria

R.Nº 150.097 E:10/4 V:15/4/13
–––––––––––––>*<–––––––––––––

EDICTO.- La Dra. Gabriela N. Ponce, Juez de Paz Titular
de la ciudad de Las Breñas, Chaco, cita por tres (3) días
de publicaciones a los herederos, acreedores, legatarios
y todos los que se considerasen con derecho a los bie-
nes del causante, Sr. Sergio CHAZARRETA, D.N.I. N°
3.731.697, para que en el plazo de treinta (30) días, com-
parezcan a hacer valer sus derechos, en los autos
caratulados: “Sergio Chazarreta s/Sucesorio”, Expte.
N° 378, Año 2013, que se tramitan por ante este Tribunal,
sito en Mitre s/N° entre calle Esquiú y Sobral, de esta
ciudad, bajo apercibimiento de ley. Fdo.: Dra. Gabriela N.
Ponce, Juez de Paz Titular de Las Breñas, Chaco. El
presente deberá publicarse en tipografía Helvética N° 6.
Las Breñas Chaco, 21 de marzo de 2013.

Dr. Héctor M. Laola
Secretario

R.Nº 150.098 E:10/4 V:15/4/13
–––––––––––––>*<–––––––––––––

EDICTO.- La Dra. Gabriela N. Ponce, Juez de Paz Titular
de la ciudad de Las Breñas, Chaco, cita por tres (3) días
de publicaciones a los herederos, acreedores, legatarios
y todos los que se considerasen con derecho a los bie-
nes del causante, Sr. Francisco HROMEK, L.E. N°
7.422.991, para que en el plazo de treinta (30) días, com-
parezcan a hacer valer sus derechos, en los autos
caratulados: “Hromek, Francisco s/Sucesorio”,
Expte. N° 379, Año 2013, que se tramitan por ante este
Tribunal, sito en Mitre s/N° entre calle Esquiú y Sobral, de
esta ciudad, bajo apercibimiento de ley. Fdo.: Dra. Gabriela
N. Ponce, Juez de Paz Titular de Las Breñas, Chaco. El
presente deberá publicarse en tipografía Helvética N° 6.
Las Breñas, Chaco, 21 de marzo de 2013.

Dr. Héctor M. Laola
Secretario

R.Nº 150.099 E:10/4 V:15/4/13
–––––––––––––>*<–––––––––––––

EDICTO.- El Dr. Claudio Silvio Hugo Longhi, Juez Civil,
Comercial y Laboral N° 1 de la ciudad de Charata, Chaco,
cita por tres (3) días y emplaza por treinta (30) días a
herederos, acreedores y legatarios y a todos los que se
consideren con derecho a los bienes de Doña VEGA,
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Susy Alicia, DNI Nº 12.592.351, para que se presenten a
hacer valer sus derechos y los acrediten en los autos:
“Vega, Susy Alicia s/Juicio Sucesorio Ab Intestato”,
Expte. N°: 63, Año: 2013, bajo apercibimiento de ley. Los
edictos deberán publicarse en tipografía Helvétiva N°: 6.
Charata, Chaco, 8 de marzo de 2013.

Dra. Silvia Milena Macías
Abogada/Secretaria

R.Nº 150.100 E:10/4 V:15/4/13
–––––––––––––>*<–––––––––––––

EDICTO.- El Juzgado Civil y Comercial N° 1 de la Terce-
ra Circunscripción Judicial de la Provincia del Chaco,
con asiento en la ciudad de Villa Angela, a cargo de la
Dra. Patricia Rocha, Juez, cita por 3 (tres) días y em-
plaza por 30 (treinta) días para que se presenten a
hacer valer derechos a herederos y acreedores de
Carlos Silvestre KUCZALA, en los autos caratulados:
“Kuczala, Carlos Silvestre s/Sucesión Ab-
Intestato”, Expediente N° 1.197, Año 2012. Bajo aper-
cibimiento de ley. Firmado: Dra. Patricia Rocha, Juez,
17 de diciembre de 2012.

Dra. Rosana I. Di Pietro de Vega
Secretaria

R.Nº 150.012 E:10/4 V:15/4/13
–––––––––––––>*<–––––––––––––

EDICTO.- El Juzgado Civil y Comercial N° 1 de la Tercera
Circunscripción Judicial de la Provincia del Chaco, con
asiento en la ciudad de Villa Angela, a cargo de la Dra.
Patricia Rocha, Juez, cita por 3 (tres) días y emplaza por
30 (treinta) días para que se presenten a hacer valer
derechos a herederos y acreedores de Emilia Vena
LAIZANS,, en los autos caratulados: “Laizans, Emilia
Vena s/Sucesión Ab-Intestato”, Expediente N° 1.258,
Año 2012. Bajo apercibimiento de ley. Firmado: Dra. Patricia
Rocha, Juez.

Dra. Rosana I. Di Pietro
Abogada/Secretaria

R.Nº 150.013 E:10/4 V:15/4/13
–––––––––––––>*<–––––––––––––

EDICTO.- En la causa caratulada: "Fleitas Lorena
Alexandra s/Usurpación" Expte. Nº 8161/10, que se
tramita ante esta Fiscalía de Investigaciones N° 10, a car-
go de la Dra. Lilian Beatriz Irala, Secretaría de la Dra.
Gladys Esther Ponce, a fs. 37/41 de autos, en fecha 30/
10/2012, la Sra. Fiscal de Investigación N° 10, ha formula-
do requerimiento de elevacion a juicio en contra de Fleitas
Lorena Alexandra, DNI N° 32.088.907, nacionalidad ar-
gentina, edad 26 años, estado civil soltera, de ocupación
ama de casa, con último domicilio conocido en inmediacio-
nes de Av. Lavalle y calle 17, barrio "el Timbó", nacida en
Resistencia, el 07/09/86, hija de Fleitas Juan Ramon
Rosendo (v) y de Liliana Mabel Ledesma (v) Asimismo, en
fecha 22 de noviembre del 2012, por Decreto Fundado la
Señora Juez de Garantías N° 3; ha Resuelto: "....Trabar
embargo sobre los bienes de Lorena Alexandra Fleita,
hasta cubrir el monto de pesos dos mil quinientos
($2.500)...". Finalmente, en fecha 4 de diciembre del 2012,
a fs. 65 y vta. de autos, la Sra. Fiscal de Investigación N°
10, Dra. Lilián Beatriz Irala, dispuso declarar la rebeldia de
Lorena Alexandra Fleita y disponer su inmediata deten-
ción, conforme a lo dispuesto en los arta. 84 y 85 del
C.P.P. Secretaría, 8 de marzo de 2013.

Dra. Gladys Esther Ponce
Secretaria Provisoria

s/c. E:10/4 V:19/4/13
–––––––––––––>*<–––––––––––––

EDICTO.- La Municipalidad de Resistencia, notifica a
los presuntos herederos de Beron Sotera – M.I. N°
6.564.776, la parte resolutiva de la Ordenanza del Con-
cejo Municipal de la Ciudad de Resistencia N° 5538,
recaída sobre el expediente N° 10854-B-84, que en su
Artículo 1°) dice textualmente: "Dejar sin efecto el pun-
to 2°) de la Resolución del Concejo Municipal N° 661 de
fecha 28 de julio de 1993, por el cual se concedió en
venta la Parcela 14 – Manzana 76 – Chacra 125 –
Circunscripción II – Sección B, a favor de la señora
Beron Sotera – M.I. N° 6.564.776."

EDICTO.- La Municipalidad de Resistencia, notifica a Sa-
las Sonia Noemí, M.I. N° 26.002.935 y/o Miguel Roberto
Corrales, M.I. N° 23.063.521, la parte Resolutiva de la
Intendente de la Ciudad de Resistencia Resolución N°
2154 recaída sobre el Expediente N° 7626-S-97, que en
su Artículo 1°) dice textualmente "Dejar sin efecto la Re-
solución N° 0566 de fecha 29 de Marzo de 2000, por la
cual se concedió en venta la Parcela 33 – Manzana 43,
Chacra 134 – Circunscripción II - Sección B, a favor de
Salas Sonia Noemí, M.I. Nº 26.002.935 y/o Corrales, Mi-
guel Roberto, M.I. N° 23.063.521.

++++++++++++++++++++
EDICTO.- La Municipalidad de Resistencia, notifica a Ig-
nacio Ramirez – M.I. N° 1.642.163, la parte resolutiva de la
Ordenanza del Concejo Municipal de la ciudad de Resis-
tencia N° 10833, recaída sobre el Expediente N° 10166-V-
91, que en su Artículo 1°) dice textualmente: "Declarar la
Caducidad de la concesión en venta del terreno municipal
identificado Catastralmente como: Parcela 6 – Manzana
53 - Chacra 198 – Circunscripción II – Sección C, otorga-
da por Resolución N° 1257 dictada por el Señor Intenden-
te Municipal de la ciudad de Resistencia, "Ad referéndum"
del Poder Ejecutivo de la Provincia de fecha 03 de agosto
de 1970, a favor del señor Ignacio Ramirez M.I. N°
1.642.163".

Pablo Javier Mujica
Secretario de Comunicación Institucional

s/c. E:10/4 V:12/4/13
–––––––––––––>*<–––––––––––––

EDICTO.- Dra. Silvia C. Zalazar, Juez de Paz Letrado N° 2,
Secretaría a cargo de la Dra. Sara B. Grillo, sito en Alte.
Brown N° 249, 2do. piso, ciudad, en los autos caratulados:
“Monzón, Desiderio Julio y Barrios, Ramona
Tomasa s/Juicio Sucesorio”, Expte. N° 1.938/12, de-
clara abierto el Juicio Sucesorio de MONZON, Desiderio
Julio, M.I. N° 7.424.535, y BARRIOS, Ramona Tomasa, M.I.
N° 3.760.359, citando a herederos y acreedores por edic-
tos que se publicarán por tres (3) días, en el Boletín Ofi-
cial y un diario local, para que dentro del termino de treinta
(30) días, posteriores a la fecha de la última publicación,
comparezcan por sí o apoderado a hacer valer sus dere-
chos, bajo apercibimiento de ley. Resistencia, 5 de marzo
de 2013.

Sara B. Grillo
Abogada/Secretaria

R.Nº 150.102 E:12/4 V:17/4/13
–––––––––––––>*<–––––––––––––

EDICTO.- Dra. Mirna del Valle Romero, Juez Juzgado de
Paz N° 1 de Resistencia, Secretaría N° 1, a cargo de la
Dra. María Martha Villacorta, sito en Brown N° 249, piso 1,
ciudad, cita por tres días y emplaza por treinta días a
herederos y acreedores de don/doña Omar TRANGONI,
M.I. N° 7.919.448, para que comparezcan a estar a dere-
cho en autos: “Trangoni, Omar s/Juicio sucesorio”,
Expte. N° 659/11, bajo apercibimiento de ley. Resistencia,
2 de julio de 2012.

Dra. María Martha Villacorta
Secretaria

R.Nº 150.103 E:12/4 V:17/4/13
–––––––––––––>*<–––––––––––––

EDICTO.- El Juzgado Civil y Comercial N° 13, a cargo
de Dra. Claudia Elizabeth Canosa, Secretaría
autorizante, sito el calle Roque Sáenz Peña N° 69, Ciu-
dad de Resistencia, Chaco, dispone: Resistencia, 06
de Agosto de 2012 ... Cítese por edictos a PARE, Norma
Susana, que se publicarán por tres (3) días en el Bole-
tín Oficial y un diario local, emplazándolo por cinco (5)
días f in de que tome intervención en autos:
“MEGACHACO S.R.L. c/Paré, Norma Susana s/Eje-
cutivo” (Expte. N° 6.749/08), bajo apercibimiento de
designar al Defensor de Ausentes para que lo repre-
sente. Not. Dra. Claudia Elizabeth Canosa –Juez–, Se-
cretaría autorizante. Juzgado Civil y Comercial N° 13
Resistencia, 27 de marzo de 2013.

Francisco J. Morales Lezica (h)
Abogado

R.Nº 150.107 E:12/4 V:17/4/13
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EDICTO.- El Dr. Carlos Ariel Alonso, Juez del Juzgado Paz
de Primera Categoría, sito en Saavedra N° 964, Puerto
Tirol, Chaco. Cita por tres (3) días y emplaza por treinta
(30) días, para que comparezcan a hacer valer sus dere-
chos y deducir las acciones que correspondan a herede-
ros y acreedores de Juan Pastor ARMUA, M.I. Nº
1.643.679, y Dolores Teodora CENTURION de ARMUA,
M.I. N° 6.587.499, bajo apercibimiento de Ley, en los autos
caratulados: “Armúa, Juan Pastor y Centurión de
Armúa, Dolores Teodora s/Juicio Sucesorio”, Expte.
N° 1.308/12. Puerto Tirol, 14 de diciembre de 2012.

Elena B. Velázco
Abogada/Juez Suplente Provisoria

R.Nº 150.109 E:12/4 V:17/4/13
–––––––––––––>*<–––––––––––––

EDICTO.- La Dra. Cynthia Mónica Lotero de Volman,
Juez, a cargo del Juzgado en lo Civil y Comercial de la
Quinta Nominación, sito en calle López y Planes N° 36,
planta alta, Resistencia. Cita por tres (3) días y empla-
za por treinta (30) días, para que comparezcan a ha-
cer valer sus derechos y deducir las acciones que
correspondan a herederos y acreedores de Mabel
ZAMBRINO de GONZALEZ, M.I. N° 13.114 405, bajo
apercibimiento de Ley, en los autos caratulados:
“Zambrino de González, Mabel s/Juicio Suceso-
rio Ab-Intestato”, Expte. Nº 2.181, año 2005. Resis-
tencia, 21 de marzo de 2013.

Lidia Ofelia Castillo
Secretaria

R.Nº 150.110 E:12/4 V:17/4/13
–––––––––––––>*<–––––––––––––

EDICTO.- La Sra. Elsa Ofelia Meza, Juez suplente del
Juzgado de Paz de la localidad de Makallé, Secretaría
única, sito en calle Güemes y Victorio Ghío s/Nº, cita por
tres (3) días para que en el término de treinta (30) días se
presenten herederos y acreedores de los Sres.
MENDOZA, Candelario, D.N.I. N° 12.496.095, y
MAGALLANES de MENDOZA, Demetria, M.I. N° 6.580.094
a fin de que comparezcan a hacer valer sus derechos en
los autos caratulados: “Mendoza, Candelario y
Magallanes de Mendoza, Demetria s/Juicio Suce-
sorio”, Expte. N° 36/11. Fdo.: Sra. Elsa Ofelia Meza, Juez
suplente; Dra. Noelia Elena Carlomagno, Secretaria
Provisoria, bajo apercibimiento de ley. Makallé, 5 de abril
del 2013.

Dra. Verónica Elisabeth Oviedo
Secretaria Provisoria

R.Nº 150.111 E:12/4 V:17/4/13
–––––––––––––>*<–––––––––––––

EDICTO.- Dr. Diego Gabriel Derewicki, Juez del Juzgado
Civil y Comercial N° 8 de la Ciudad de Resistencia, sito en
Avda. Laprida N° 33, Torre II, 3° piso, notifica por un (1)
día, la Sentencia, recaída en a/c: “Besga, Yolanda A. c/
El Tala S.R.L. s/ Escrituración”, Expte. N° 2.810/12:
“Resistencia, 21 de marzo de 2013. Autos y vistos:...
Considerando:... Fallo: I- HACIENDO lugar a la deman-
da; en consecuencia ordenar a la parte demandada, EL
TALA SRL., otorgue en el término de diez días, a favor de
la Sra. Yolanda Aidé BESGA, la escritura traslativa de
dominio del bien inmueble identificado catastralmente como
Pc. 9, Mz. 03, Chacra 123, Sección B, Circunscripción II, e
inscripto en el Registro de la Propiedad Inmueble al Tomo
7 del Protocolo de Dominio, Folio 1.533, Finca 17.569, Año
1963 del Departamento de San Fernando, Chaco, bajo
apercibimiento de que en caso de incumplimiento o impo-
sibilidad se procederá de conformidad a lo normado por el
art. 490 o 491 del CPCC, respectivamente. II- IMPONIENDO
costas a la parte demandada, y regulando, los honorarios
profesionales del Dr. Diego Ginés Meca, como patrocinante
de la actora, en la suma de Pesos Dos Mil Cuarenta y
Cinco con Cuarenta y Ocho Centavos ($ 2.045,48) y como
apoderado en la suma de Pesos Ochocientos Dieciocho
con Diecinueve Centavos ($ 818,19), y a la Dra. Lilia
Viviana Visconti como patrocinante de la misma parte en
la suma de Pesos Cuatro Mil Setecientos Setenta y Dos
con Setenta y Ocho Centavos ($ 4.772,78) y como apo-
derada en la suma de Pesos Un Mil Novecientos Nueve

con Once Centavos ($ 1.909,11). Diego Gabriel Derewicki,
Juez. Resistencia, 5 de marzo de 2013.

Lorena Mariana Terada
Abogada/Secretaria

R.Nº 150.112 E:12/4/13
–––––––––––––>*<–––––––––––––

EDICTO.- La Dra. Claudia A. Torassa, Juez del Juzgado
Civil y Comercial N° 2 de la Tercera Circunscripción Judi-
cial de la Provincia del Chaco, cita por tres (3) días y
emplaza por treinta (30) a herederos y acreedores del Sr.
Julio Angel KSIONZEK, M.I. N° 10.701.227, para que ha-
gan valer sus derechos en autos: “Ksionzek, Julio
Angel s/Sucesión Ab-Intestato”, Expte. 75, Año: 2013,
en trámite por ante el Juzgado Civil y Comercial N° 2 de la
Tercera Circunscripción Judicial de la Provincia del Cha-
co, bajo apercibimiento de Ley. Secretaría, 7 de marzo del
año 2013.

Dra. Laura V. Buyatti
Abogada/Secretaria

R.Nº 150.113 E:12/4 V:17/4/13
–––––––––––––>*<–––––––––––––

EDICTO.- La Dra. Patricia Natalia Rocha, Juez de Primera
Instancia en lo Civil  y Comercial Nº 1 de la Ciudad de Villa
Angela, intima por tres (3) días y emplaza por treinta (30)
días al Sr. Andrez Vicente FERNANDEZ y/o cualquier otra
persona que conozca su paradero actual, a fin de que se
presente a hacer valer sus derechos en autos: “Flora,
Vanesa Evelín c/Fernández, Andrés Vicente s/In-
formación Sumaria”, Expte. 871, Año: 2011; en trámite
por ante el Juzgado Civil y Comercial Nº 1 de la Tercera
Circunscripción Judicial de la Provincia del Chaco, bajo
apercibimiento de ley. Secretaría, 13 de diciembre de 2012.

Dra. Marianela Inés Rach
Abogada/Secretaria

R.Nº 150.114 E:12/4 V:17/4/13
–––––––––––––>*<–––––––––––––

EDICTO.- La Dra. María Hilaria Meana, Juez titular del
Juzgado de Paz de Presidencia de la Plaza, sito en B.
Pérez s/Nº de la localidad de Pcia. de la Plaza; en los
autos caratulados: “Obregón Martínez, Doly s/Juicio
Sucesorio Ab-Intestato”, Expte. N° 050/09, cita por
tres (3) días y emplaza por treinta (30) días posteriores a
la fecha de su última publicación a herederos y acreedo-
res de Doly OBREGON MARTINEZ, LC 9.796.019, a fin de
que comparezcan a estar a derecho, bajo apercibimiento
de ley (art. 702, inc. 2° del CPCC). Pcia de la Plaza, 8 de
abril de 2013.

Dra. María Laura Uribarri
Secretaria

R.Nº 150.117 E:12/4 V:17/4/13
–––––––––––––>*<–––––––––––––

EDICTO.- Sr. Juez Civil y Comercial N° 2, Sáenz Peña,
Chaco, en autos caratulados: “Egea, Agustín y otro s/
Sucesorio Ab-Intestato”, Expte. Nº 179. Año 2013,
Sec. N° 4, cita por tres y emplaza por treinta días, poste-
riores a la última publicación, a herederos y acreedores
de EGEA, Agustín, M.I. N° 7.442.094, fallecido el 16/01/
2013, y Luisa DUARTE de EGEA, M.I. N° 93.675.942, falle-
cida el 07/10/2008. Fdo.: Dr. Alberto Enrique Verbek, Juez
de 1ª Instancia Subrogante. Presidencia Roque Sáenz
Peña, 5 de abril de 2013.

Dra. Norma Cristina Avalos
Abogada/Secretaria

R.Nº 150.120 E:12/4 V:17/4/13
–––––––––––––>*<–––––––––––––

EDICTO.- El Juzgado de Primera Instancia Civil y Comer-
cial de la Segunda Nominación, a cargo de la Sra. Juez
María Eugenia Sáez, sito en Av. Laprida N° 33, Torre I, 2do.
piso, Resistencia, cita por tres (3) días en el Boletín Oficial
y en un diario local, a herederos y acreedores de: Débora
Lorena SENIQUEL BILINSKI, D.N.I. N° 29.413.351; Azul
Ariadna ORDOÑEZ SENIQUEL, D.N.I. N° 48.246.575, y Alma
Sofía ORDOÑEZ SENIQUEL, D.N.I. N° 50.021.635, para
que en el término de treinta (30) días, contados a partir de
la última publicación, comparezcan a hacer valer sus de-
rechos sobre los bienes dejados por las causantes, bajo
apercibimiento de ley, en los autos caratulados: “Seniquel
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Bilinski, Débora Lorena; Ordóñez Seniquel, Azul
Ariadna y Ordóñez Seniquel, Alma Sofía s/Suceso-
rio Ab-Intestato”, Expte. N° 5314/12. Resistencia, 8 de
abril de 2013.

Dra. Andrea S. Cáceres
Secretaria

R.Nº 150.121 E:12/4 V:17/4/13
–––––––––––––>*<–––––––––––––

EDICTO.- La Dra. Zalazar, Silvia C., Juez del Juzgado de
Paz Letrado N° 2, Secretaría N° 2 a cargo de la Dra.
Sandra B. Kuc, sito en la calle Brown N° 249, 2º piso, de
la ciudad de Resistencia, Chaco, cita por dos (2) días y
emplaza por diez (10) días a que comparezca a juicio a
hacer valer sus derechos la Sra. BAREIRO, María de los
Angeles, M.I. 32.977.253, en los autos: “Municipalidad
de Resistencia c/Bareiro, María de los Angeles s/
Ejecución Fiscal”, Expte. N° 159/11, bajo apercibimiento
de designar defensor de Ausentes. Resistencia, 11 de
marzo de 2013.

Sara B. Grillo
Abogada/Secretaria

R.Nº 150.123 E:12/4 V:15/4/13
–––––––––––––>*<–––––––––––––

EDICTO.- El Dr. Amalio Aquino, Juez a cargo del Juzgado
de Paz Letrado, sito en Av. 9 de Julio N° 5320, de la ciudad
de Barranqueras, Provincia del Chaco, Secretaría N° 1,
cita por tres (3) y emplaza por treinta (30) días, contados
a partir de la última publicación, a todos los que se consi-
deren con derecho a los bienes dejados por el causante,
Sr. Oscar FERNANDEZ, M.I. 8.606.024, en los autos
caratulados: “Fernández, Oscar s/Juicio Sucesorio”,
Expte. N° 737/12, bajo apercibimiento de ley. Barranque-
ras, 18 de marzo de 2013.

Carolina P. Vaccotti
Secretaria

R.Nº 150.124 E:12/4 V:17/4/13
–––––––––––––>*<–––––––––––––

EDICTO.- El Juzgado Civil y Comercial N° 20, a cargo de la
Sra. Juez, Dra. Fabiana Andrea Bardiani, sito en Av. Laprida
N° 33, Torre II, 2° piso, de la ciudad de Resistencia, cita
por dos (2) días en el Boletín Oficial y en un diario local, a
los Sres. Sucesores de la Sra. Guillermina HEREDIA Viu-
da de SATTLER, L.C. N° 06.841 para que en el término de
quince (15) días, contados a partir de la última publica-
ción, comparezcan a tomar intervención en los autos
caratulados: “Alfonso, Juliana c/Satler, Augusto y/o
quien Resulte Titular s/Prescripción Adquisitiva”,
Expte. N° 11.783/10, bajo apercibimiento de designar al
Defensor de Ausentes. Resistencia, 6 de febrero de 2013.

Alejandra Volman
Abogada/Secretaria

R.Nº 150.125 E:12/4 V:15/4/13
–––––––––––––>*<–––––––––––––

EDICTO.- Dra. Silvia C. Zalazar, Juez del Juzgado de Paz
Nº 1, sito en Brown 249, 1° piso, Resistencia, Provincia
del Chaco, Secretaría a cargo de la Dra. María Martha
Villacorta, cita por tres días y emplaza a los herederos y
acreedores para que dentro de los treinta (30) días pos-
teriores a la fecha de la última publicación, comparezcan
por sí o por apoderado a hacer valer sus derechos, en
relación a los bienes relictos del causante, Sr. GAUNA,
Héctor Raúl, DNI N° 8.305.899, en los autos caratulados:
“Gauna, Héctor Raúl s/Juicio Sucesorio”, Expte. N°
1.651 año 2012. Secretaría, 9 de abril de 2013.

Dra. Gabriela Pallini
Secretaria

R.Nº 150.128 E:12/4 V:17/4/13
–––––––––––––>*<–––––––––––––

EDICTO.- Dra. Glady Esther Zamora, Juez del Juzgado
Civil y Comercial de la Novena Nominación, Secretaría N°
9, sito el Av. Laprida 33, Torre II, 3° piso, Resistencia,
Provincia del Chaco, Secretaría a cargo de la Dra. Susa-
na R. Zaragoza; cita por tres días y emplaza a los herede-
ros y acreedores para que dentro de los treinta (30) días
posteriores a la fecha de la última publicación, comparez-
can por sí o por apoderado a hacer valer sus derechos,
en relación a los bienes relictos del causante, Sr. Hernán

Albertino OJEDA, DNI N° 27.081.775, en los autos
caratulados: “Ojeda, Hernán Albertino s/Juicio Su-
cesorio”, Expte. N° 11.639 año 2012. Secretaría, 11 de
marzo de 2013.

Susana R. Zaragoza
Abogada/Secretaria Provisoria

R.Nº 150.129 E:12/4 V:17/4/13
–––––––––––––>*<–––––––––––––

EDICTO.- La Dra. Beatriz Esther Cáceres, Juez de Prime-
ra Instancia en la Civil y Comercial de la Undécima Nomi-
nación, sito en Roque Sáenz Peña Nº 69, Resistencia, en
autos: “Monzón, Nadia Laura Lorena c/Taborda,
Nancy Soledad s/Ejecutivo”, Expte. N° 6.692/09, notifi-
ca por tres (3) días al ejecutado Nancy Soledad TABORDA,
D.N.I. N° 12.343.157, la Sentencia Monitoria, la que en su
parte resolutiva, dice: “//...Resistencia, 20 de agosto de
2009. Autos y vistos:... Considerando... Resuelvo:
I.- LLEVAR adelante la ejecución, contra Nancy Soledad
Taborda, hasta hacerse el acreedor íntegro pago de la
suma de Pesos Diez Mil Setecientos Cuarenta y Uno ($
10.741,00) en concepto de capital reclamado. Respecto
a los intereses, desde la fecha de la mora (15/04/2009) y
hasta su íntegro pago, devengará los intereses que re-
sulten de aplicar la tasa activa que publica el Banco de la
Nación Argentina (art. 41 inc. 2, Ley 24.452). II.- PRESU-
PUESTAR la suma de Pesos Tres Mil Doscientos Veintidós
($ 3.222,00), sujeta a liquidación definitiva, para respon-
der a intereses y costas del juicio. III.- HACER saber a la
ejecutada que dentro del quinto (5°) día a partir de la
notificación de la presente, podrá cumplir la sentencia
depositando el capital de condena más la suma presu-
puestada para intereses y costas u oponerse, deducien-
do las excepciones previstas en el art. 8 de la Ley 6.002,
bajo apercibimiento de lo dispuesto en el art. 6° de la Ley
6.002, párrafo primero. IV.- IMPONER las costas del juicio
a la demandada (art. 21°, L. 6.002). V.- REGULAR... VI.-
NOTIFIQUESE... VII. REGISTRESE, protocolícese”. Dra.
Beatriz Esther Cáceres, Juez. Dr. Pablo Alejandro Tealdi,
Secretario, 23 de octubre de 2012.

Pablo Alejandro Tealdi
Abogado/Secretario

R.Nº 150.134 E:12/4 V:17/4/13
–––––––––––––>*<–––––––––––––

EDICTO.- La Dra. María Cristina Raquel Ramírez, Juez de
Primera Instancia en la Civil y Comercial de la Tercera
Nominación, sito en Av. Laprida 33, Torre I, 3er. piso, Resis-
tencia, en autos: “Ramírez, Mariana c/San Juan In-
mobiliaria Financiera S.R.L. y/o quien Resulte Res-
ponsable s/Prescripción Adquisitiva”, Expte. 1.826/
10, se cita al ejecutado SAN JUAN INMOBILIARIA FINAN-
CIERA S.R.L., a fin de que concurra a estar a derecho en
la presente causa, la providencia que lo ordena dice: “//
sistencia, 09 de octubre de 2012. No habiendo arrojado
resultado positivo las diligencias tendientes a localizar el
domicilio del demandado, atento constancias de fs. 33 y
43/48, publíquense los edictos correspondientes, según
lo dispone el art. 145 y 321 del C.P.C.C. “de facto”, en el
Boletín Oficial y un diario local, por el término de dos (2)
días, para que en el plazo dispuesto a fs. 21 –15 días–,
contados a partir de la última publicación se presente a
estar a derecho en la presente causa, bajo apercibimien-
to de ley, en caso de incomparecencia”. Not. Dra. María
Cristina Raquel Ramírez, Juez Juzgado Civil y Comercial
Nº 3. Dra. Mónica S. Troche, Abogada-Secretaria
Provisoria. Resistencia, 5 de noviembre de 2012.

Dra. Mónica S. Troche
Abogada/Secretaria Provisoria

R.Nº 150.135 E:12/4 V:15/4/13
–––––––––––––>*<–––––––––––––

EDICTO.- La Dra. Silvia Cristina Suárez, Juez Laboral N°
3, Secretaría de la autorizante, sito en Obligado N° 229, 2°
piso, ciudad, cita a los derecho habientes del actor Sr.
Carlos Rubén RAMIREZ, fallecido el 29/05/2012; por edic-
tos por tres días en el Boletín Oficial y un diario local, para
que en el término de diez días, contados a partir de la
última publicación tomen intervención en autos: “Ramírez,
Carlos Rubén c/Cuadra, Roberto y/o Río Bermejo Obras y
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Servicios s/Despido”, Expte. N° 1.176/08, bajo apercibi-
miento de ley. Not. Secretaría, Resistencia, 28 de febrero
de 2013.

Dra. Natalia Sandra Saltina
Secretaria Provisoria

R.Nº 150.137 E:12/4 V:17/4/13
–––––––––––––>*<–––––––––––––

EDICTO.- El Dr. Andrés Martín Salgado, Juez del Juzgado
en lo Civil y Comercial de la 14ª Nominación, sito en Av.
Laprida 33, Torre I, piso 1°, de Resistencia, Chaco, cita
por dos días a los presuntos herederos y/o sucesores de
la Sra. Ana María URBINATI, M.I. N° 5.214.962, emplazán-
dolos por cinco (5) días, a fin de que tomen intervención
en autos: “Consorcio de Copropietarios de Calle
Mendoza 435 c/Urbinati de Black, Ana M. y/o quien
Res. Prop. s/Ejecutivo”, Expte. 113/96, bajo apercibi-
miento de designarse al Defensor de Ausentes para que
los represente. Resistencia, ... de diciembre de 2012.

Mary Beatriz Pietto
Abogada/Secretaria

R.Nº 150.139 E:12/4 V:15/4/13
–––––––––––––>*<–––––––––––––

EDICTO.- El Juzg. Civ. y Com. N° 1, a cargo de la Dra.
Patricia Rocha, de calle 9 de Julio 375, cita y emplaza por
tres (3) días a los que se consideren con derecho a
bienes dejados por ESPINDOLA, Juan José, para que en
el término de treinta (30) días lo acrediten, bajo apercibi-
miento de ley, en autos: “Espíndola, Juan José s/Jui-
cio Sucesorio”, Expte. 135, Año 2.013. Villa Angela,
Chaco, 19 de marzo de 2013.

Dra. Rosana Di Pietro de Vega
Abogada/Secretaria

R.Nº 150.140 E:12/4 V:17/4/13
–––––––––––––>*<–––––––––––––

EDICTO.- El Juzg. Civ. y Com. N° 1, a cargo de la Dra.
Patricia Rocha, de calle 9 de Julio 375, cita y emplaza por
tres (3) días a los que se consideren con derecho a
bienes dejados por Ignacio SILVA y Nicasia TORREZ, para
que en el término de treinta (30) días lo acrediten bajo
apercibimiento de ley, en autos: “Silva Ignacio y Torrez,
Nicasia s/Sucesión Ab Intestato”, Expte. Nº 187, Año
2013. Villa Angela, Chaco, 8 de abril de 2013.

Dra. Rosana Di Pietro de Vega
Abogada/Secretaria

R.Nº 150.141 E:12/4 V:17/4/13
–––––––––––––>*<–––––––––––––

EDICTO.- La Dra. Dolly Leontina Flores, Juez del Juzgado
de Paz Letrado de la ciudad de Villa Angela, Chaco, sito
en Lavalle 171, cita por tres (3) días y emplaza por treinta
(30) días a todos los que se consideren con derecho a
bienes dejados por el causante, Don Laurentino PALA-
CIOS, M.I. Nº 6.327.253, para que lo acrediten, bajo aper-
cibimiento bajo apercibimiento de ley, en los autos: “Pala-
cios, Laurentino s/Juicio Sucesorio”, Expte. N° 106/
2013. Publíquese por tres (3) veces. Secretaría, 4 de abril
de 2013.

Dra. Claudia Janina Kolonisky
Abogada/Secretaria

R.Nº 150.142 E:12/4 V:17/4/13
–––––––––––––>*<–––––––––––––

EDICTO.- El señor Juez de Paz de la ciudad de Charata,
Pcia. del Chaco, Dr. Alvaro Darío Llaneza, cita por tres (3)
días y emplaza por treinta (30) días a los herederos,
acreedores y legatarios de: TEVEZ de RUIZ, Juana, M.I.
N° 6.593.924, que se crean con derechos al haber here-
ditario, a que comparezcan por sí o por apoderado a
hacerlos valer en los autos caratulados: “Tévez de Ruiz,
Juana s/Sucesorio”, Expte. N° 67, F° 190, Año: 2013,
bajo apercibimiento de Ley. Secretaría N° 1 a cargo de
Natalia Pérez Blanco. Charata, Chaco, 11 de marzo de
2013.

Dra. Natalia Pérez Blanco
Secretaria Provisoria

R.Nº 150.146 E:12/4 V:17/4/13
–––––––––––––>*<–––––––––––––

EDICTO.- La Dra. Gabriela Noemí Ponce, Juez de Paz
titular de Las Breñas, cita por tres (3) días y emplaza por

treinta a herederos, legatarios y acreedores de CORO-
NEL, Luis Antonio (M.I. Nº 16.329.739) para que se pre-
senten a hacer valer sus derechos y los acrediten en los
autos caratulados: “Coronel, Luis Antonio s/Suce-
sorio”, Expte. N° 1.832/12, bajo apercibimiento de Ley.
Las Breñas, 13 de noviembre de 2012.

Dr. Héctor Manuel Laola
Secretario

R.Nº 150.149 E:12/4 V:17/4/13
–––––––––––––>*<–––––––––––––

EDICTO.- La Dra. Gabriela Noemí Ponce, Juez de Paz
titular de Las Breñas, cita por tres (3) días y emplaza por
treinta a herederos, legatarios y acreedores de Cristóbal
COLLI (M.I. Nº 07.445.851) para que se presenten a ha-
cer valer sus derechos y los acrediten en los autos
caratulados: “Colli, Cristóbal s/Sucesorio”, Expte. N°
1.831/12, bajo apercibimiento de Ley. Las Breñas, 13 de
noviembre de 2012.

Dr. Héctor Manuel Laola
Secretario

R.Nº 150.150 E:12/4 V:17/4/13
–––––––––––––>*<–––––––––––––

EDICTO.- La Sra. Juez del Juzgado Civil y Comercial N° 16,
Dra. Silvia Mirta Felder, sito en Av. Laprida N° 33, Torre I, 3°
piso, ciudad, en autos caratulados: “Canela, Carlos
Alberto c/Ledezma, Jorge Luis y/o Urruti, Yanina y/
o quien Resulte Responsable y/o Poseedor y/o
Usufructuario s/Daños y Perjuicios”, Expte. N° 1.965/
11, cita a los Sres. LEDEZMA, Jorge Luis, y URRUTI,
Yanina, para que en el plazo de cinco (5) días a partir de
la última publicación se presenten a estar a derecho en la
presente causa, bajo apercibimiento de designar Defen-
sor Oficial en caso de incomparecencia. Resistencia, 18
de febrero de 2013.

Dr. Raúl Alberto Juárez
Abogado/Secretario

R.Nº 150.151 E:12/4 V:17/4/13
–––––––––––––>*<–––––––––––––

EDICTO.- El Dr. José Teitelbaum, Juez de Paz Letrado,
Sáenz Peña, en autos: “Casafús, Alejandrina s/Suce-
sorio”, Expte. N° 2.406/12, Secr. N° 2, cita por tres (3)
días y emplaza por treinta (30) días, contados a partir de
la última publicación a herederos y acreedores de
CASAFUS, Alejandrina, D.N.I. 0.282.240, fallecida el 30/
08/2012, cuyo último domicilio fuera la ciudad de Pcia. R.
Sáenz Peña, para que comparezcan a deducir las accio-
nes que por derecho corresponde, bajo apercibimiento
de ley. Secretaría, P. R. Sáenz Peña, 13 de noviembre de
2012.

Dra. Silvia Marina Risuk
Secretaria

R.Nº 150.154 E:12/4 V:17/4/13
–––––––––––––>*<–––––––––––––

EDICTO.- La Dra. Dolly Leontina Flores, Juez del Juzgado
de Paz Letrado de la ciudad de Villa Ángela, Chaco, sito
en calle Lavalle N° 171, cita por tres (3) días y emplaza a
herederos, acreedores, legatarios y a todos los que se
consideran con derecho a los bienes dejados por Don
David ACEVEDO, M.I. N° 3.566.421, y Doña Nilda
GUTIERREZ, M.I. N° 6.599.728, a que en el término de
treinta (30) días lo acrediten, bajo apercibimiento de ley,
en los autos caratulados: “Acevedo, David y Gutiérrez,
Nilda s/Juicio Sucesorio”, Expte. N° 699/498/2010. El
presente deberá publicarse por tres días en el Boletín
Oficial y en el Diario “Primera Línea”. Villa Angela, 4 de
diciembre de 2012.

Dra. Silvina Alige Morand
Abogada/Secretaria

R.Nº 150.155 E:12/4 V:17/4/13
–––––––––––––>*<–––––––––––––

EDICTO.- La Dra. Dolly Leontina Flores, Juez de Paz Le-
trada de la Ciudad de Villa Ángela, Chaco, sito en calle
Lavalle N° 171, cita por tres (3) días y emplaza por treinta
(30) días, a herederos y acreedores de Don Félix María
CARDOZO, M.I. N° 1.790.870, para que hagan valer sus
derechos en autos: “Cardozo, Félix María s/Juicio
Sucesorio”, Expte. N° 147/13, bajo apercibimiento de
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ley. Publíquese por tres (3) días. Secretaría, 7 de marzo
de 2013.

Dra. Silvina Alige Morand
Abogada/Secretaria

R.Nº 150.158 E:12/4 V:17/4/13
–––––––––––––>*<–––––––––––––

EDICTO.- La Dra. Claudia A. Torassa, Juez, cita por tres
(3) días y emplaza por (30) días a herederos, acreedores
y todos los que se consideren con derecho a los bienes
dejados por el causante: LAZOVICH, Nicolás, DNI
7.429.638 a que se presenten a hacer valer sus dere-
chos, bajo apercibimiento de ley, en los autos: “Lazovich,
Nicolás s/Sucesión Ab-Intestato”, Expte. N°: 507 Año
2011, que se tramita ante el Juzgado de 1ra. Instancia en lo
Civil y Comercial Nº de Villa Angela, Chaco, a cargo de la
Dra. Claudia A. Torassa, Juez, ubicado en calle 9 de Julio
Nº 390, de Villa Angela. Conste, secretaría. Publíquese
por tres (3) días. Villa Angela, Chaco, 15 de marzo de
2013.

Dra. Laura V. Buyatti
Abogada/Secretaria

R.Nº 150.159 E:12/4 V:17/4/13
–––––––––––––>*<–––––––––––––

EDICTO.- Juzgado de Paz Letrado, de la ciudad de Quitilipi,
Chaco, cita por tres y emplaza por treinta días a herede-
ros y acreedores de Alberto CHAVEZ, DNI N° 10.025.051,
en autos: “Chávez, Alberto s/Juicio Sucesorio Ab-
Intestato”, Expte. 2.714, F° 192/193, Año 2012, Sec. 2,
bajo apercibimiento de Ley. Quitilipi, 18 de marzo de 2013.

Dra. Graciela M. E. Solís
Abogada/Secretaria

R.Nº 150.160 E:12/4 V:17/4/13
–––––––––––––>*<–––––––––––––

EDICTO.- El Dr. Emilio Omar Haiquel, Juez del Juzgado
Civil, Comercial y Laboral, sito en calle Dr. Vázquez y Rdo.
Padre Holzer, de la ciudad de Juan José Castelli (Chaco),
cita por tres (3) días emplaza por treinta (30) días, conta-
dos a partir de la última publicación a herederos y acree-
dores del Sr. TEULER, Darío José, D.N. I. N° 11.215.109, a
fin de que comparezcan, a deducir las acciones que por
derecho corresponda, bajo apercibimiento de ley, en los
autos caratulados: “Teuler, Darío José s/Juicio Suce-
sorio”, Expte. N° 07/13. Fdo.: Dr. Emilio Omar Haiquel,
Juez. Juan José Castelli, 26 de marzo de 2013.

Esc. Daniel Eduardo Rolhaiser, Secretario
R.Nº 150.163 E:12/4 V:17/4/13

–––––––––––––>*<–––––––––––––
EDICTO.- El Dr. Emilio Omar Haiquel, Juez de Primera Ins-
tancia en lo Civil, Comercial y Laboral de Juan José Castelli,
Chaco, VI Circunscripción Judicial, en autos: “Müller,
Teresa s/Juicio Sucesorio”, Exp. 516/12. Cita por (3)
días y emplaza por (30) días a herederos y acreedores
de Teresa MÜLLER, M.I. N° 10.277.577, a fin de que hagan
valer sus derechos, bajo apercibimiento de Ley. Esc. Da-
niel Eduardo Rolhaiser, Secretario del Juzgado Civil, Co-
mercial y Laboral VI Circunscripción Judicial. Juan José
Castelli, Chaco, 5 de abril de 2013.

Esc. Daniel Eduardo Rolhaiser, Secretario
R.Nº 150.164 E:12/4 V:17/4/13

–––––––––––––>*<–––––––––––––
EDICTO.- El Dr. Orlando J. Benarávicius (Juez), Secreta-
ría de la Dra. Alejandra Piedrabuena, a cargo del Juzgado
en lo Civil y Comercial N° 17, Secretaría N° 17, sito en Av.
Laprida 33, Torre II, 1er. piso, de la ciudad de Resistencia,
cita a herederos y acreedores del causante, Sr.
MARTINEZ, Hugo Norberto, M.I. N° 7.919.258, por el térmi-
no de tres días, emplazando a todos los que se conside-
ren con derecho a la herencia para que dentro de treinta
días posteriores a la fecha de la última publicación com-
parezcan por sí o por apoderado a hacer valer sus dere-
chos en los autos caratulados: “Martínez, Hugo
Norberto s/Sucesión Ab Intestato”, Expediente nú-
mero 12.765/12, bajo apercibimiento de ley. Secretaría, 7
de marzo de 2013.

Dra. Alejandra Piedrabuena
Secretaria

R.Nº 150.165 E:12/4 V:17/4/13

EDICTO.- Dra. Érica Retamozo, Juez de Paz Letrado, se-
gunda categoría, de Pampa del Indio, Chaco, cita por tres
veces y emplaza por treinta días a herederos y acreedo-
res de don Ernesto CANDIA, M.I. N° 7.412.790 y de María
Angélica ARGAÑARAZ, M.I. N° 6.568.874, en autos:
"Candia, Ernesto y Argañaraz, María Angélica, s/
Sucesorio Ab-Intestato", Expte. N° 119/2013. Pampa
del Indio, 01 de marzo de 2013.

Ricardo Blanco Acevedo
Secretario

R.Nº 150.166 E:12/4 V:17/4/13

L I C I T A C I O N E S
PROVINCIA DEL CHACO

MINISTERIO DE SALUD PUBLICA
DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN

Llámese a Licitación Pública N° 1.269/2013, Actua-
ción Simple N° E6-2012-33414-A, a realizarse la apertu-
ra: El día 09/04/2013, a las 9:00 hs., en Marcelo T. de
Alvear 145, 8vo. piso –Casa de Gobierno–, Resistencia,
Chaco, solicita la adquisición de insumos de laborato-
rios, con destino al Servicio de Microbiología del Hospital
4 de Junio Dr. Ramón Carrillo, de Presidencia Roque
Sáenz Peña, por un monto estimado de Pesos Nove-
cientos veintinueve mil novecientos sesenta y siete ($
929.967,00).
Los Pliegos y Cláusulas Generales, pueden adquirirse en
esta Dirección hasta el día 08/04/2013, a las 13:00 hs., y
en Casa del Chaco, Callao 322, 1° piso, Dpto “A”, Capital
Federal al precio de $ 250,00 cada pliego, en papel sella-
do de esta Provincia.

DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN
Gustavo Cabrera

a/c Unidad de Contrataciones
s/c. E:5/4 V:15/4/13

–––––––––––––>*<–––––––––––––
PROVINCIA DE CHACO

PODER JUDICIAL
DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN

CONCURSO DE PRECIOS DE OBRA N° 001/13
EXPEDIENTE N° 06/13

Aprobado por Resolución N° 228 de fecha 13/03/2013 del
Superior Tribunal de Justicia
Objeto: "Refacción Núcleos Húmedos, Edificio Tribuna-
les- Villa Ángela"
Ubicación: 9 de Julio Esquina Lavalle Circunsc. I - Sec-
ción A - Mza. 32 - Parcela 41 - Villa Ángela - Dpto. Mayor
J. L. Fontana - Chaco.
Presupuesto oficial: $ 754.224,00 a valores de febre-
ro 2013
Oferta alternativa: Art. 66.30
Lugar y fecha de presentación de las propuestas:
El día 18/04/13 a las 09,00 hs. en Mesa de Entradas de la
Dirección General de Administración - 1er. Piso del Edifi-
cio sito en calle Brown N° 255 de Resistencia.
Lugar y fecha de apertura de las ofertas: El día 18/
04/13 a las 10,00 hs. en Sala de Licitaciones de la Direc-
ción General de Administración - 1er. Piso del Edificio sito
en calle Brown N° 255 de Resistencia
Sistema de contratacion: Ajuste Alzado
Plazo de ejecución de la obra: Tres (03) meses calen-
darios
Plazo de garantia de la obra: Doce (12) meses calen-
darios
Garantia de la oferta: 1% del Presupuesto Oficial
Mantenimiento de la oferta: Noventa (90) días
Lugar de adquisic:ón del pliego en CD.:  Dirección
General de Administración, Departamento de Compras y
Suministros sito en calle Brown N° 255, 1er, Piso, Resis-
tencia, Provincia del Chaco.
Lugar y fecha de consultas: Documentación Oficial
impresa en el Departamento de Arquitectura sito en Av.
Laprida N° 33 Torre 2 Planta Baja, Resistencia, Provincia
del Chaco desde el día 25 de Marzo de 2013.
Visualización del pliego en Internet www.justiciachaco.gov.ar
Observaciones:
1.- Calificación de la Obra a los fines del Registro de
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Constructores de Obras Públicas: Obra de Arquitectura
2.- El cupo libre necesario de la empresa para ser admitida
su oferta: 2 ½ monto del presupuesto oficial de la obra.

C.P. Beatriz Noemi Blanco
Jefa Dpto. Compras y Suministros

s/c. E:8/4 V:12/4/13
–––––––––––––>*<–––––––––––––

PODER JUDICIAL
PROVINCIA DEL CHACO

LICITACIÓN PRIVADA DE VENTA Nº 001/2013
EXPEDIENTE Nº 026/13

Objeto: Llamado a Licitación para la venta de 12 (doce)
motovehículos
Fecha de apertura: 24 de abril de 2013
Hora: 09,00
Lugar de apertura y presentación de los sobres:
Dirección General de Administración, sito en Brown 255 -
1º Piso, Resistencia, Chaco.
Consulta y venta de los pliegos de condiciones:
1) Resistencia: Dirección General de Administración, De-

partamento de Compras y Suministros. Domicilio:
Brown Nº 255, Piso 1°, Resistencia - Chaco

2) Internet: www.justiciachaco.gov.ar/licitaciones
      E-mail: dga.compras@justiciachaco.gov.ar

3) Valor del pliego: 100 Unidades Tributarias - $ 20,00
(pesos veinte).

4) Horario de atención: de 7,30 a 12,00 hs.
C.P. Beatriz Noemi Blanco

Jefa Dpto. Compras y Suministros
s/c. E:8/4 V:12/4/13

–––––––––––––>*<–––––––––––––
PODER JUDICIAL

PROVINCIA DEL CHACO
LICITACIÓN PÚBLICA Nº 002/2013

EXPEDIENTE Nº 005/13
Objeto: Llamado a Licitación para adquisición de
computadoras
Destino: Parque Informático del Poder Judicial
Fecha de apertura: 19 de abril de 2013
Hora: 09,00
Lugar de apertura y presentación de los sobres:
Dirección General de Administración, sito en Brown 255 -
1º Piso, Resistencia, Chaco.
Consulta y venta de los pliegos de condiciones:
1) Resistencia: Dirección General de Administración, De-

partamento de Compras y Suministros. Domicilio:
Brown Nº 255, Piso 1°, Resistencia - Chaco

2) Ciudad Autónoma de Buenos Aires: Casa del Chaco
Domicilio: Av. Callao Nº 322

3) Internet: www.justiciachaco.gov.ar/licitaciones
      E-mail: dga.compras@justiciachaco.gov.ar

4) Valor del pliego: $ 20,00 (pesos veinte) en papel
sellado provincial.

5) Horario de atención: de 7,30 a 11,00 hs.
6) Monto estimativo: $ 3.100.600 (pesos tres millones

cien mil seiscientos).
Walter Luis María Dosso

Jefe Departamento Provisorio
s/c. E:8/4 V:17/4/13

–––––––––––––>*<–––––––––––––
PODER JUDICIAL

PROVINCIA DEL CHACO
LICITACIÓN PÚBLICA Nº 003/13

EXPEDIENTE Nº 012/13
Objeto: Llamado a Licitación para adquisición de artícu-
los de limpieza
Destino: Stock del depósito de Suministros
Fecha de apertura: 08 de abril de 2013
Hora: 09,00
Lugar de apertura y presentación de los sobres:
Dirección General de Administración, sito en Brown 255 -
1º Piso, Resistencia, Chaco.
Consulta y venta de los pliegos de condiciones:
1) Resistencia: Dirección General de Administración, De-

partamento de Compras y Suministros. Domicilio:
Brown Nº 255, Piso 1°, Resistencia - Chaco

2) Internet: www.justiciachaco.gov.ar/licitaciones

      E-mail: dga.compras@justiciachaco.gov.ar
3) Valor del pliego: $ 20,00 (pesos veinte) en papel

sellado provincial.
4) Horario de atención: de 7,30 a 12,00 hs.
5) Monto estimativo: $ 236.000 (pesos doscientos

treinta y seis).
************************************

LICITACIÓN PÚBLICA Nº 004/13
EXPEDIENTE Nº 14/13

Objeto: Llamado a Licitación para la adquisición de
insumos informáticos para el stock del 1º semestre 2013.
Destino: Depósito de Suministros
Monto estimado: $ 960.000,00 (pesos novecientos
sesenta mil)
Fecha de apertura: 12 de abril de 2013
Hora: 09,00
Lugar de apertura y presentación de los sobres:
Dirección General de Administración, sito en Brown 255 -
1º Piso, Resistencia, Chaco.
Consulta y venta de los pliegos de condiciones:
1) Resistencia: Dirección General de Administración, De-

partamento de Compras y Suministros. Domicilio:
Brown Nº 255, Piso 1°, Resistencia - Chaco

2) Ciudad Autónoma de Buenos Aires: Casa del Chaco
Domicilio: Av. Callao Nº 322

3) Internet: www.justiciachaco.gov.ar/licitaciones
      E-mail: dga.compras@justiciachaco.gov.ar

4) Valor del pliego: $ 20,00 (pesos veinte) en papel
sellado provincial.

5) Horario de atención: de 7,30 a 11,00 hs.
************************************

LICITACIÓN PÚBLICA Nº 05/13
EXPEDIENTE Nº 013/13

Objeto: Llamado a Licitación para la adquisición de pape-
les y cartulinas
Destino: Stock del depósito de Suministros con destino a
distintas dependencias judiciales.
Monto estimado: $ 294.400,00 (pesos doscientos no-
venta y cuatro mil cuatrocientos)
Fecha de apertura: 09 de abril de 2013
Hora: 09,00
Lugar de apertura y presentación de los sobres:
Dirección General de Administración, sito en Brown 255 -
1º Piso, Resistencia, Chaco.
Consulta y venta de los pliegos de condiciones:
1) Resistencia: Dirección General de Administración, De-

partamento de Compras y Suministros. Domicilio:
Brown Nº 255, Piso 1°, Resistencia - Chaco

2) Ciudad Autónoma de Buenos Aires: Casa del Chaco
Domicilio: Av. Callao Nº 322

3) Internet: www.justiciachaco.gov.ar/licitaciones
      E-mail: dga.compras@justiciachaco.gov.ar

4) Valor del pliego: $ 20,00 (pesos veinte) en papel
sellado provincial.

5) Horario de atención: de 7,30 a 11,00 hs.
************************************

LICITACIÓN PÚBLICA Nº 06/13
EXPEDIENTE Nº 15/13

Objeto: Llamado a Licitación para la adquisición de útiles
de oficina para el stock del 1º semestre 2013.
Destino: Depósito de Suministros.
Monto estimado: $ 223.000,00 (pesos doscientos vein-
titrés mil)
Fecha de apertura: 10 de abril de 2013
Hora: 10,00
Lugar de apertura y presentación de los sobres:
Dirección General de Administración, sito en Brown 255 -
1º Piso, Resistencia, Chaco.
Consulta y venta de los pliegos de condiciones:
1) Resistencia: Dirección General de Administración, De-

partamento de Compras y Suministros. Domicilio:
Brown Nº 255, Piso 1°, Resistencia - Chaco

2) Ciudad Autónoma de Buenos Aires: Casa del Chaco
Domicilio: Av. Callao Nº 322

3) Internet: www.justiciachaco.gov.ar/licitaciones
      E-mail: dga.compras@justiciachaco.gov.ar
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4) Valor del pliego: $ 20,00 (pesos veinte) en papel
sellado provincial.

5) Horario de atención: de 7,30 a 11,00 hs.
************************************

LICITACIÓN PÚBLICA Nº 07/13
EXPEDIENTE Nº 018/13

Objeto: Llamado a Licitación para adquisición de com-
bustibles varios.
Destino: Vehículos de Poder Judicial.
Fecha de apertura: 03 de abril de 2013
Hora: 09,00
Lugar de apertura y presentación de los sobres:
Dirección General de Administración, sito en Brown 255 -
1º Piso, Resistencia, Chaco.
Consulta y venta de los pliegos de condiciones:
1) Resistencia: Dirección General de Administración, De-

partamento de Compras y Suministros. Domicilio:
Brown Nº 255, Piso 1°, Resistencia - Chaco

2) Internet: www.justiciachaco.gov.ar/licitaciones
      E-mail: dga.compras@justiciachaco.gov.ar

3) Valor del pliego: $ 20,00 (pesos veinte) en papel
sellado provincial.

4) Horario de atención: de 7,30 a 11,00 hs.
5) Monto estimativo: $ 132.000 (pesos ciento treinta

y dos mil)
Walter Luis María Dosso

Jefe Departamento Provisorio
s/c. E:8/4 V:17/4/13

–––––––––––––>*<–––––––––––––
PODER JUDICIAL

PROVINCIA DEL CHACO
LICITACIÓN PÚBLICA Nº 008/13

EXPEDIENTE Nº 020/13
Objeto: Llamado a Licitación para adquisición de acondi-
cionadores de aire.
Destino: Depósito de Bienes Patrimoniales
Fecha de apertura: 17 de abril de 2013
Hora: 09,00
Lugar de apertura y presentación de los sobres:
Dirección General de Administración, sito en Brown 255 -
1º Piso, Resistencia, Chaco.
Consulta y venta de los pliegos de condiciones:
1) Resistencia: Dirección General de Administración, De-

partamento de Compras y Suministros. Domicilio:
Brown Nº 255, Piso 1°, Resistencia - Chaco

2) Internet: www.justiciachaco.gov.ar/licitaciones
      E-mail: dga.compras@justiciachaco.gov.ar

3) Valor del pliego: $ 20,00 (pesos veinte) en papel
sellado provincial.

4) Horario de atención: de 7,30 a 12,00 hs.
5) Monto estimativo: $ 670.000 (pesos seiscientos

setenta mil).
C.P. Beatriz Noemi Blanco

Jefa Dpto. Compras y Suministros
s/c. E:8/4 V:17/4/13

–––––––––––––>*<–––––––––––––
PODER JUDICIAL DE LA PROVINCIA DEL CHACO

LICITACIÓN PÚBLICA Nº 009/13
Objeto: Adquisición de archivos, armarios y estanterías
metálicas
Destino: Distintas dependencias judiciales
Fecha de apertura: 29 de abril de 2013
Hora: 10,00
Lugar de apertura y presentación de los sobres:
Dirección General de Administración, sito en Brown 255 -
1º Piso, Resistencia, Chaco.
Consulta y venta de los pliegos de condiciones:
1) Resistencia: Dirección General de Administración, De-

partamento de Compras y Suministros. Domicilio:
Brown Nº 255, Piso 1°, Resistencia - Chaco

3) Internet: www.justiciachaco.gov.ar/licitaciones.htm
4) Valor del pliego: $ 20,00 (pesos veinte) en papel

sellado provincial.
5) Horario de atención: de 7,30 a 12,00 hs.
6) Monto estimado: $ 210.000

LICITACIÓN PÚBLICA Nº 010/13
Objeto: Adquisición de fotocopiadoras y mesas, relojes,
fax y centrales telefónicas
Destino: Distintas dependencias judiciales
Fecha de apertura: 29 de abril de 2013
Hora: 09,00
Lugar de apertura y presentación de los sobres:
Dirección General de Administración, sito en Brown 255 -
1º Piso, Resistencia, Chaco.
Consulta y venta de los pliegos de condiciones:
1) Resistencia: Dirección General de Administración, De-

partamento de Compras y Suministros. Domicilio:
Brown Nº 255, Piso 1°, Resistencia - Chaco

3) Internet: www.justiciachaco.gov.ar/licitaciones.htm
4) Valor del pliego: $ 20,00 (pesos veinte) en papel

sellado provincial.
5) Horario de atención: de 7,30 a 12,00 hs.
6) Monto estimado: $ 312.000

Walter Luis María Dosso
Jefe Departamento Provisorio

s/c. E:8/4 V:17/4/13
–––––––––––––>*<–––––––––––––

PODER JUDICIAL
PROVINCIA DEL CHACO

LICITACIÓN PÚBLICA Nº 011/13
EXPEDIENTE Nº 019/13

Objeto: Llamado a Licitación para adquisición bienes
muebles
Destino: Departamento de Bienes Patrimoniales
Monto estimado: $ 435.000,00 (pesos cuatrocientos
treinta mil)
Fecha de apertura: 25 de abril de 2013
Hora: 09,00
Lugar de apertura y presentación de los sobres:
Dirección General de Administración, sito en Brown 255 -
1º Piso, Resistencia, Chaco.
Consulta y venta de los pliegos de condiciones:
1 ) Resis tenc ia :  D i recc ión  Genera l  de

Administración, Departamento de Compras y
Suministros. Domicilio: Brown Nº 255, Piso 1°,
Resistencia - Chaco

2) Ciudad Autónoma de Buenos Aires: Casa del Chaco
Domicilio: Av. Callao Nº 322

3) Internet: www.justiciachaco.gov.ar/licitaciones
      E-mail: dga.compras@justiciachaco.gov.ar

4) Valor del pliego: $ 20,00 (pesos veinte) en papel
sellado provincial.

5) Horario de atención: de 7,30 a 11,00 hs.
************************************

LICITACIÓN PÚBLICA Nº 012/13
EXPEDIENTE Nº 27/13

Objeto: Llamado a Licitación para la contratación del ser-
vicio de limpieza
Destino: Edificio del IMCIF, Gabinete Cient., Sala de Ar-
mas, CETRE y Depós. de Suministros - sito en Ruta 11 Km.
1008 - Resistencia
Monto estimado: $ 1.880.000,00
Fecha de apertura: 23 de abril de 2013
Hora: 09,00
Lugar de apertura y presentación de los sobres:
Dirección General de Administración, sito en Brown 255 -
1º Piso, Resistencia, Chaco.
Consulta y venta de los pliegos de condicio-
nes:
1) Resistencia: Dirección General de Administración, De-

partamento de Compras y Suministros. Domicilio:
Brown Nº 255, Piso 1°, Resistencia - Chaco

2) Ciudad Autónoma de Buenos Aires: Casa del Chaco
Domicilio: Av. Callao Nº 322

3) Internet: www.justiciachaco.gov.ar/licitaciones
      E-mail: dga.compras@justiciachaco.gov.ar

4) Valor del pliego: $ 20,00 (pesos veinte) en papel
sellado provincial.

5) Horario de atención: de 7,30 a 11,00 hs.
C.P. Beatriz Noemi Blanco

Jefa Dpto. Compras y Suministros
s/c. E:8/4 V:17/4/13
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PROVINCIA DEL CHACO
DIRECCION DE VIALIDÁD PROVINCIAL

OBRA POR CONVENIO CON
LA DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD

LICITACIÓN PÚBLICA N° 01/13 - V
EXPEDIENTE Nº E13 – 2013 – 187- E

Obra: Autovia Ruta Nacional 11 (Travesía Ciudad de Re-
sistencia)
Tramo: Cementerio Parque Jazmín - Autódromo
Objeto: Duplicación de calzada, construcción de calles
colectoras, puentes, intercambiadores, conductos
pluviales, señalización horizontal y vertical, iluminación y
semaforización.
Presupuesto oficial: $ 758.050.000,00
Plazo de ejecución de obra: Treinta y seis (36) meses
corridos
Sistema de contratación: Unidad de medida.
Saldo de capacidad anual de contratación de obra,
en el rubro pavimentos: $ 252.683.333,00
Garantia de oferta: $ 7.580.500
Consulta y venta de pliegos: En la Dirección de Vialidad
Provincial del Chaco, Avenida 25 de Mayo y Ruta Nacional
N° 11 - Resistencia - Chaco, de lunes a viernes en el
horario de 7,00 a 12,30 horas.
Se venderán pliegos hasta el tercer día hábil anterior al de
la fecha de presentación de ofertas.
Precio de venta del pliego: $ 50.000,00
Funcionario al que deben dirigirse las propues-
tas: Administrador General de la Dirección de Vialidad
Provincial del Chaco.
Repartición ejecutora del proyecto: Dirección de
Vialidad Provincial del Chaco.
Lugar y fecha de presentacion de ofertas: En la
Dirección de Vialidad Provincial del Chaco, Avenida 25 de
Mayo y Ruta Nacional N° 11 - Resistencia - Chaco, hasta
la hora once (11,00 hs.) del día 26 de abril de 2013.
Lugar y fecha de apertura de ofertas: En la Dirección
de Vialidad Provincial del Chaco, Avenida 25 de Mayo y
Ruta Nacional N° 11 - Resistencia - Chaco, el día 26 de
abril de 2013, a continuación del cierre de recepción de
ofertas.

EL ADMINISTRADOR GENERAL
Ing. Carlos Edgar Kutnich

Administrador General
s/c. E:8/4 V:12/4/13

–––––––––––––>*<–––––––––––––
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE RESISTENCIA

PROVINCIA DEL CHACO
LICITACION PUBLICA N° 019/13

RESOLUCION N° 0345/13
Objeto: Contratación de Seguros para Vehículos de Pro-
piedad Municipal, por el término de doce (12) meses con
opción a prórroga por parte del Municipio.
Lugar, fecha y hora de apertura: En Dcción. de Com-
pras, el día 27 de Marzo de 2013, a las 10:00 horas.
Venta de pliegos: Dcción. de Compras, días hábiles de
07:30 a 12:00 horas.

Pablo Javier Mujica
Secretario de Comunicación Institucional

s/c. E:10/4 V:12/4/13
–––––––––––––>*<–––––––––––––

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE RESISTENCIA
PROVINCIA DEL CHACO

LICITACIONES PUBLICAS N° 20- 21- 22- 23- 24 Y 25/13
RESOLUCION N  1851/10

Objeto: Contratación de Servicios p/Ejecución de Barri-
do Manual y desmalezado de canteros centrales, latera-
les y pintura de cordones (color blanco), por un total de
144.000 m2. c/opción a prórroga por parte del municipio.
Conforme a descripción adjunta.
Lugar, fecha y hora de apertura: En Dcción. de Com-
pras, el día 12 de Abril de 2013, a las 10:00 horas.
Venta de pliegos: Dcción. de Compras, días hábiles de
07:30 a 12:00 horas.

++++++++++++++++++++
LICITACIÓN PÚBLICA N° 26/13

RESOLUCION N° 0456/13
Objeto: Adquisición de 15.000 litros de nafta Súper por

sistemas de vales de 10 y 20 lts. destinados a equipos
desmalezadores y vehículos de la Secretaria y sus De-
pendencias, suministro con opción a prórroga por parte
del Municipio.
Lugar, fecha y hora de apertura: En Dcción. de Com-
pras, el día 11 de Abril de 2013, a las 10:00 horas.
Venta de pliegos: Dcción. de Compras, días hábiles de
07:00 a 12:00 horas.

Pablo Javier Mujica
Secretario de Comunicación Institucional

s/c. E:10/4 V:12/4/13
–––––––––––––>*<–––––––––––––

PROVINCIA DEL CHACO
MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA
DIRECCION DE ADMINISTRACIÓN

LLAMASE A LICITACIÓN PÚBLICA N° 1390/2013
Expte. N° E6-2012-16317-E a realizarse la apertura:
el día 22/04/2013 a las 10:00 hs. en Marcelo T. de
Alvear 145 - 8vo Piso -Casa de Gobierno- Resistencia
- Chaco - solicita la adquisición de Fórmulas Para
Lactantes y Productos Especiales, con destino a las
Diferentes Regiones Sanitarias y Servicios de Inter-
nación y Neonatología de los Hospitales "Dr. Julio C.
Perrando"; 4 de Junio "Dr. Ramón Carrillo" de la locali-
dad de Presidencia Roque Sáenz Peña; del Bicente-
nario "Gral. Martín Miguel de Güemes" de la localidad
de Juan José Castelli y "Dr. Salvador Mazza" de la
localidad de Villa Ángela, para un consumo aproxima-
do de tres (3) meses, por un monto estimado de pe-
sos quinientos treinta y seis mil quinientos cuarenta
seis ($ 536.546,00) y;
Los pliegos y cláusulas generales, pueden adquirirse en
esta Dirección hasta el dia 19/04/2013 a las 13:00 hs y en
Casa del Chaco, Callao 322 - 1° Piso - Dpto "A" Capital
Federal al precio de $ 140,00 cada pliego, en papel sella-
do de esta Provincia.

DIRECCION DE ADMINISTRACIÓN
German E. Schulz

a/c.Direcc. de Administración
s/c. E:10/4 V:15/4/13

–––––––––––––>*<–––––––––––––
PROVINCIA DEL CHACO

DIRECCION GENERAL DE CONTRATACIONES
ESTRATEGICAS Y/O INTERJURISDICCIONALES

SUBSECRETARIA DE COORDINACION Y
GESTION PUBLICA

LICITACION PUBLICA N° 21/2013
Objeto: Adquisición e instalación, incluidos materia-
les necesarios,  de sistemas de micrófonos
inalámbricos de mano, consola mezcladora, bafles,
comprensor estéreo, ecualizador, artefactos eléctri-
cos etc. Todos los artículos deben ser tipo profesio-
nal, que serán utilizados e instalados, en el Salón de
Actos "Gral. Manuel Obligado" de Casa de Gobierno.
Decreto N° 498/2013.
Presupuesto oficial: Pesos doscientos noventa mil ($
290.000,00).
Lugar de apertura de sobres: Dirección General de
Contrataciones Estratégicas y/o Interjurisdiccionales, sito
en Marcelo T. de Alvear N° 145, 6° piso, edificio “B”,
Resistencia, Chaco.
Fecha de apertura de sobres: 21 de abril de 2013, a
las 09:00 hs.
Recepción de las ofertas: En la Mesa de Entradas y
Salidas de la Dirección General de Contrataciones Estra-
tégicas y/o Interjurisdiccionales hasta el día 21.04.2013,
a las 09:00 hs.
Venta de pliegos: A partir del día 12.04.2013 en la Di-
rección General de Contrataciones Estratégicas y/o
Interjurisdiccionales, de 8:00 a las 12:00 hs., sito en
Marcelo T. de Alvear N° 145, 6° piso, edificio “B”, Resis-
tencia, Chaco.
Precio del pliego: Pesos trescientos ($ 300,00) sellado
de ley (estampillas).

C.P.N. Marta Rosalía Dimitroff
Dirección General de Contrataciones

s/c. E:10/4 V:15/4/13
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PROVINCIA DEL CHACO
MINISTERIO DE ECONOMIA, INDUSTRIA Y EMPLEO

LOTERIA CHAQUEÑA
LICITACION PUBLICA N° 54/2013

Objeto: Contratación de un servicio de vigilancia para el
Autodromo "Santiago Yaco Guarnieri", propiedad de este
Organismo.
Apertura: Día 17 de abril de 2013 a las 10:00 horas, en
nuestras oficinas de Güemes N° 46, Resistencia - Chaco.
Pliegos: En venta en el Departamento Tesorería de Lote-
ría Chaqueña, sito en Güemes N° 46 de esta Ciudad, al
precio de $ 1.000.- (Pesos Un mil) cada sobre.
Pliegos, informes y consultas de las licitaciones:
Dirección de Administración de LOTERIA CHAQUEÑA,
Güemes N° 46 - Resistencia - Chaco - TE 03722- 446750
interno 1063 - 1061; o por Internet:
www.loteria.chaco.gov.ar

Jorge Emilio Ybarra, Director Administración a/c.
C.P. Carlos Miguel Benolol, Gerencia General

s/c. E:12/4/13

C O N V O C A T O R I A S
HERIBERTO DIEZ S.A.A.I.C.I.

C O N V O C A T O R I A
Convócase a Asamblea General Ordinaria de accionistas
de Heriberto Diez S.A.A.I.C.I., a realizarse el día 29 de
abril de 2013, a partir de las 16 horas, en primera convo-
catoria y a partir de las 17 horas en segunda convocato-
ria, en el domicilio de Julio A. Roca N° 660, de la ciudad de
Resistencia, Chaco, para tratar el siguiente

O R D E N  D E L  D I A:
1) Designación de dos accionistas para firmar el acta.
2) Consideración de la Memoria, Balance e Inventario,

restante documentación exigida por el Art. 62 de la
Ley 19.550, notas y cuadros anexos correspondiente
al ejercicio económico finalizado el 31/12/12.

3) Consideración del resultado del Ejercicio, de la distri-
bución de los resultados acumulados y de la autoriza-
ción al Directorio para anticipar dividendos.

4) Elección de los integrantes del Directorio para el próximo
período que media entre el 01-01-2013 al 31-12-2014.

5) Consideración de la gestión del Directorio y de la retri-
bución de Directores y Síndicos.

Conforme lo establecido en el Art. 238 de la Ley de Socieda-
des Comerciales (19.550) los señores Accionistas deberá
comunicar por medio fehaciente su decisión de asistencia
con no menos de tres (3) días hábiles de anticipación.

Horacio Diez
Presidente Accionista

R.Nº 149.846 E:5/4 V:15/4/13
–––––––––––––>*<–––––––––––––

CHACO MAQUINARIAS S.A.
ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA

C O N V O C A T O R I A
Convócase a los señores Accionistas a Asam-

blea General Extraordinaria para el día 25 del mes de abril
de 2013, a las 09:00 horas, en el local comercial, sito en
Ruta 11 Km. 1006.5, de la ciudad de Resistencia, para
tratar el siguiente

O R D E N  D E L  D I A:
Elección de dos asambleístas para firmar el acta.

1. Aprobación del aumento del capital social a la
suma de pesos doscientos mil ($ 200.000,00)
mediante la capitalización de los aportes para
futuras capitalizaciones, y de parte de los resul-
tados no asignados.

2. Modificación del artículo tercero del estatuto so-
cial.

3. Modificación del artículo cuarto del estatuto so-
cial.

4. Modificación del artículo octavo del estatuto so-
cial.

5. Modificación del punto II del estatuto social.
6. Reordenamiento del Estatuto Social.
7. Emisión de nuevas acciones, anulación y can-

celación de las emitidas anteriormente. Sin más

temas que tratar se da por finalizada la reunión
de directorio del día de la fecha siendo las 10:45
horas.

José O. Zelinka, Presidente
R.Nº 149.849 E:5/4 V:15/4/13

–––––––––––––>*<–––––––––––––
EUDOSIO LUCAS S.A.C. e I.

ASAMBLEA ORDINARIA DEL 30 - 04 - 2013
CONVOCATORIA

Se convoca a los Señores Accionistas a Asamblea Ge-
neral Ordinaria, a celebrarse el día 30 de Abril a las 18:00
horas, en la sede social de la sociedad, Santa María de
Oro N° 143 de la ciudad de Resistencia - Chaco, para
tratar el siguiente Orden del Día:

O R D E N  D E L  D Í A
1°) Designación de dos Accionistas para firmar el Acta.
2°) Consideración de la Memoria Anual, Estados Con-

tables Básicos, Anexos, Notas e Informes del
Síndieo, así como el Inventario General corres-
pondiente al 44º Ejercicio cerrado el 31 de Diciem-
bre de 2012.-

3°) a) Distribución de la Utilidades; b) Remuneración del
Síndico Titular; c) Remuneración de los Directores, y
d) Ratificación de la afectación de Reserva Legal.

El Directorio
Olga Yolanda Lucas de Suárez, Presidente

R.Nº 149.949 E:5/4 V:15/4/13
––––––––––––– >*< –––––––––––––

NUEVO BANCO DEL CHACO S.A.
C O N V O C A T O R I A

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA
Se convoca por este medio a los señores accio-

nistas del Nuevo Banco del Chaco S.A., a la Asamblea
General Ordinaria a celebrarse el día 29 de abril de 2.013,
a las 9.00 horas en primer convocatoria, y a las 10.00
horas en segunda convocatoria, en la sede social, sita en
Güemes 102, Resistencia, provincia de Chaco; a fin de
tratar y considerar el siguiente

O R D E N  D E L  D I A:
1) Designación de dos accionistas para suscribir el acta

de asamblea.
2) Consideración y aprobación de la Memoria, Informe de

la Comisión Fiscalizadora, Informe del Auditor, Estado
de Situación Patrimonial, Estado de Resultados, Esta-
do de Evolución del Patrimonio Neto, Estado de Origen
y Aplicación de Fondos, Notas, Cuadros Anexos y
gestión del Directorio, correspondientes al Ejercicio
Económico finalizado el 31.12.2012.

3) Consideración de los Resultados del Ejercicio Econó-
mico finalizado el 31.12.2012.

4) Consideración de los honorarios de los Directores y
Síndicos, correspondientes al Ejercicio Económico fi-
nalizado el 31.12.2012.

Presidente Nuevo Banco del Chaco S.A.
Nota: Los accionistas, para participar en la Asamblea,
deberán cumplir con los recaudos previstos por el Art.
238 de la ley de Sociedades Comerciales.

Cr. Sebastián Andrés Aguilera
Presidente

R.Nº 149.999 E:8/4 V:17/4/13
–––––––––––––>*<–––––––––––––

ASOCIACION AMIGOS BIBLIOTECA ESCOLAR POPULAR
"DOLORES AGUEDA GOMEZ DE TUCKEY "

GENERAL JOSÉ DE SAN MARTÍN - CHACO
C O N V O C AT O R I A

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA
Señores Asociados:

La Comisión Directiva de la Asociación
Amigos de la Biblioteca Escolar Popular "Dolores Águeda
Gómez de Tuckey", tiene la satisfacción de invitarlos a la
Asamblea General Ordinaria a llevarse a cabo en la sede
social de la Asociación, sito en Islas Malvinas y Paso de
esta ciudad, el 29 de abril de 2013 a las 20:00 horas para
tratar los siguientes temas:

O R D E N  D E L  D I A
1.- Designación de dos (2) asociados para suscribir el

acta con el presidente y secretario de esta asamblea.
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2.- Consideración de la Memoria, Estado Patrimonial, Es-
tado de Resultado, Estado de Evolución del Patrimonio
Neto, Informe de la Comisión Revisora de Cuentas al
31 de Diciembre de 2012.

3.- Información sobre el estado actual de la Asociación
en sus aspectos sociales, económicos y financieros
y estados de gestiones y proyectos de la entidad.

4.- Renovación de la Comisión Directiva.
Estatuto Social art. 25: Las asambleas se celebrarán
válidamente cualquiera sea el número de socios que con-
curran una hora después de fijada en la convocatoria si
antes no se hubiera reunido la mitad más uno de los
socios con derecho a voto.

González, María Mabel
          Secretaria

R.Nº 150.104 E:12/4/13
–––––––––––––>*<–––––––––––––

ASOCIACIÓN AMIGOS DE LA BIBLIOTECA
ESCOLAR POPULAR DE LA ESCUELA PRIMARIA

COMUN N° 759 "EL ZAPALLAR"
C O N V O C AT O R I A

Atento a disposiciones legales y estatutarias la Comisión
Directiva ha resuelto, convocar a Asamblea General Or-
dinaria para el día 13 de mayo del año 2013 en el local de
la Institución, sito en Lavalle y San Lorenzo a las dieci-
nueve y treinta horas. Para tratar el siguiente:

O R D E N  D E L  D Í A
1. Designación de dos Asambleístas para suscribir el

acta de la presente Asamblea con el Presidente y el
Secretario.

2. Aprobar los Estados Contables por el ejercicio N° 17
finalizado el treinta y uno de diciembre del año dos mil
doce.

3. Aprobar la Memoria Anual.
4. Aprobar el informe de la Revisora de cuentas.

Esta Asamblea se celebrará de acuerdo con el
artículo 25 del Estatuto de la Asociación.
Núñez, Mirta                                             Ojeda, Elba
   Secretaria                                                   Presidente
R.Nº 150.105 E:12/4/13

–––––––––––––>*<–––––––––––––
UNION DE PEQUEÑOS PRODUCTORES CHAQUEÑOS

C O N V O C AT O R I A
Asamblea General Ordinaria, para el día Martes 26 de
Marzo de 2013, en el salón de Ñú Porá, Km. 1006, ubicado
en la Ruta 11 de la ciudad de Resistencia, a partir de las
09:00 horas, para tratar el siguiente:

O R D E N  D E L  D I A
1.- Elección de Presidente y Secretario de Asamblea.
2.- Lectura y aprobación del Acta anterior.
3.- Consideración, Memoria, Balance, Cuadro de Gastos

y Recursos, Ejercicio finalizado el 31 de Diciembre de
2012.

4.- Información por parte del Consejo Directivo.
5.- Política a seguir por la institución.
6.- Elección de dos socios para firmar el Acta de Asam-

blea.
Eduardo Núñez                    Ramón Oscar Gamarra
    Secretario                                         Presidente
R.Nº 150.106 E:12/4/13

–––––––––––––>*<–––––––––––––
ASOCIACIÓN CIVIL DE ABORIGENES CENTRO TOBA

C O N V O C AT O R I A
En cumplimiento de disposiciones estatutarias vigentes,
la Asociación Civil de Aborígenes Centro Toba, convoca a
Asamblea General Ordinaria de Asociados para el día 17
de mayo de 2013, a partir de las 17:00 horas, en su Sede
Social, a efectos de considerar el siguiente:

O R D E N  D E L  D I A
1°) Designación de dos asociados para refrendar el acta

de la asamblea, junto con el Presidente y Secretario.
2º) Consideración de la convocatoria fuera de término.
3º) Análisis y consideración de la Memoria, Balance Ge-

neral e Informe de la Comisión Revisora de Cuentas,
por el Ejercicio Económico cerrado al 31/01/2012 y
31/01/2013.

4º) Fijación del valor de la cuota social.

5°) Renovación total de autoridades por terminación de
mandatos.

José Luis Pérez                      Ignacio Rodolfo Rossi
    Secretario                                          Presidente
R.Nº 150.118 E:12/4/13

–––––––––––––>*<–––––––––––––
MUTUAL DE GESTORES Y TRABAJADORES
ADMINISTRATIVOS Y PROFESIONALES DE

ESTUDIOS JURÍDICOS Y CONTABLES DEL CHACO
CONVOCATORIA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

La Asociación: Mutual de Gestores y Trabajadores Admi-
nistrativos y Profesionales de Estudios Jurídicos y Conta-
bles del Chaco (A.Mu.Ge.Ch.), Matrícula Nacional INAES
N° Chaco 152, convoca a sus asociados a la Asamblea
General Ordinaria que se llevará a cabo el próximo día 24
de Mayo de 2013, a las 18,00 horas en nuestra Sede
Social en calle García Merou 127, de esta ciudad, a efec-
tos de tratar el siguiente Orden del Día:

1) Designación de dos socios para la firma del Acta
de Asamblea conjuntamente con el Presidente y
Secretario de la Entidad.

2) Razones de la Convocatoria fuera de término.
3) Ratificación de lo tratado en la Asamblea Gene-

ral Ordinaria de fecha 27.04.2012 según lo soli-
citado por la Dirección de Personas Jurídicas del
Chaco.

4) Consideración y aprobación de la Memoria y Ba-
lance General del período comprendido entre el
1° de Julio de 2011 y el 30 de Junio de 2012
(Ejercicio N° 2). Informe de la Junta Fiscalizadora.

Art. 41° del Estatuto Social: El quórum para sesionar en
las Asambleas será la mitad más uno de los asociados con
derecho a voto. En caso de no alcanzar ese número a la
hora fijada, la asamblea podrá sesionar válidamente treinta
minutos después con los asociados presentes. El número
de asambleístas no podrá ser menor al de los miembros
titulares del órgano directivo y de fiscalización. De dicho
cómputo quedan excluidos los referidos miembros.
Miño, Gustavo                 Saavedra López, Ricardo
    Secretario                                      Presidente
R.Nº 150.122 E:12/4/13

–––––––––––––>*<–––––––––––––
CENTRO DE JUBILADOS Y PENSIONADOS

DE LA VERDE
LA VERDE - CHACO

C O N V O C AT O R I A
La Comisión Directiva del Centro de Jubilados y

Pensionados de La Verde, invita a sus asociados a la
Asamblea General Ordinaria realizarse el 27 de abril del
año 2013, a las 16 hs., en el local social.
Orden del Día:

1- Designación de dos (2) socios presentes para
firmar el Acta de Asamblea, conjuntamente con
el Presidente y el secretario.

2- Consideración de la Memoria Anual, Balance Ge-
neral de Gastos y Recursos, informe de los Re-
visores de Cuentas, Movimiento de socios, Sub-
sidios recibidos durante el ejercicio finalizado el
31-12-2.012.

Nota: La Asamblea se realizará con la cantidad de socios
presentes, transcurrida una hora de la fijada.
Monzón Aurora Celina           Rodríguez, Mártirez
          Secretaria                                     Presidente
R.Nº 150.126 E:12/4/13

–––––––––––––>*<–––––––––––––
CENTRO DE JUBILADOS Y PENSIONADOS

NACIONALES LA LEONESA
LA LEONESA - CHACO

Señores Socios: En cumplimiento de las disposiciones
legales y vigentes, la Comisión Directiva del Centro de
Jubilados y Pensionados Nacionales de La Leonesa, Cha-
co, convoca a los señores socios a la Asamblea General
Ordinaria a celebrarse el 28 de abril de 2013, a las 9,00
horas en sus instalaciones, sito en Arturo Illia N° 348, de
esta localidad, para tratar el siguiente

O R D E N  D E L  D I A :
1. Designación de dos (2) socios, para firmar el acta de

la Asamblea, junto al presidente y secretario.
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2. Consideración aumento cuota societaria.
3. Consideración y aprobación de la Memoria, Balance

General, Cuadro de Gastos y Recursos, e informe del
Revisor de Cuentas, sobre el ejercicio económico N°
21, cerrado el 31 de diciembre del 2012.

4. Informe sobre el Programa Pro bienestar del PAMI, Su-
cursal 13 Chaco.

5. Renovación parcial de la Comisión Directiva, período
2013/2014.
–Prosecretario, por renuncia
–Vocal Suplente 1°
–Revisores de Cuenta por terminación de mandato:
Titular y suplente.

Nota: La Asamblea se celebrará válidamente cualquiera
sea el número de socios que concurran una hora des-
pués de la fijada, si antes no se hubieran reunido, la mitad
más uno de los socios con derecho a voto.
Esteban, Ricardo                                   Elsa Lambert
      Secretario                                               Presidente
R.Nº 150.127 E:12/4/13

–––––––––––––>*<–––––––––––––
IGLESIA EVANGELICA PENTECOSTAL DEL SEÑOR

CORZUELA - CHACO
Estimados Hermanos:

En virtud de lo establecido por el Estatuto social y
disposiciones legales, la Comisión Directiva de la Iglesia
Evangélica Pentecostal del Señor, convoca a sus miem-
bros a la Asamblea General Ordinaria que se realizará el
día domingo 28 de abril del corriente año, en nuestro local
de cultos, ubicado en calle French 148, de esta localidad,
a las 9:00 hs., para tratar el siguiente

O R D E N  D E L  D I A :
1.- Designar dos (2) asambleístas para firmar el acta jun-

tamente con el Presidente y Secretario.
2.- Consideración de la Memoria, Balance, Estado de Re-

sultados e informe de la Comisión Revisora de Cuen-
tas, correspondiente al ejercicio Nro. 35, cerrado el 31
de Diciembre de 2.012, cantidad de socios y su apro-
bación.

3.- Elección de una Comisión Revisora de Cuentas com-
puesta por tres (3) miembros, un (1) titular y dos (2)
suplentes por el término de un año. La elección se
hará por medio de la Comisión Directiva.

Tranquilino M. Montenegro
Presidente

R.Nº 150.130 E:12/4/13
–––––––––––––>*<–––––––––––––

CONSORCIO CAMINERO N° 81
EL IMPENETRABLE - CHACO

CONVOCATORIA A
ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

Estimados Socios:
En cumplimiento a disposiciones legales y del Art.

N° 25 del Estatuto Social, la Comisión Directiva del Con-
sorcio Caminero N° 81 convoca a Asamblea General Or-
dinaria, que se realizará en las instalaciones de la sede
social, ubicada en Paraje Luján del Departamento Almi-
rante Brown en la Provincia de Chaco, el día 26 de abril de
2013, a partir de las 9 horas, a efectos de considerar el
siguiente

O R D E N  D E L  D I A :
1) Elección de 2 asambleístas para firmar el Acta de la

Asamblea juntamente con el Presidente y Secretario.
2) Consideración de la Memoria, Balance, Informe de la

Comisión Revisora de Cuentas y Dictamen del Auditor
del Ejercicio vencido el 31/12/2012.

3) Informe de Cuentas y de lo actuado por la Comisión
desde el cierre del Ejercicio hasta la fecha.

4) Fijar el monto de la cuota social mensual y de ingreso
para el año 2013 para las distintas categorías de so-
cios.

5) Considerar altas y bajas de socios.
6) Elección de tres asambleístas para integrar la Comi-

sión Receptora y Escrutadora de votos.
7) Renovación de la Comisión Directiva y de la Comisión

Revisora de Cuentas: a) Un Presidente y un Secreta-
rio en reemplazo de Argañaraz, Domingo Ramón, y

Correa, José Lorenzo; b) Tres Vocales Suplentes 1°,
2° y 3° en reemplazo de Vizgarra, Hilario; Paz, José
Domingo, y Taboada, María Genoveva, y c) Un Revi-
sor Titular 2° y un Revisor Suplente 2° en reemplazo
de Mansilla, Juan Pablo, y Luna, Roberto Marcelo, res-
pectivamente. Todos los cargos se renuevan por ter-
minación de mandatos y por el término de 2 años.

8) Proclamación de las autoridades electas. Lectura del
documento enviado por la Municipalidad de Jurisdic-
ción designando al socio consorcista de representa-
ción necesaria que ocupará el cargo de Vocal Titular
3°.

9) Cierre de Asamblea.
Correa, José Lorenzo, Secretario

Argañaraz, Domingo Ramón, Presidente
R.Nº 150.132 E:12/4/13

–––––––––––––>*<–––––––––––––
ASOCIACION DE LUCHA CONTRA EL CANCER DE

GENERAL JOSE DE SAN MARTIN
General José de San Martín - CHACO

C O N V O C AT O R I A
Se convoca a los señores socios de la Asociación de
Lucha Contra el Cáncer de Gral. José de San Martín a la
Asamblea Anual Ordinaria que se realizará el día viernes
diecinueve de abril del año dos mil trece, a las veinte
horas, en el salón de la Biblioteca Pública Juana Paula
Manso de Norhona, de Gral. José de San Martín, para
considerar el siguiente

O R D E N  D E L  D I A :
1º) Designación de dos asambleístas para suscribir el

acta con el Presidente y el Secretario de la Comisión;
2º) Consideración de la Memoria, Estados Contables e

Informe de la Comisión Revisora de Cuentas del Ejer-
cicio cerrado el treinta de junio de dos mil doce.

Artículo 32 del estatuto Social: En la primera convo-
catoria las asambleas se celebrarán con la presencia del
51% de los socios con derecho a voto. Una hora des-
pués si no se hubiere conseguido ese número se reunirá
legalmente constituida con el número de los socios con
derecho a voto presentes.
Nilda Ester Tejedor                        Cledi Lilián Díaz
       Secretaria                                           Presidente
R.Nº 150.133 E:12/4/13

–––––––––––––>*<–––––––––––––
ASOCIACION CIVIL LAS TRES COLONIAS

PAMPA DEL INFIERNO - CHACO
Asamblea General Ordinaria

C O N V O C AT O R I A
Señores Socios:

En cumplimiento de las normas establecidas en
nuestro estatuto de funcionamiento. Convocamos a los
señores asociados a participar de las deliberaciones de
la Asamblea General Ordinaria para tratar los ejercicios
económicos dos mil once - dos mil doce, a llevarse a cabo
el día viernes 26 de Abril de 2013, a las 18:00 horas, en el
local del INTA de Pampa del Infierno, sito en calle H.
Yrigoyen N° 376, para dar tratamiento al siguiente:

O R D E N  D E L  D I A :
1.- Designación de dos asambleístas para firmar el Acta

de la Asamblea juntamente con el Presidente y el Se-
cretario.

2.- Lectura, consideración y aprobación de los Estados
Contables e Informes de la Comisión Revisora de Cuen-
tas del ejercicio económicos número tres (3), iniciado
el primero de julio del año dos mil once y finalizado el
treinta de junio del año dos mil doce.

4.- Consideración y aprobación de altas y bajas de so-
cios.

5.- Ratificación o rectificación de la cuota social y cuota
de ingreso.

6.- Designación de tres asambleístas para integrar la
mesa receptora y escrutadora de votos.

7.- Renovación de todos los cargos de los miembros de
Comisión Directiva y Revisora de. Cuentas.

8.- Proclamación de la nueva Comisión Directiva y Comi-
sión Revisora de Cuentas.

9.- Palabras a cargo de un integrante de Comisión.
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De nuestro Estatuto: Art. 32: “En la primera convoca-
toria, la Asamblea se celebrará con la presencia del 51%
de los socios con derecho a voto. Una hora después, si
no se hubiese conseguido ese número, se reunirá legal-
mente constituida con el número de socios con derecho a
voto, presentes”.
Juan C. Haviar                         Farías, Carlos Javier
      Secretario                                         Presidente
R.Nº 150.136 E:12/4/13

–––––––––––––>*<–––––––––––––
STAR SERVICIOS EMPRESARIOS S.A.

Convocatoria Asamblea General Ordinaria
Comunica a los señores socios que el Directorio de la
Sociedad convoca a Asamblea General Ordinaria para el
día 10 de mayo de 2013, a las 18:00 horas en primera
convocatoria, en su sede de la Avenida Sarmiento 1.301,
de la ciudad de Resistencia, Provincia de Chaco. En caso
que hubiera que celebrarla en segunda convocatoria se
realizará a las 19:00 horas del mismo día, en el domicilio
enunciado ut supra a fin de tratar el siguiente orden del
día:
1) Elección de dos accionistas para que firmen conjunta-

mente con el Presidente el acta de la presente asam-
blea.

2) Modificación del estatuto social en su artículo 4º en
función a lo resuelto en la Asamblea General Ordinaria
del 31 de enero de 2011.

César Enrique Luque
Presidente

R.Nº 150.138 E:12/4 V:22/4/13
–––––––––––––>*<–––––––––––––

CONSEJO PROFESIONAL DE AGRIMENSORES,
ARQUITECTOS E INGENIEROS

DE LA PROVINCIA DEL CHACO
C O N V O C AT O R I A

ASAMBLEA ANUAL ORDINARIA
Conforme a lo establecido por el Decreto-Ley 873/58,
Capítulo II, Art. 14°, Inciso t), el Consejo Profesional de
Agrimensores, Arquitectos e Ingenieros de la Provincia
del Chaco, convoca a todos sus Matriculados, a Asam-
blea Anual Ordinaria a llevarse cabo en el salón de actos
del Consejo Profesional, sito en Av. 25 de Mayo 555, el día
viernes 26 de Abril de 2013, a las 19:00 horas, para tratar
el siguiente:

O R D E N  D E L  D I A
1.- Designación de dos (2) matriculados para que con-

juntamente con el Presidente y Secretario del Conse-
jo firmen el acta de la presente Asamblea.

2.- Informe del extravío de los folios del Libro de Actas
del Consejo Profesional (Resolución Acta N° 1.382).

3.- Memoria, Balance y Estado de Recursos y Gastos
correspondiente al Quincuagésimo Ejercicio: 1° de
Enero de 2012 al 31 de Diciembre de 2012.

4.- Cálculo de Recursos y Presupuesto de Gastos para
el Quincuagésimo Primer Ejercicio: 1° de Enero de
2013 al 31 de Diciembre de 2013.

5.- Designación por parte de la Asamblea de la Comisión
Escrutadora Oficial. La misma estará conformada por
cuatro miembros, uno por cada Registro Profesional.
(Art. 14º, Reglamento Electoral).

6.- Conformación de la Comisión Escrutadora y recep-
ción de cada Veedor Presidente, de la urna conte-
niendo la totalidad de los votos emitidos en la mesa
electoral a su cargo, con su correspondiente acta.
(Art. 15°, Reglamento Electoral).

7.- Informe de la Comisión Escrutadora Oficial a la Asam-
blea Anual Ordinaria sobre el resultado del Escrutinio.
(Artículo 17°, Reglamento Electoral).

8.- Proclamación por parte del Presidente del Consejo,
de los señores Consejeros Titulares y Suplentes elec-
tos. (Art. 18°, Reglamento Electoral).

Nota: Antes de formar parte de las deliberaciones el ma-
triculado deberá firmar el Libro de Asistencia a Asam-
bleas. Tendrá voz y voto, si se encontrare al día con la
matrícula anual correspondiente al ejercicio en tratamien-
to. La Asamblea se constituye válidamente con el 40% de
los matriculados. Transcurrida una hora de la prevista en

la citación la Asamblea se realizará con la cantidad de
miembros presentes.

M.M.O. Fernando R. Villalba, Secretario
Ing. Hugo Daniel Kees, Presidente

R.Nº 150.143 E:12/4/13
–––––––––––––>*<–––––––––––––

CONSEJO PROFESIONAL DE AGRIMENSORES,
ARQUITECTOS E INGENIEROS

DE LA PROVINCIA DEL CHACO
CONVOCATORIA A ELECCIONES

Conforme a lo establecido por el Decreto-Ley Nº 873/58,
Capítulo II, Artículo 14°, Apartado 2°) Composición. Artícu-
lo 17° y Artículo 20º, el Consejo Profesional de Agrimen-
sores, Arquitectos e Ingenieros de la Provincia del Chaco,
convoca a todos sus Matriculados a Elecciones para el
día viernes 26 de Abril de 2013 en: Sede Central, Av. 25
de Mayo Nº 555, Resistencia, de 8:00 a 17:00 horas y en
las Delegaciones de: Pcia. Roque Sáenz Peña, Villa Angela,
San Martín y Charata, en sus Sedes respectivas, de 8:00
a 12:00 horas (Artículo 12° y 13°, Reglamento Electoral),
para la elección de Listas Oficializadas de Consejeros
Titulares y Suplentes, por cada una de las matrículas, en
reemplazo de:
Agrimensores: Un (1) Consejero Titular y un (1) Su-
plente, para un período de dos (2) años, en reemplazo del
Agrim. Hugo Ricardo Fernández y del Agrim. José Luis
Pila, por terminación de sus mandatos.
Arquitectos: Un (1) Consejero Titular y un (1) Suplente,
para un período de dos (2) años, en reemplazo del Arq.
Sergio Enrique Portel y del Arq. Federico Volman, por
terminación de sus mandatos.
Ingenieros: Un (1) Consejero Titular y un (1) Suplente,
para un período de dos (2) años, en reemplazo del Ing.
Hugo Daniel Kees y del Ing. Abel Ulises Rodríguez, por
terminación de sus mandatos.
Técnicos: Un (1) Consejero Titular y un (1) Suplente,
para un período de dos (2) años, en reemplazo de los
Técnicos M.M.O. Fernando Roberto Villalba y M.M.O.
Dante Fulvio De Lucchi, por terminación de sus manda-
tos.

M.M.O. Fernando R. Villalba, Secretario
Ing. Hugo Daniel Kees, Presidente

R.Nº 150.144 E:12/4/13
–––––––––––––>*<–––––––––––––

FEDERACION CHAQUEÑA DE PESCA
DEPORTIVA Y LANZAMIENTO

La Federación Chaqueña de Pesca Deportiva y Lanza-
miento. Convoca a Asamblea General Ordinaria, el día 13
de Mayo del 2013, a las 20:30 hs., en su sede social de
calle Liniers N° 756, de esta ciudad, para tratar el siguien-
te orden del día:
1°) Justificación de la realización de la Asamblea fuera

de término;
2°) Lectura y puesta en consideración del Acta ante-

rior;
3°) Lectura y puesta a consideración de la Memoria, Ba-

lance General y Cuadro de Gastos y Recursos, co-
rrespondientes al Ejercicio 2012 e Informe de la Comi-
sión Revisora de Cuentas;

4°) Designación de dos (2) Asambleístas para firmar el
Acta junto al Presidente y Secretaria de Actas;

5°) El quórum para inicio de la Asamblea se regirá por el
Art. 26 del Estatuto Social de esta Federación.

Daniel O. Quinteros                Carlos E. Domínguez
        Secretario                                      Presidente
R.Nº 150.145 E:12/4/13

–––––––––––––>*<–––––––––––––
SOCIEDAD RURAL DE GENERAL PINEDO

GENERAL PINEDO - CHACO
La Comisión Directiva de la Sociedad Rural de General
Pinedo comunica a los señores asociados el extravío del
Libro de Inventarlos y Balances de la entidad;
procediéndose a tomar todos los recaudos legales y la
información al organismo de contralor.

Pértile, Natalio Marcos
Presidente

R.Nº 150.147 E:12/4/13
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CLUB SOCIAL, CULTURAL Y
DEPORTIVO MAKALLE

MAKALLÉ - CHACO
C O N V O C AT O R I A

Señores Asociados:
De conformidad a lo dispuesto en el Estatuto So-

cial y las Leyes en vigencia, el Club Social, Cultural y
Deportivo Makallé, Personería Jurídica Nº 810/60, CUIT
30-67018648-9, convoca a: Asamblea General Ordinaria
para el día 27/04/2013, a las 19:30 hs., en las instalacio-
nes de su Sede Social, sito en calle Güemes s/n de Makallé,
para tratar el siguiente:

O R D E N  D E L  D I A
1. Lectura, consideración y aprobación del Acta de la

reunión anterior donde los integrantes de la Comisión
Directiva, aprobó el Movimiento de Caja: Ingresos -
Egresos por el período cerrado el 31/03/2012.

2. Elección de dos (2) Socios para firmar, conjuntamente
con el Presidente y Secretaria, el Acta de la Asamblea.

3. Análisis y consideración de la documental correspon-
diente al Ejercicio Económico cerrado el 31/03/2012.
a) Memoria.
b) Balance General.
c) Inventario y Cuadro Demostrativo.

4. Renovación de autoridades de Comisión Directiva.
5. Motivos de la Convocatoria fuera de término a la pre-

sente Asamblea.
6. Asuntos varios.

Abatte, Sandra Alicia           Angione, Marcelo Angel
        Secretaria                                   Presidente

Nota: En el supuesto de no reunir quórum, la Asamblea se
constituirá válidamente una (1) hora después de la fijada
en la Convocatoria, cualquiera sea el número de socios
que concurran. Artículo 22.
R.Nº 150.156 E:12/4/13

–––––––––––––>*<–––––––––––––
ASOCIACION FORMAR RESISTENCIA

C O N V O C A T O R I A
Asamblea Extraordinaria

La Comisión Directiva de la Asociación FORMAR, convo-
ca a sus socios a asistir a la Asamblea Extraordinaria a
realizarse el día de 30 de Abril 2013, a las 20:30 horas, en
el domicilio de la entidad, a fin de tratar el siguiente:

1. Elección de dos socios para firmar el acta, junta-
mente con el Presidente y Secretario de la insti-
tución.

2. Renovación de los integrantes de la Comisión
Directiva.

3. Lectura y aprobación de los Estados de Situa-
ción Patrimonial, Estado de Recursos y Gastos,
Estado de Evolución de Patrimonio Neto, Estado
de Origen y Aplicación de Fondos del ejercicio
cerrado el 30/04/2013.

Moreyra, Mirtha                              Ayala, Ramón A.
    Presidente                                             Secretario
R.Nº 150.161 E:12/4/13

–––––––––––––>*<–––––––––––––
ASOCIACION CHAQUEÑA DE SOLIDARIDAD

CON EL DIABETICO.
ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

C O N V O C A T O R I A
Convócase a los señores socios a Asamblea General
Ordinaria para el día jueves 25 de Abril de dos mil trece, a
las 21:00 horas, en el local propio de la calle López y
Planes N° 856, de Resistencia, Chaco, para tratar el si-
guiente

O R D E N  D E L  D I A
1.- Lectura del Acta de la Asamblea anterior.
2.- Motivo de la convocatoria fuera de término.
3.- Elección de dos Asambleístas para la firma del Acta.
4.- Consideración de la Memoria, Balance, Ingresos y

Egresos, dictamen del Síndico del ejercicio cerrado el
30 de junio de 2012.

5.- Renovación parcial de la Comisión Directiva por termi-
nación de mandato, elección de la junta escrutadora

para la elección de: 1 Vicepresidente, 1 secretario, 1
prosecretario, 1 vocal titular primero, 1 vocal titular
tercero, 1 vocal suplente segundo. Renovación de
Revisores de Cuentas.

María Elena Velasco              Laura Alvarez Solari
       Prosecretaria                                   Presidente
Nota: Art. 27 del Estatuto: “...la asamblea se celebrará
válidamente una hora después de fijada en la convocato-
ria si antes no se hubiere reunido la mitad más uno de los
socios con derecho a voto”.
R.Nº 150.162 E:12/4/13

–––––––––––––>*<–––––––––––––
ASOCIACIÓN AMIGO DE LA BIBLIOTECA TÉCNICA

POPULAR “MANUEL BELGRANO”
CONVOCATORIA PARA LA

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA
La Comisión Directiva de la Asociación Amigo de

la Biblioteca Técnica Popular “Manuel Belgrano”, se com-
place en invitar a sus socios en condiciones estatutarias,
a la Asamblea General Ordinaria, a realizarse el día 30 de
abril del año 2013, a las 20,00, en Av. Paraguay 410,
Resistencia, Chaco, para considerar el siguiente orden
del día:

1- Designación de dos socios para firmar el Acta
de la Asamblea.

2- Lectura y consideración de la Memoria Anual y
Balance General, Cuadro de Recursos y Gastos
del Ejercicio cerrado al 31-12-2012.

Rodríguez, Carmen
Presidente

R.Nº 150.167 E:12/4/13

CONTRATOS SOCIALES
ERSA URBANO S.A.

EDICTO.- Por disposición del Juzgado Civil y Comercial
Nº 1, a cargo del Registro Público de Comercio, hace
saber por un día, que en los autos caratulados: “ERSA
Urbano S.A. s/Sucursal”, Expte. Nº 332/07, la Socie-
dad ERSA URBANO S.A. (Inscripción en el Registro Públi-
co de Comercio: en el Registro Público de Comercio de la
Ciudad de Buenos Aires el 26 de septiembre de 2001 bajo
el Nº 13.156, del libro 15, Tomo 4 de Sociedades por
Acciones, y cambio de jurisdicción a la Provincia de Co-
rrientes, inscripta en la Inspección General de Personas
Jurídicas de la Provincia de Corrientes bajo el número
0964, Folio 912 del Libro II, Tomo II de Sociedades por
Acciones) conforme Acta de Directorio de fecha 16 de
noviembre de 2006 y de fecha 08/03/2013, ha resuelto la
apertura de la Sucursal en la ciudad de Resistencia, fijan-
do sede de la misma en Av. Soberanía Nacional Nº 3035.
Se designa como Representante Legal al Sr. Aitor Romero
Noya, D.N.I. Nº 29.721.647, con domicilio real en San Juan
Nº 1414, de la ciudad de Corrientes, y especial en Av.
Soberanía Nacional Nº 3035 de esta ciudad. Secretaría,
15 de marzo de 2013.

Dra. Marta E. Fortuny
Secretaria

R.Nº 150.101 E:12/4/13
–––––––––––––>*<–––––––––––––

DOSEMES S.R.L.
EDICTO.- Por disposición del Juzgado Civil y Comercial N°
1 a cargo del Registro Público de Comercio, en autos:
“DOSEMES SRL. s/Insc. Contrato Social”, Expte. N°
1.836/11; hace saber por un día que: Conforme Contrato
Privado del 03 de octubre de 2011, los señores Martín
Alfredo MARO, D.N.I. 23.915.067, y María Alejandra MARO,
D.N.I. 24.890.710, ambos con domicilio calle Corrientes 1073,
de la ciudad de Resistencia, provincia del Chaco; han cons-
tituido una sociedad denominada DOSEMES S.R.L., con
sede social en calle Güemes 125, de la Ciudad de Resis-
tencia, Provincia del Chaco; con un plazo de duración de
99 años, contados a partir de la fecha de inscripción en el
Registro Público de Comercio. El capital social se fija en la
suma de cuarenta mil pesos ($ 40.000). El Objeto será: la
realización de actividades de: a) consultoría en procedi-
mientos administrativos y sistemas aplicables a la comer-
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cialización y financiación de las ventas, su procesamiento
y la negociación de franquicias o licencias de uso de los
procesos, desarrollos y marcas propias generados; b)
desarrollo y participación en modelos de financiamiento
mediante la securitización, titulización, cesión en garantía o
constitución de derechos reales sobre títulos de crédito o
derechos creditorios en general, incluyendo el otorgamiento
de préstamos directos al consumidor o al inversor en bie-
nes durables, con o sin garantías; c) inversión en títulos
públicos o privados, obligaciones negociables, acciones,
cuotas partes de fondos comunes de inversión, moneda,
metales, papeles de negocios, títulos-valores y cualquier
otro tipo de valores mobiliarios, financiaciones y operacio-
nes de crédito en general con cualquiera de las garantías
previstas en la legislación vigente o sin ellas, constitución
de fideicomisos y de derechos reales y toda otra actividad
inversora o financiera autorizada por la legislación vigente.
El objeto social se cumple actuando, tanto por cuenta pro-
pia como por cuenta de terceros o asociada con terceros,
incluyendo concesiones, licencias, franquicias, patentes,
marcas, contratos del uso, de usufructo, de alquiler, con o
sin opción a compra, incluso sobre activos financieros o
bienes inmateriales, o intangibles, o cualquier otra relación
comercial lícita. A tales efectos la sociedad tiene plena
capacidad jurídica para adquirir derechos, contraer obliga-
ciones y ejercer los actos que no sean prohibidos por las
leyes o por este contrato, inclusive la importación y expor-
tación de bienes, servicios o derechos relacionados con
su objeto. La sociedad tiene vedada la captación de fon-
dos del público así como cualquier otra actividad regulada
por la Ley de Entidades Financieras. La administración,
representación legal y uso de la firma social estará a cargo
de una Gerencia unipersonal compuesta por el Sr. Martín
Alfredo Maro, en caso de impedimento sobreviniente del
Gerente, la Sra. María Alejandra Maro queda designada
para reemplazarlo. El cierre de ejercicio será el 31 de di-
ciembre de cada año. Secretaría, 3 de abril de 2013.

Dra. Marta E. Fortuny, Secretaria
R.Nº 150.115 E:12/4/13

–––––––––––––>*<–––––––––––––
ABRA PAMPA S.A.

EDICTO.- Por disposición de La Inspección General de Per-
sonas Jurídicas y Registro Público de Comercio, en autos:
“ABRA Pampa S.A. s/Inscripción de Autoridades”,
Expte. E-3-2012-8261-6, se hace saber por un día que:
Conforme Acta de Asamblea del día 24 de agosto de 2012,
convocada por reunión de Directorio del día del 08 de agosto
de 2012; los Accionistas, Srita. Andrea Lis Downie, argenti-
na, D.N.I. N° 25.518.569, nacida el 13 de enero de 1977, de
estado civil soltera, de profesión arquitecta, y la Srita. Ale-
jandra Beatriz Downie, argentina, D.N.I. N ° 30.214.416, na-
cida el 25 de abril de 1983, de estado civil soltera, de profe-
sión abogada, ambas domiciliadas en Av. Belgrano N° 512,
de la Ciudad de Resistencia, Provincia del Chaco; han desig-
nado al siguiente Directorio: Presidente: Alejandra Beatriz
Downie, argentina, estado civil soltera, de profesión aboga-
da, D.N.I. N° 30.214.416, domiciliada en Av. Belgrano 512,
Resistencia, Chaco. Director Suplente: Adriana Elizabeth
Downie, argentina, estado civil casada, de profesión
contadora, D.N.I. N° 26.447.648, con domicilio en Av. Belgrano
N° 152, de Resistencia, Chaco, quienes durarán en sus
cargos por el lapso de tres ejercicios, por lo tanto su manda-
to culminará el 31 de marzo de 2015.

C.P. Elvira E. G. de Toffaletti
Sibinspectora General

R.Nº 150.116 E:12/4/13
–––––––––––––>*<–––––––––––––

ESTABLECIMIENTO DON ADOLFO S.A.
EDICTO.- Por disposición de la Sra. Juez Civil y Comercial
Nº 1 a cargo del Registro Público de Comercio, en autos:
“Establecimiento Don Adolfo S.A. s/Inscripción Notif.
Estatuto Social. Fecha de Cierre de Ejercicio”, Expte.
Nº 1.507/05; hace saber por un día que: Por acta Nro. 17 del
05/04/2004, los Sres.: Carlos Adolfo ROUVIER, D.N.I.:
6.343.319, y Estela Mary BIANCHI, D.N.I.: 10.024.324, so-
cios de “ESTABLECIMIENTO DON ADOLFO S.A.”, han re-
suelto modificar el art. Nº 13 del Estatuto Social, el cual se

redacta de la siguiente forma: Artículo Decimotercero:
El ejercicio Social se cierra el treinta de junio de cada año.
A esa fecha se confeccionará los estados contables de
acuerdo a las disposiciones legales y normas técnicas en
vigencia. Las ganancias realizadas y líquidas se destina-
rán: a) El cinco por ciento, como mínimo al fondo de reserva
conforme por lo dispuesto por el Artículo 70 de la Ley de
sociedades comerciales; b) A remuneración del directorio,
de acuerdo a normado por el artículo 261 de la citada ley; c)
A dividendo de las acciones preferidas, si las hubiere, con
las prioridades que se establecen este estatuto; d) El sal-
do, si lo hubiere, a distribución de dividendo de las accio-
nes ordinarias, o a fondos de reservas facultativas u otro
destino que determine la asamblea. Los dividendos serán
pagados en proporciones a las respectivas tenencias den-
tro del año de su sanción, y prescriben a favor de la socie-
dad a los tres años de puestos a disposición de los accio-
nistas. Secretaría, 5 de abril de 2013.

Dra. Marta E. Fortuny, Secretaria
R.Nº 150.119 E:12/4/13

–––––––––––––>*<–––––––––––––
DAPSA AGROPECUARIA S.A.

EDICTO.- Por disposición de la Inspección General de la
Persona Jurídica y Registro Público de Comercio de Re-
sistencia, en autos caratulados: “Dapsa Agropecuaria
Sociedad Anónima s/Inscripción Directorio”, Expte.
N° E-3-2012-10458-E. Se hace saber por un (1) día que,
conforme al Acta de Asamblea General Ordinaria del día
29 de Enero del 2013, que ratifica la A.G.O. de fecha 16/
02/2012 y Acta de Directorio de fecha 24 de Enero de
2013, DAPSA AGROPECUARIA S.A. ha designado por
unanimidad para integrar su Directorio y los cuales según
estatuto permanecerán en sus cargos con mandato por
tres ejercicios. Presidente: Sr. Roberto Luis Cetrolo, ar-
gentino, casado, DNI N°: 13.206.184, calle Ayacucho 458,
Resistencia, Chaco. Vicepresidente: Sra. Teresita Elena
Robles de Cetrolo, argentina, casada, DNI N°: 13.206.716,
calle Ayacucho 458, Resistencia, Chaco. Director Titular:
Sr. Luis Pablo Cetrolo, argentino, soltero, DNI N°
27.002.548, calle Ayacucho 458, Resistencia, Chaco. Di-
rectora Suplente: Srta. María Silvana Cetrolo, argentina,
soltera, DNI NI° 27.990.623, calle Ayacucho 458, Resis-
tencia, Chaco. Todos con domicilio especial en Av. 25 de
Mayo 1.850. Resistencia, 9 de abril de 2013.

C.P. Elvira E. G. de Toffaletti
Sibinspectora General

R.Nº 150.131 E:12/4/13
–––––––––––––>*<–––––––––––––

B Y B TRANSPORTES S.R.L.
EDICTO.- Por disposición de la Inspección General de Per-
sonas Jurídicas y Registro Público de Comerco, se hace
saber por un (1) día que: Entre Gustavo David Buchovsky,
argentino, D.N.I. 17.939.259, de profesión Médico, con domi-
cilio en Julio Borisonik N° 477, de la ciudad de General Pinedo,
Provincia del Chaco, casado con la señora Claudia Mónica
González, D.N.I. 18.022.335, y el señor César Edgardo
Borisonik, argentino, D.N.I. 17.939.261, de profesión Inge-
niero Industrial, con domicilio en Valentín Gómez N° 3009,
Capital Federal, casado con la señora Ana Celia Buchovsky
D.N.I. 18.495.750, todos mayores de edad y hábiles para
contratar, han convenido en constituir una Sociedad de Res-
ponsabilidad Limitada “B y B TRANSPORTES S.R.L.”, Expte.
Nº E:3-2012-8392-E s/Insc. Contrato Social. Con fecha tres
(3) de Septiembre de 2012 se redactó el instrumento de
constitución. El domicilio legal de la Sociedad es calle Julio
Borisonik N° 477, de la ciudad de General Pinedo, Chaco. La
Sociedad tendrá por objeto realizar por cuenta propia y/o de
terceros o asociada a terceros, las siguientes actividades:
Transporte Terrestre: a) Transporte de carga, mercade-
rías generales, fletes, acarreos, mudanzas, caudales, co-
rrespondencia, encomiendas, muebles y semovientes, ma-
terias primas y elaboradas, alimenticias, equipajes, cargas
en general de cualquier tipo, transporte de pasajeros y com-
bustibles, cumpliendo con las respectivas reglamentacio-
nes, nacionales, provinciales, interprovinciales o internacio-
nales, su distribución, almacenamiento, depósito y embalaje,
contratar auxilios, reparaciones y remolques. Realizar ope-
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raciones de contenedores y despachos de aduana por in-
termedio de funcionarios autorizados. b) Entrenar y contra-
tar personal para ello. c) Emitir y negociar guías, cartas de
porte, warrants, y certificados de fletamentos. d) Elaborar,
construir, armar, carrozar, equipar transformar y reparar
vehículos y sus partes integrantes, para adecuarles a los
fines dichos. e) Comprar, vender, importar y exportar
temporaria o permanentemente vehículos adecuados a sus
actividades y repuestos para los mismos. Transporte y re-
colección de residuos: Realizar la recolección y/o transpor-
te de residuos en general, ya sea en residuos sólidos urba-
nos, residuos hospitalarios, residuos industriales, residuos
peligrosos, tóxicos y/o contaminantes, sean éstos sólidos,
líquidos y/o gaseosos. Agropecuaria: Explotación integral
de establecimientos agrícola-ganaderos: explotación direc-
ta de establecimientos rurales por sí, por terceros o asocia-
da a terceros sea en el país o en el extranjero, en estableci-
mientos de la sociedad o de terceros en todas sus formas.
Ganadería: Bovinos, bubalinos, equinos, ovinos, caprinos,
porcinos, todo tipo de ganado mayor y menor, como así
también animales de granja; cría, invernada, engorde a co-
rral –feed-lot–, mestización, cabaña, cruza de ganado, ex-
plotación de tambo, compra y venta, realización de opera-
ciones de exportación e importación, remates ferias y con-
signaciones de hacienda de todo tipo, faena y/o comerciali-
zación de productos y subproductos derivados de los mis-
mos, propios o de terceros. Agricultura: Cultivos, produc-
ción, compra, venta, acondicionamiento y acopio de cerea-
les, forrajeras y oleaginosas, en todos sus tipos; también
pasturas, alimentos balanceados, semillas, fertilizantes, her-
bicidas, plaguicidas, agroquímicos y todo tipo de productos
que se relacionen con la actividad agropecuaria. Garaje.
Lavadero: Explotación de espacios destinados a la guarda
de automóviles y rodados en general, ya sea en estaciona-
mientos por hora, día o mes. También podrá dedicarse a la
explotación de servicios de lavado, engrase y mantenimien-
to de automotores, a la comercialización de combustibles de
todo tipo, aceites y lubricantes para vehículos en general. El
plazo de duración de la Sociedad es de cincuenta (50) años.
El Capital se fija en la suma Pesos Ciento Ochenta y Siete Mil
($ 187.000,00), dividido en un mil ochocientas setenta (1.870)
cuotas de Pesos Cien ($ 100,00) valor nominal cada una,
suscripto en su totalidad por los Socios, quienes lo hacen en
la siguiente proporción: Don Gustavo David Buchovsky sus-
cribe un mil cuatrocientas setenta (1.470) cuotas sociales,
que representan el setenta y nueve por ciento (79%) del
capital, aportado en bienes no dinerarios según inventario
suscripto por contador público, y Don César Edgardo
Borisonik suscribe cuatrocientas (400) cuotas sociales, que
representan el veintiuno por ciento (21%) del capital, apor-
tado en bienes no dinerarios según inventario suscripto por
contador público. La Dirección y Administración de la Socie-
dad como así también la representación legal y el uso de la
firma social estará a cargo de los socios o de quien ellos
designen, en carácter de Socios-Gerentes. La sociedad
podrá optar por la fiscalización. En caso de optarse por la
fiscalización de la actividad de la sociedad, estará a cargo
de un síndico, que ejercerá el cargo por el término de dos
años. La elección del síndico estará a cargo de la Asamblea
de Socios. El síndico ajustará su cometido a lo estableci-
do en los artículos 294 al 296 de la Ley de Sociedades. De
lo contrario el contralor se llevará a cabo por los socios, tal
como lo establece el Artículo 55 de la Ley de Sociedades.
Actuará como Gerente el Socio Buchovsky, Gustavo David.
El cierre de Ejercicio se operará el treinta y uno (31) de
diciembre de cada año. Resistencia, 1 de marzo de 2013.

C.P. Elvira E. G. de Toffaletti
Sibinspectora General

R.Nº 150.148 E:12/4/13
–––––––––––––>*<–––––––––––––

ESTABLECIMIENTO DON ARTURO S.R.L.
EDICTO.- Por disposición de la Inspección General de Per-
sonas Jurídicas y Registro Público de Comercio, en los
autos caratulados: “Establecimiento Don Arturo S.R.L.
s/Inscripción de la Sociedad”, Expediente número E-3-
2013-330E, se hace saber por un día, que la constitución
de una sociedad de Responsabilidad Limitada que girará

bajo la denominación “ESTABLECIMIENTO DON ARTURO
S.R.L.”, efectuada en la ciudad de Presidencia Roque Sáenz
Peña, Departamento Comandante Fernández, Provincia del
Chaco, celebrada a los 20 días del mes de diciembre de
2012, por los Socios: Sr. Horacio Arturo GOLDBERG, naci-
do el 06 de enero de 1948, DNI 7.931.635, de 64 años,
argentino, empresario, CUIT N° 20-07931635-1, con domi-
cilio en Blas Parera N° 287, de la ciudad de Presidencia
Roque Sáenz Peña, provincia del Chaco, casado con la
Sra. Gladis Patricia Fanelli, DNI 14.044.646 (CUIT 27-
14044646- 2), y la Sra. Gladis Patricia FANELLI, nacida el
11 de febrero de 1960, DNI 14.044.646, de 52 años, argen-
tina, empresaria, CUIT N° 27-14044646-2, con domicilio en
Blas Parera N° 287, de la ciudad de Presidencia Roque
Sáenz Peña, provincia del Chaco, casada con el Sr. Horacio
Arturo Goldberg, DNI 7.931.635 (CUIT 20-07931635-1).
Duración - Prórroga. EI plazo de duración de la sociedad
será de noventa y nueve (99) años, contados a partir de la
inscripción en el Registro Público de Comercio. Objeto. La
Sociedad tiene por objeto dedicarse por cuenta propia o de
terceros a las siguientes operaciones en el país o en el
extranjero, 1- Actividades Fiduciarias: a) Actuar como
Fiduciario en la República Argentina, en contratos de fidei-
comiso de conformidad con las disposiciones de la Ley N°
24.441. b) Celebrar o aceptar contratos de Fideicomiso en
los que la sociedad asuma el carácter de Fiduciante, Fidu-
ciaria, Beneficiaria o Fideicomisaria, titular o substituto o
asumir varios roles en forma simultánea o sucesiva –siem-
pre y cuando tales roles puedan desarrollarse simultánea
o sucesivamente–, que tengan por objeto inmuebles, mue-
bles, créditos o cualquier otro bien o valor susceptible de
ser transferido en propiedad fiduciaria, en cualquiera de
las modalidades que el contrato de fideicomiso pueda re-
vestir, incluyendo sin limitación: fideicomisos de garantía,
de administración, de disposición y de transferencia de
propiedad. La enumeración precedente no es taxativa. 2-
Agropecuaria: Mediante la explotación Agrícola Ganade-
ra y/o Forestal, en campo propios o de terceros o arrenda-
dos a terceros. Celebrar contratos de arrendamientos,
aparecería, comodato, pastajes sobre bienes propios o
ajenos, como así también todo tipo de contrato necesario
para la explotación agropecuaria. La comercialización de
productos obtenidos de la explotación agrícola ganadera
y/o forestal. Pudiendo desarrollar actividades complemen-
tarias de esa finalidad sin limitación alguna tales como y sin
excluir otras a la producción de los alimentos y/o suple-
mentos para todo tipo de ganado, forestación y
reforestación de tierras propias o arrendadas, explotación
de obrajes, montes y bosques, elaboración y utilización de
la madera en todos sus aspectos y procesos, fracciona-
miento, canteado, aserrado, acondicionamiento y conser-
vación de la misma, mantenimiento, conservación y pro-
tección de plantaciones, podas, cortes y raleos de las
mismas, venta y/o permuta de toda clase de bienes
inmuebles, urbanos o rurales, la compraventa de terrenos
y su subdivisión, fraccionamiento de tierras, con fines de
explotación, renta o enajenación, al aprovechamiento de
las energías alternativas obtenidas a partir de la actividad
y todo otro aprovechamiento de los subproductos y/o des-
perdicios y todo tipo de actividad tendientes a minimizar el
impacto ambiental de la explotación. A tal fin, la sociedad
tiene plena capacidad jurídica para adquirir derechos, con-
traer obligaciones y ejercer los actos que no sean prohibi-
dos por las leyes o este contrato. 3. Administración de
Bienes: Administración de bienes particulares y socieda-
des, ya sean comerciales o civiles, pudiendo administrar,
arrendar y explotar, por cuenta propia o de terceros, toda
clase de bienes muebles o inmuebles, urbanos y rurales,
semovientes, derechos, acciones, valores y obligaciones
de entidades públicas y privadas y en general, realizar
todas las operaciones comerciales o no necesarias o con-
venientes para el cumplimiento de los objetos indicados. El
capital social se fija en la suma de $ 25.000 (pesos veinti-
cinco mil), dividido en 2.500 cuotas iguales de $ 10 (pesos
diez) de valor nominal cada una, las que se encuentran
totalmente suscriptas por los socios, según el siguiente
detalle: a) Horacio Arturo Goldberg, 1.250 cuotas, por la
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suma de $ 12.500 (pesos doce mil quinientos); b) Gladis
Patricia Fanellí, 1.250 cuotas, por la suma de $ 12.500,
(pesos doce mil quinientos). La sede social queda fijada en
calle Blas Parera N° 287, de la localidad de Presidencia
Roque Sáenz Peña, del departamento Comandante
Fernández, de la Provincia de Chaco. Cierre de ejercicio
social: El ejercicio social cierra los días treinta y uno de
Diciembre de cada año. Administración de la Sociedad:
estará a cargo por tiempo indeterminado y hasta su remo-
ción por los señores Horacio Arturo Goldberg y Gladis
Patricia Fanelli, quienes aceptan el cargo discernido. Re-
sistencia, 5 de abril de 2013.

C.P. Elvira E. G. de Toffaletti
Sibinspectora General

R.Nº 150.152 E:12/4/13
–––––––––––––>*<–––––––––––––
ESTABLECIMIENTO RIVIERA S.R.L.

EDICTO.- Por disposición de la Inspección General de Perso-
nas Jurídicas y Registro Público de Comercio en los autos
caratulados: "ESTABLECIMIENTO RIVIERA S.R.L. s/Ins-
cripción de la Sociedad". Expediente Número E3-2012-
10292-E, se hace saber por un día de la constitución de una
sociedad de Responsabilidad Limitada que girará bajo la De-
nominación "ESTABLECIMIENTO RIVIERA S.R.L.", efectuada
en la ciudad de Presidencia Roque Sáenz Peña, Departamen-
to Comandante Fernández, Provincia del Chaco, celebrada a
los 27 días del mes de agosto de 2012, por los Socios: Sr.
Walter Nicolás GOLDBERG, nacido el 25 de octubre de 1974,
DNI 24.259.048, de 38 años, argentino, empresario, CUIT Nº
20-24259048-2, con domicilio en José Nieto N° 1998 de la
ciudad de Presidencia Roque Sáenz Peña, provincia del Cha-
co, soltero y la Srta. Marisa Viviana Raquel BALLES, nacida el
12 de febrero de 1980, DNI 28.099.007, de 32 años, argenti-
na, empresaria, CUIT N° 27-28099007-3, con domicilio en José
Nieto N° 1998 de la ciudad de Presidencia Roque Sáenz Peña,
provincia del Chaco, soltera; DURACION - PRORROGA.- El
plazo de duración de la sociedad será de Noventa y nueve
(99) años, contados a partir de la inscripción en el Registro
Público de Comercio. OBJETO.- La Sociedad tiene por objeto
dedicarse por cuenta propia o de terceros a las siguientes
operaciones en el país o en el extranjero, AGROPECUARIA:
Mediante la explotación Agrícola Ganadera y/o Forestal, en
campos propios o de terceros o arrendados a terceros. La
comercialización de productos obtenidos de la explotación
agrícola ganadera y/o forestal. Pudiendo desarrollar activida-
des complementarias de esa finalidad sin limitación alguna
tales como y sin excluir otras a la producción de los alimentos
y/o suplementos para todo tipo de ganado, forestación y
reforestación de tierras propias o arrendadas, explotación de
obrajes, montes y bosques; elaboración y utilización de la
madera en todos sus aspectos y procesos, fraccionamiento,
canteado aserrado, acondicionamiento y conservación de la
misma mantenimiento, conservación y protección de planta-
ciones, podas, cortes y raleos de las mismas; venta y/o per-
muta de toda clase de bienes inmuebles, urbanos o rurales; la
compra-venta de terrenos y su subdivisión; fraccionamiento
de tierras, con fines de explotación, renta o enajenación,
inclusive, el régimen de propiedad horizontal; al aprovecha-
miento de las energías alternativas obtenidas a partir de la
actividad y todo otro aprovechamiento de los subproductos
y/o desperdicios y todo tipo de actividad tendientes a minimi-
zar el impacto ambiental de la explotación A tal fin, la sociedad
tiene plena capacidad jurídica. para adquirir derechos, con-
traer obligaciones y ejercer los actos que no sean prohibidos
por las leyes o esté contrato. El capital social se fija en la suma
de $ 25.000, (Pesos Veinticinco mil), dividido en 2.500 cuotas
iguales de $ 10 (Pesos Diez) de valor nominal cada una, las
que se encuentran totalmente suscriptas por los socios, se-
gún el siguiente detalle: a) Walter Nicolás GOLDBERG, 1.250
cuotas, por la suma de $ 12.500 (Pesos Doce mil quinientos);
b) Marisa Viviana Raquel BALLES, 1.250 cuotas, por la suma
de $ 12.500 (Pesos Doce mil quinientos); la sede social queda
fijada en calle José Nieto N° 1998 (calle 41 y 8) de la locali-
dad de Presidencia de Roque Sáenz Peña, del departa-
mento Comandante Fernández, de la Provincia de Chaco.
CIERRE DE EJERCICIO SOCIAL: El ejercicio social cierra
los días treinta y uno de diciembre de cada año.
ADMINISTRACIÓN  DE LA SOCIEDAD: Estará a cargo por
tiempo indeterminado y hasta su remoción por los seño-

res: Walter Nicolás GOLDBERG y Marisa Viviana Raquel
BALLES, quienes aceptan el cargo. Resistencia, 12 de mar-
zo de 2013.

C.P. Elvira E. G. de Toffaletti
Subinspectora General

R.Nº 150.153 E:12/4/13
–––––––––––––>*<–––––––––––––

FUENTEBELLA S.R.L.
EDICTO.- Por disposición del Juzgado Civil y Comercial N° 1 a
cargo del Registro Público de Comercio e.a. "FUENTEBELLA
SRL. s/Inscripción de Cesión de Cuotas, Designacion
de Gerente, Aumento de Capital y Modificación Arts.
4, 7 y 11", Expediente N° 2168/11, hace saber por un (1) dia
que: 1) Por CONTRATO del 18/11/11, José Carlos ANDRES
BLASSIOTTO, DNI N° 25.574.819, domiciliado en José López
Lestani Nº 160, Río Gallegos, Salita Cruz, cede a favor de
Javier Nicolás BLASSIOTTO, DNI Nº 31.569.207, domiciliado
en San Lorenzo N° 352, Resistencia, Chaco, 450 cuotas que
le corresponden en "FUENTEBELLA S.R.L.". 2) Por Actas del
21/11/2011 24/11/2011 los socios Silvia Paola BLASSIOTTO y
Javier Nicolás BLASSIOTTO han resuelto: a) Aceptar la re-
nuncia de José Carlos Andrés BLASSIOTTO como gerente y
designar en su reemplazo a Javier Nicolás BLASSIOTTO, b)
Aumentar el capital y c) Modificar los Arts. 4, 7 y 11 que en su
parte pertinente dicen: "CUARTA: El capital social se fija en la
suma de Pesos Veinte mil ($ 20.000) dividido en veinte (20)
cuotas sociales de valor nominal Pesos Un mil ($ 1.000) cada
una. Las cuotas son suscriptas en las siguientes proporcio-
nes: El socio Javier Nicolás BLASSIOTTO suscribe dieciocho
cuotas de valor nominal Pesos Un mil ($ 1.000) cada una, que
representa una participación social de Pesos Dieciocho mil ($
18.000) y la socia Silvia Paola BLASSIOTTO, suscribe dos
cuotas de valor nominal Pesos Un mil ($ 1.000) cada una, que
representa una participación social de Pesos Dos mil ($ 2.000).
El aumento se integrará en forma inmediata mediante la afec-
tación en la proporción suscripta por cada socio de las utilida-
des no asignadas a las socios que surgen de la cuenta de
estado de resultado del ejercicio económico cerrado el 31 de
agosto de 2011, a lo que los socios prestan expresa confor-
midad. Asimismo acuerdan que en el futuro el capital social se
podrá incrementar cuando el giro comercial asi lo requiera,
mediante cuotas suplementarias. La asamblea de socios con
el voto favorable de más de la mitad del capital social aprobará
las condiciones de monto y plazo para la integración, guar-
dando la misma proporción de cuotas que cada socio sea
titular al momento de decidirse el aumento." y "DECIMA PRIME-
RA: El socio gerente podrá delegar la administración y repre-
sentación de la sociedad en un apoderado general, por medio
de un poder general de administración y disposición y este
será responsable de rendir cuentas al socio gerente de sus
actos, así como también a la sociedad. El apoderado general
podrá a tales fines realizar actos de disposición de bienes sin
la autorización previa del socio gerente. SEPTIMA: La direc-
ción y administración de la sociedad estará a cargo del socio
Javier Nicolás BLASSIOTTO, D.N.I. N° 31.569.207 en el ca-
rácter de Socio - Gerente, quien además tendrá la represen-
tación legal y el uso de la firma social. El socio gerente será
elegido y removido por Asamblea de Socios. Para represen-
tar a la sociedad frente a terceros sean personas físicas o
jurídicas, será por intermedio del socio gerente, quien tendrá
las más amplias facultades y atribuciones para proceder en
nombre de la sociedad, en cualquier clase de actos, contra-
tos u operaciones, que la marcha social exija inclusive las
previstas en los artículos 1881 del Código Civil y 9° del Decre-
to Ley 5965/63". Secretaria, 25 de marzo de 2013.

Dra. Marta E. Fortuny, Secretaria
R.Nº 150.157 E:12/4/13

–––––––––––––>*<–––––––––––––
FE DE ERRATAS

Se deja constancia que por error involuntario se incluyó en la
publicación correspondiente al auto caratulado Franco Gabriela
Andrea s/Insc. Matrícula de Martillero Público Expte. Nº
010/13, efectuada en la Edición Nº 9.482, de fecha 08/04, el
número de recibo 149.957, siendo el correcto 149.954.

La presente edición acompaña ANEXO I de 66 pági-
nas - Balance del Nuevo Banco del Chaco.






































































































































